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I Ait. 49 _ Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
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I nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de’1908)
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Decreto N’ 8911 del 2 de Julio de 1957*
Art. 11’.— La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquiei error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos*

Art. 13’— SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por. correo, previo pago del importe de. 
las suscripciones' en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’.— Todas las suscripciones, comenzarán a re 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’.— Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’.— VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’.— El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares' no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que ¡sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’.— Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 

ó

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les. provea diaria-' 
mente, debiendo designar entre el personal, a un funciona
rio ó empleado para que se haga cargo de los 'mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente • dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinatiasa

TARIFAS GENERALES

DECRETO N’ 4514, del 21 de Enero de 1959* .

DECRETO Np 4717, del 31 de Enero de 1959*

A REGIR DEL 1’ DE FEBRERO DE 1959-

VENTA. DÉ EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 1.

” atrasado de más de un mes hasta un año ” 2.
” • atrasado de más de un uño .................  ” 4.

-SUSCRIPCIONES!J
Suscripción Mensual ........,............  $ 20.

” Trimestral........................................  ” 40.
” Semestral ........  *•*..,.*........... ” 70.

AnUali- A.130.

8S8 
8888

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose ’(25) 
palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6 . oo (Seis pesos el centímetro)’4 .

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos)*
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además’’de la tarifa, el siguien

te derecho adicional fijo. . ’
1’) Si ocupa menos de un cuarto J4.de página ................................ ,................... . .................................... $ 31.—.
2’) De más de un cuarto y hasta media J4 página .........................................    . ” 54,—
3”) De más de media y hasta 1 página .................................... ................... ...................................... . ” 90.—*.

4’1 De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente. -
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En las publicaciones
PUBLICACIONES A TERMINO:

término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Sucesorios .................. ..................
Posesión treintañal y deslinde ..

- Remates de inmuebles ...............
Otros remates .............................
Edictos de mina ........................
Contratos de Sociedades...............
Balances.......................................
Otros edictos judiciales y avisos

Hasta .
10 días

Exce
dente

. Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

S ■$ $ $ $ $
67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
90.00 " 6.70 180.00 • 12.00 270.00 18.00 cm,
90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
67.00 4.50-- 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.

180.00 12.00 cm.
0.50 la palabra 0.80 la palabra

130.00 10.00 200.00 18.00- 300.00 20.— cm.
90.00 6.70 180,00 12.00 270.00 18.00 cm.
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AVISOS:

AVISO A LAS...................................................     n'* a o c Va Má a a rA's i'» e-’flpíTa íí>e flfn ► a ».1J «<> •» • U 33.52



BÓM OJMAL ■ SALTA, dóTUBfig 22 BÉ WSS _ ■ •- , ...... m 3133

SECCION ADMINSTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N» 8814 —A.
Salta, 9 de Octubre de 1959.
Expediente N’ 32.54G|59.
Visto lo solicitado por el Jefe dd la Brigada 

de Profilaxis’ de la Peste, referente al recono
cimiento de los servicios prestados durante el 
mes de agosto, por los Sres. Venamcio3 Fran
co, Raúl R. Contreras, Nicanor Vargas y 
Juan C. Torres; quielnes reforzaron el plantel 
de dicho Servicio por así exigirlo la incremen
tación de suá tareas,

Por ello, atento a lo informado por Oficina 
de Personal y de Liquidaciones y* ^Sueldos del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Recónócense los servicios presta
dos en la Brigada de Profilaxis de la Peste, por 
el personal que seguidamente se detalla, en las 
categorías de Auxiliares 5tos., Personal de Ser
vicio-, durante el tiempo comprqndido desde 
el 3 al 31 de agosto del año en curso;

Sr. Venancio Franco
Sr. Raúl R. Contreras
Sr. Nicanor Vargas
Sr. Juan C. Torres
Art. 2". — El gasto que demande el cumpli

miento de lo dispuesto por el presente Decreto, 
se atenderá, con imputación al Anexo E— In
ciso I— Item I— Principal a)4— Parcial 2|1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 8815 —A.
Salta, 9 de Octubre de 1959.
Visto lo informado por el Jefe de Personal 

del Hospital del Señor del Milagro, referente 
a la situación de le Sra. María Esther Gorriti 
de López que actualmente se desempeña en el 
citado Nosocomio y que figura entre el per
sonal confirmado para el Departamento de. Lu
cha Antituberculosa, quién ha sido confirmada 
erróneamente como Auxiliar Mayor, Enferme
ra del' Hospital de Rosario- de Lerma con el 
nombre de María Elsa Gorriti de López;

Siendo necesario dejar aclarada esta situa
ción y atento a lo informado por Oficina de 
Personal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

A.rt. 1”. — Déjase debidamente establecido 
que la señora María Bisa Gorriti de López, que 
hasta el presente viene revistando como Au
xiliar Mayor, Enfermera del Hospital de’Rosa- 
rio de Lerma, por haber sido confirmada en 
dicho cargo mediante Decreto N’ 3373, de fecha 
2 de febrero de 1958, debe figurar con el nom
bre de María Esther. Gorriti de López ,segnú 
constancia de sus documentos de identidad, 
en el cargo de Auxiliar’ Mayor, Enfermera del 
Departamento de Lucha Antituberculosa.

Art,. -2’ — Comuniqúese, publíquese, insér-
■ tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: f
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S Pública

DECRETO N’ 8816 —A.
Salta, 9 de Octubre de 1959.
Expediente N’ 32.577)59.
Visto lo solicitado por la Encargada de Per

sonal del ■ Departamento de Maternidad e In

fancia, referente al reconocimiento de los ser
vicios prestados por la Srta. Bla|nca Flores, en 
reemplazo de la Sra. Manuela M. de Gauna, 
que se encontraba en uso de licencia compen
satoria;

Atento a los informes emitidos por la Sub
secretaría de Salud Pública, ‘ Oficina de Perso
nal y. de Liquidaciones y Sueldos del Ministe
rio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. Recónócense los servicios prestados por 
' la señorita Blanca Flores ,en la categoría de Ofi
cial 3", Partera del Departamento de Materni
dad e Infancia, durante el tiempo comprendido 
desde el 5 al 15 de julio, inclusive,- del año 
en curso, en reemplazo de la Sra. Manuela M. 
de Gauna, que se encontraba en uso de licen
cia compensatoria; —debiendo atenderse esta 
erogación c«n imputación al Anexo E— In
ciso I— Item 1— Principal a) 1—Parcial 2|1- 
de la ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2" — Comuniqúese, 'publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

D.ERETTO N’ 8817 —A.
Salta, 9 de Octubre de 1959.
Expediente N’ 32.587)59.
Visto la nota ciirsada por el Director del 

Departamento de Odontología, mediante la cual 
propone sea designado en la vacante por re
nuncia del Dr .Napoleón Farjat, el Odontólogo 
Dr. Rodolfo Federico Vivas, quién actualmente 
se desempeña con carácter “Ad-honoren”;

- Teniendo en cuenta las necesidades de servi
cio y atento a lo informado por- Oficina de 
Personal y de Liquidaciones y Sueldos del Mi
nisterio del rubro,

, El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1» — Desígnase, a partir del día 1’ de 
octubre del año en curso,' Oficial Mayor, O- 
dontólogo Asistente de los Servicios Centra
les de la Asistencia Pública, al doctor Rodol
fo Federico Vivas, L. E. N’ 7.229.361-, en 
la vacante por renuncia del Dr. Napoleón 
Farjat.

Art. 2o. — El gasto que demánde el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se a- 
tenderá con. imputación al Anexo E— Unciso I- 
Item I— Principal a) 1—Parcial 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 8818 -S-A.
Salta, 9 de Octubre de 1959.
Visto que por- Memorándum N’ 343 se dis

pone la designación como Obstétrica de la se
ñora María Cristina Juárez de Mendoza,

Atento a las necesidades del servicio y a 
los informes de Oficinas de Personal y Li
quidaciones y sueldos,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Desinar a partir de la fecha en 
que se haga cargo de sus funciones -Oficial 
3’- -Obstétrica del Hospital “El Carmen” de 
Metán, a la señora María Cristina. Juárez de 
Mendoza -L. C. N” 1.418.553 y en vacante 
prevista en Presupuesto de Personal -Admi
nistrativo Técnico -Campaña.

Art. 2’. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente de
berá imputarse al x^nexo E— Inciso I—> Item I 

Principal a) 1— Parcial 2)1 de la Ley de Pre
supuesto en' vigencia., ’

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el "Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 8819 —A.
Salta, 9 de octubre de 1959.
Visto el memorándum N? 343 que corre a 

fs. 1 de estas actuaciones, mediante el cual 
se dispone la designacón del doctor Napoleón 
Baldi Pulo como Médico Regional de la Es
tación Sanitaria de Alngastaco (Dpto. de San 
Carlos) a partir del 23 de setiembre del año 
en curso;

Atento a las necesidades del servicio y a 
los informes, emitidos por( Oficina de Personal, 
y Direbción de Administración, respectivamen
te, del Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Art. 1». — Desígnase a partir del. día 23 de 
setiembre del año en curso’ Médico Regional 
de. la localidad de Alngastaco (Dpto. de San 
Carlos) al doctor Napoleón Baldi Pulo L. E. 
N’ 2.803.319-, en la vacante existente por ce
santía del Dr. Ernesto Vicente.

Art. 2''. — Inclúyase la localidad de Angásta- • 
co (Dpto. de San Carlos) en la zona “B” cla
sificación efectuada mediante Decreto N’ 5207 
de fecha 27 de febrero ppdo. a los efectos de 
la bonificación del Suplemepto por 'Zona des
favorable.

Art. 3V. — Déjase sin efecto a partir del día 
23 de setiembre del año en curso la retribución “ 
mensual de 5 1.000.- m|n. que se. le asignó al 
doctor Ivan Baranov por atención del Consul
torio Externo de Angastaco, mediante Decreto 
N" 8327 de fecha 2 de setiembre ppdo.

Art. 4’. —- El gasto que demande el cumpli- 
• miento de, lo ■ dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo E—Inciso1 I—Item I- 
Principal a) 1— Parcial 1 de¡ la ley de Presu
puesto en vigencia. 1

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. '

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho dé Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 8820 —A.
Salta, 9 de octubre de 1959.
Visto el, pedido de licencia formulado por 

los Médicos Dr. Félix Kortsarz y Dr Pedro Ca- 
tania y siendo imprescindible designar reempla
zante a fin de no entorpecer el normal fun
cionamiento,

Atentó a los informes de Oficinas de Perso
nal y de Liquidaciones y Sueldos,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D É C R E T A :

Art. 1’. — Recónócense los servicios presta
dos por el Médico de Guardia de la Asistencia 
Pública Dr. José Herrera por el tiempo com
prendido desde el 9 al 24. inclusive del mes de 
setiembre del año en curso,- enj reemplazo del 
titular Dr. Félix Kortzarg que se encontraba 
en uso de licencia reglamentaria.

Art. 27. Desígnase cqn carácter interino a 
partir del día 20 del mes de setiembre hasta * 
el 19 de octubre del año en curso, Médico de 
Guardia de la Asistencia Pública al Dr. Ro
berto K1ÍX Arias, en reemplazo del titular Dr. 
Pedro Catania que se encuentra en .uso de li
cencia reglamentaria y compensatoria respec- 
tivarpente.

Art. 3’. —' El gasto’ que demande el cumpli
miento dé lo dispuesto precedentemente debe-
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Tfi. imputarse al Anexó E— Inciso I— Item I- 
Principal a) 1— Parcial 2|1 de lá Ley. de Pre
supuesto. en viencia)

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDÍNO Bl ELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

. Es copia:.
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 8821 —A.
Salta, 9 de octubre de 1959.
Visto la nota cursada por la Srta. Celia 

Gutiérrez, en la que solicita se le conceda li
cencia extraordinaria con goce de sueldo poi- 
razones de estudios2 a partir del día 28 del mes 
de setiembre del año en curso,

Atento a que la misma se encuadra en las dis
posiciones del artículo 33’ del Decreto Ley N’ 
622(57, y a lo informado por la Oficina de Per
sonal,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Cojncédese siete (7) días de licen
cia extraordinaria, con goce de sueldo por ra
zones de estudios, a partir del día 28 del mes 
de setiembre ppdo.. a la Auxiliar 4’ del Hospi
tal del Señor del Milagro Srta. Celia Gutiérrez 
en -base a lo que establece el Art. 33’ del De
creto Ley N’ 632(57.

Art. 2’. — La citada empleada deberá, pre
sentar al término del examen el certificado 
expedido por el Establecimiento correspon
diente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, inséi - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
« BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETÓ N’ 8822 —A.
Salta, 9 de octubre de .1959.

' Expediente N’ 32.704|59.
' Visto lá renuncia presentada por el señor 

Manuel García Berral, al cargo de Auxiliar 
2da.. Personal que venía revistando en Parti
das Globales, en el Instituto de Endocrinolo
gía;

Por ello, atentq .a lo manifestado por la 
Subsecretaría ’de Salud Pública y Oficina de 
Personal del Ministerio del. rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Manuel García Berral, al cargo 
de. Atixiliar 2’ Personal que venía .revistando 
,eh-Partidas Globales, en el Instituto de Endo
crinología, a partir del día 1’) de octubre del 

- año en curso.
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA 

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es copia:
Lina Bianchi de López

■.Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 8823 — A.
Salta, Octubre 9 de 1959.

• —VISTO los certificados expedidos por el 
Servicio de Reconocimientos Médicos y Licen
cias a favor de diverso Personal dependiente 
de este Ministerio y "atento a lo informado 
por Oficina de Personal,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

■ Art. 1’. — Ccincédese dieciséis (16) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 12 de 
junio del año en curso, al Oficial Mayor— 
•Inspector de la Dirección Provincial del Tra

bajo Sr. Manuel Castillo L. E. N’ 3.956, 
877 de acuerdo a lo que establece el art. 14’ 
del' Decreto ' Ley N’ 622(57.

Art. 2’. — Concédanse quince (15) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 20 del 
mes de julio ppdo, a la Aux. 4’ —Adm. del 
Hospital del Señor del Milagro Srta. Carmen ■ 
E. Galarza, L C. N’ 3.177.617 de acuerdo a 
lo que establece el art. 14’ del Decreto Ley 
622(57

Art 3’. — Concédense quince (15) días de 
licencia por enfermedad a la Aux. 3’ —Ayu

dante de Enfermera del Puesto Sanitario 
El Jardín Srta. Sara Raquel Argañaraz, L. 
C. N’ 1.632.645 a partir del día 30 de julio 
ppdo., de acuerdo a lo que establece el art. 14’ 
del Decreto Ley 622(57.

Art. 4’. — Concédense quince (15) días de li
cencia por enfermedad a partir del día 31 de 
julio ppdo., al Aux. 5’ —Peón de Patio del 
Hospital ‘Melchora F. de Cornejo” Sr. Vicente 
Romero Blanco —L. E. N’ 2.865.442 de acuerdo 
a lo que establece el art. 14’ del Decreto Lep 
622(57.

Art. 5’. — Concédanse quince (15) días de li
cencia por enfermedad a partir del día 5 de 
agosto ppdo., a la Oficial 5’, —de la Dirección 
del Trabajo —Sra. Stella A. de Vasconcellos, L. 
C. N’ 9.487.060 de acuerdo a lo que establece 
el art. 14’ del Decreto Ley 622(57.
A.rt. 6’. - Concédense veintidós (22) días de licen 
cia por enfermedad a partir del día 10 de agos 
to ppdo., al Jefe de la Oficina de Paidología 
del Dpto. Materno Infantil Dr. Eduardo Villa- 
grán —L. C. N’ 3.945.951 de acuerdo a lo que es 
tablece el artt. 14’ del Decreto Ley 622(57.

Art. 7’. — Concédense veintiún (21) días de 
licencia por enfermedad a partir- del día 11 de 
agosto ppdo., a la aux. 5’ Costurera del Hospi
tal deí Señor del Milagro Sra. Teodora E. de A- 
rias —L. C. N’ 9.483.534 de acuerdo a lo que 
establece el art. 14’ del Decreto Ley 622(57.

Art. 8’. — Concédense treinta (30) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 12 de 
agosto ppdo., al Aux. Mayor de la Asísitencia 
Pública Sr. Néstor Hugo San Juan —L. E. N’ 
7.213.007 de acuerdo a lo que establece el art. 14’ 
del Decreto Ley 622(57.

Art. 9’. — Concédense treinta (30) días de li
cencia por enfermedad a partir del día 15 de 
agosto ppdo., a la Aux. 2’ —Ayudante de En
fermera del Dpto. de Lucha Antituberculosa Sra 
Estela M .Saravia de Ríos —L. E. N’ 1.631.428 
de acuerdo a lo que establece el art. 14’ del De
creto Ley 622(57.

Art. 10’. — Concédense veinte (20) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 19 de 
agosto ppdo., a la Aux. Mayor Consultorio Ex
terno de Ingastaco Srta. María Concepción Ri 
vero L. C. N’ 3.025.640 de acuerdo a lo que es 
tablece el art. 14’ del Decreto Ley 622(57.

Art. 11’. - Concédense quince (15) días de li
cencia poi- enfermedad a partir del día 24 de • 
agosto ppdo., a la Aux. 5’ —Costurera del Dpto 
de Lucha Antituberculosa Sra. Blanca de Rey 
—L. C- N’ 9.466.858 de acuerdo a lo que esta
blece el art. 14’ del Decreto Ley 622(57.

Art. 12’. — Co'ncédense quince (15) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 31 de 
agosto ppdo.. al Aux. Mayor Enfermero del 
Puesto Sanitario Las Lajitas Sr. Benito E. Per 
nández de acuerdo a lo que establece el art. 
14’ del Decreto Ley 622(57.

Art. 13’. — Concédense veinte (20) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 31 de 
agosto ppdo., a la Aux. 5.’ —Servicios Generales 
del Hogar del Niño Srta. Paula García de acuer 
do a lo que establece el art. 14’ del Decreto Ley 
622(57 —L. C. N’ 0.978.807.

Art. 14’. — Concédense quince (15) días de li
cencia por enfermedad a partir del día 14 de se 
tiembre ppdo., a la Auxiliar 5’ —Servicios Gene 
rales del Departamento de Maternidad e In
fancia Sra. Rita Guerra de Ibarra —L. C. N’ 
9.490.168. de acuerdo a lo que establece el art. 
14’ del Decreto Ley 622(57.

Art. 15’. — Concédense diecisiete (17) días 
de licencia por enfermedad a partir del día 25 
de agosto ppdo., a la Aux. 5’ —Mucama del Hos 
pital del Milagro Sra. Benjamina S. de Pache
co —L. C. N’ 2.288.524 de acuerdo a lo que es 
tablece el art. 14’ del Decreto Ley622|57.

Art. 16’. — Concédense veinticuatro (24) días 
de licencia por enfermedad a partir del día 
27 de agosto ppdo., a la Aux. 5’ —Servicios Ge 
nerales del Hospital del Milagro Sra. Clemen
cia E. de Rodríguez de acuerdo a lo que estable 
ce el art. 14’ del Decreto Ley 622|57.

Art. 17’.' — Concédanse veinte (20) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 25 de 
agosto ppdo., a la Oficial 6’ Nurse de la Guar 
dería Dr. Luis Güemes, señora Ambrosia Tordo 
ya de Abüd, de acuerdo a' lo que establece el 
art. 14’ del Decreto Ley 622(57.

Art. 18’. — Concédense veintidós (22) días 
-de licencia por enfermedad a partir del día 21 
de agosto ppdo., a la Aux. 5’ —Cocinera del Hos 
pital del Milagro Sra. Eufemia Fabián de ' Ar- 
jona de acuerdo a lo que establece el art. 14’ 
del Decreto Ley 622(57.

Art. 19’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Fr conia: \
Lina Bianchi de López

lofR de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 8824 — A.
Salta, Octubre 9 de 1959.
Expediente N’ 32.626(59.
—VISTO en el expediente de número y año 

arriba citados, que la Direcciófn de Administra 
ción del Ministerio del rubro solicita transieren 
cia de partidas; y

—CONSIDERANDO:
Que dicha transferencia se encuentra com

prendida dentro de las disposiciones del artí
culo 1’ de la Resolución N’ 278|58 emanada de 
Contaduría General de la Provincia ,en uso de 
las facultades de Tribunal de Cuentas confe
ridas por Decreto Ley 753(58;

Que la partida parcial de la cual se toman 
los fondos a transferir cuenta con saldo sufi
ciente;

Por ello y atento a lo informado por Contada 
ría General de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Transfiérese la suma de $ 73.847 
m|n. (Setenta y tres mil ochocientos cuarenta 
y siete pesos moneda nacional) de la Partida 
Parcial 38 ‘'Uniformes y Equipos”, para refor 
zai- el Parcial 34 “Ropa”; ambas partidas den 
tro del Anexó E Inciso I— OTROS GASTOS—■ 
Principal a)l — del Presupuesto vigente, Or 
den de Disposición de Fondos N’ 20.

Árt. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
bi.ic ,m el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
_ BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Tefe dé-Despacho ele Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 8825 — A.
Salta, Octubre 9 de 1959.
Expediente N’ 1490—M—1959 (N’ 2190(59 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).
—VISTO e/i este expediente la resolución nú 

mero 621—.7 de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia por la que servicios presta 
'dos al Consejo General de Educación de la Pro 
vincia por la Srta. Ida Teresina María Maran- 
goni son declarados computables para ante el 
Instituto de Previsión Social de la Provincia 
de Tucumán donde solicitó jubilación el 5 de 
diciembre de 1957 por expediente número 5732,

Atento a los informes de fojas 10 a, 13, a lo 
dispuesto en artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del Decre 
to Ley Nacional 9316|46, en artículos' 1, 2, 4 a 
6 y 9 del Convenio de Reciprocidad Jubilatoria 
aprobado por Ley 1041(49 y al dictamen del 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a fo
jas 17,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N’ 621—J 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 17 de setiembre de 1959 
cupa parte pertinente dispone;
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“Art. 1’. — DECLARAR COMPUTÁBLES en 
la forma y condiciones establecidas por Decre 
to Ley Nacional 9316|46 2 (DOS) Años, 10 Me 
ses y 25 (VEINTICINCO) Días de servicios 
prestados en el Consejo General de Educación 
de la Provincia, por la señorita IDA. TERESINA 
MAULA MARANGONI, para acreditar ante el 
Instituto de Previsión Social de la Proovincia 
de Tucumán, en donde lia solicitado beneficio 
jubilatorio.—”

“Art. 2’. — ESTABLECER en ? 1.351.57 
mil. (Un Mil Trescientos Cincuenta y Un Pesos 
Con Cincuenta y Sjete Centavos Moneda Nació 
nal) la cantidad que, de acuerdo a las disposi
ciones del artículo 9’ del Convenio de Recipro
cidad (Ley Provincial 1041) y a su requerimiento 
deberá ser transferida al Instituto de Previ
sión Social de la Provincia de Tucumán, en ccln 
cepto de aportes ingresados con más sus inte
reses correspondientes y. diferencia del cargo 
Art. 20 del Decreto Ley Nacional 9316(46, respec 
tivamente.—”

“Art. 3’. — DEJAR establecido que la suma 
de $ 32.62 mjn. (Treinta y Dos Pesos Con Se
senta y Dos Centavos Moneda Nacicinal) en con 
cepto de diferencia del cargo artículo 2’ del 
Decreto Ley Nacional N’ 9316|46, deberá ser in 
gresado ante el Instituto de Previsión Social 
de la Provincia de Tucumán, por la señorita 
Marangonii—■”

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquose, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDlNO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copla:
Lina tsranchi de López

Jefe ‘.le Despacho de .asuntos S. y S. Pública

DECRETO N» 8826 — A.
Salta, Octubre 9 de 1959.
Expediente N'-’ 28.361 (N9 5348(58 y 4017(58 
de ia Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
Ja Provincia). I
—VISTO qn estos expedientes el recurso pre 

sentado por don Miguel Jalil Sidany contra la 
resolución número 403—J de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia que no 
le hace lugar a la pensión que solicitó en su 
carácter de padre del afiliado fallecido don 
Pedro Cruz en razón de que a pesar de estar 
comprobado que vivía al amparo del! causante 
al momento de su fallecimiento, la falta de su 
ayuda no debe considerarse un desequilibrio 
on su economía por cuanto goza de una jubi- 
büaclón; y

—CONSIDERANDO 1
Que los señores Asesor Letrado del Miníete 

rio del rubro, y Fiscal de Estado, en sus dictá
menes de fojas 29|39 a 31(41 expresan que corres 
ponde hacer lugar al pedido de pensión formu
lado, revocándose la resolución contraria de la 
Caja, por cuarato el solo hecho de haberse acre
ditado que el solicitante se encontraba: bajo el 
amparo y ayuda económica del causante sig
nifica que tal aporte inviste carácter de im
prescindible para su subsistencia máxime te- 
teniéndose en cuenta sus 70 años de edad;

Por ello,
El Gobernador de la Provínóia de Salta Í 

DECRETA:

Art. i’ —‘ Revócase la Resolución N5 4o3——j 
de ía Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 9 de abril de 1959 y declárase 
que dcyi MIGUEL JALIL SIDANY tiene dere
cho a pensión de acuerdo a las disposiciones 
del artículo 55 del Decreto Ley 77(56.

Art. 2o — Comuniqúese, publíqnesu, insér
tese en el RfeglSti'o Oficial y Archívese.

BERNARDlNO BIELLA

■ BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

e-'pla:
Lina Bianchi de LópéZ

.Tefe de Despacho' de Asuntos S. y S. Púbiídtt 

DECRETO N’ 8827 — A.
Salta, Octubre 9 de 1959.
Expediente N’ 1478—A—1959 (N’ 3601(59 y 
417|C|52 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia).
—VISTO en estos expedientes la resolución 

número 611—J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que acuerda a los 
hijos de la jubilada fallecida doña Elisa Cejas 
de Astudillo la suma de cinco mil pesos para 
gastos de su sepelio; y

—CONSIDERANDO:
Que con la documentación respectiva se en

cuentran probado el fallecimiento del causante 
ocurrido el 10 de agosto de 1959, y que los pe 
tieionantes abonaron por servicio fúnebre a la 
empresa “La Nueva”, un importe superior- 
ai acordado;

Atento a lo informado a fojas 6(31 y 7(32, a 
lo dispuesto en artículo 71 del decreto Ley 77(56 ■ 
y 58 del Decreto 2831(56 y al dictament del A- 
sesor Letrado del Ministerio del rubro' a, fojas 
10(35;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N’ 611— 
—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de fecha 10 de setiembre de 
1959, cuya parte pertinente dispone:

"Art. 1». — ACORDAR A' JUAN ANTONIO 
RAFAEL ASTUDILLO, —M. I. N’ 3.956.309, 
GUILLERMO ASTUDILLO —Mat. Ind. N’ 7. 
210.738 y a ISAULA ELISA JOSEFA ASTU-
DILLO —Lib. Civ. N’ 9.462.498 ,en sus carác
ter de hijos de la ex-jubilada fallecida doña 
ELISA CEJAS DE ASTUDILLO el subsidio 
que establecee el artículo 71 del Decreto Ley 
77(56, por la suma de ? 5.000.— m|n. (Cinco 
Mil Pesos Moneda Nacional) erogación que debe 
rá imputarse a la cuenta "Subsidio Art. 71 De
creto—Ley 77|56".

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDlNO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 8828 — A»
Salta, Octubre 9 de 1959.
Expédienfce N’ 1488—G—1959 (N? 2295(53 y 

678|52 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).
—VISTO en estos expedientes le resolución 

número 619—J de la Caja dé Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia que acuerda pensión 
a la señorita Corasón Jesús Garnica en su ca
rácter de hija del jubilado fallecido Patri
cio Garnica: y ,

—CONSIDERANDO I
Qtíe ccln la documentación respectiva S6 en

cuentran probados fen estas actuaciones el falle 
cimiento del Causante, ocürfido el 21 de abril 
dé 1959, y el vínculo de parentesco que lo unía 
a la peticionante i

Atento ai cómputo de pensión e informes de 
fojas 6 y 7, a lo dispuesto en artículos 55 o 5? 
del Decreto Ley 71(66 y aí dictamen del Asesor 
Letrado a fojas 10,

Éí Góhel'rtádor dé la Próvirtélá dé SaltaB £ G R É T A i
Art. 14. — Apruébase la Resolución N^ 61.9— 

—j de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de fecha 17 de setiembre de 1959, 
cuya parte pertinente dispone:

‘Art. 14. — ACORDAR a la señorita CORASoN 
JESUS GARNICA L. C. N'-‘ 2,537.300, el bene
ficio de pensión que establece el articulo 55 iln- 
ciso a) del Decreto Ley 77(66 en .su carácter, 
de hija del jubilado fallecido ,don’ PATRICIO 
fiÁRNlCA I<?on un hftíwr de pensión mensual 

de $ 11322:25 (Un Mil Trescientos Veintidós 
Pesos Co.n Venticinco Centavos Moneda Nacio
nal) a liquidarse desde la fecha de fallecimiento 
del causante’

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficia! y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe do Despacho de Asuntos S. y S. Pública.

DECRETO N» 8829 — A.
Salta, Octubre 9 ele 1959.
Expt. 1437—H—1959 (N'-’ 4987|57, 895(50, 4113| 
57 y 4’105(57 de la Caja de Jubilaciones y Pen 
sienes de la, Provincia).
—VISTO en estos expedientes la resolución 

número 620-J de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia ue acuerda la" pensión 
solicitada el 24 de octubre de 1957, por lá se
ñorita Emma Nieves Herrera epi su carácter de 
hermana incapacitada de la jubilada fallecida 
doña Felipa Magdalena Herrera de Montenegro ¡, 
y

—CONSIDERANDO:
Que la documentación respectiva se encuen 

tran probados en estas actuaciones el decéso de 
la causante, ocurrido el 18 de julio de 1967, 
y los vínculos de parentesco que la unían ‘a 
petición;ante quién se encontraba a su cargo, 
incapacitada para el trabajo,

Atento al cómputo de pensión e informe de 
fojas .15 a 17, a lo dispuesto en artículos- 55 
a 57, 88 y 89 del Decreto Le'y 77(56 y artículo 
10 de la Ley 3338|58y al dictámen del Asesor 
Letrado del Ministerio del rubro a fojas 21,

El Gobernado:: de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase, la. Resolución N" 620—J 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 17 de setiembre de 1959, 
cuya parte portiente dispone;

"Art. 1’. — ACORDAR a la señorita Emma 
Nieves Herrera en su carácter de hermana in 
capacitada.de la ex-jubilada fallecida doña Fe 
lipa Magdalena. Herrera de Montenegro, el be
neficio de pensión que establece el' articulo 55 
inciso li) del Decreto Ley 77.(56, con un haber 
de pensión mensual de ? 6.1S.7J> ’rtiln. (Siescien 

• tos Dieciocho Pesos con -Setenta ,y Cinco Caíl 
taVos Moneda Nacional), a liquida!.se• desde la 
fecha de deceso de la extinta. hasta él. 11 de 
noviembre de 1958; debiendo reajustarse’ dicho 
haber a partir del día 12 del mismo mes y año 
por aplicación de la1 Ley 3338, en la suma -de 
S 2.976.60 m(n. (Dos Mil Novecientos Setenta 
y Seis Pesos con Sesenta Cantavos Moneda 

Nacional).
Art. 21-1 — CotnUnfqtlésé, piiblíqiifeSé. iiiséf» 

teso en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es copia:
Lina Bianchi dé López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N” 8830--A.
SALTA, octubre 9 de 1999.
líxpte, Tí’ 14S1-ÍJ-1959 (N« 1332(59, 805(59, 

577'53 y 69153 do la. Caja de jubilaciones y Pen 
Síohtis) de la Provincia).

VISTO en estos expedientes lá resolución N’ 
606—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, que acuerda lá pensión solici
tada por- doña Nicéfora Cabra! de Botelli en su 
carácter de madre del jubilado, fallecido don 
Angel Sliverlo Botelli; y

--■CONSIDERANDO:
Que se encuentran probados en las presen

tes actúa "i ”'os el i': !!<•.-! miento del causante, 
. oquri;id(> e.l 8 de- marzo de 1959, y los vínculos 
dé parentesco que lo Unían a la peticionante 
quién se euéontyábp, bajo ?u ampara y sostén^

capacitada.de
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Atelito al cómputo dé*pensión e- informes de 
fojas "16(58 y 17(59; a ló -dispuesto en artícu-

■ •.los., 55 a 57 del Decreto' Ley > 7-7|56 y artículos 
1 a 4, 7/ 10 de la Ley 3372(59- yr al dictamen 
del Asesor Letrado del Ministerio del rubro a 
fojas 20|62,

El. Gobernador de la Provincia de Salta 
.DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N’ 606-J 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, de fecha 10 de setiembre pasado, cuya 
parte pertinente dispone:
“Art. 1’ — Acordar a la Sra. Nicéfora C. de

J Botelli. Lib. Cív. • N’ 9.-463-,341, el- beneficio de
: pensión que establece el artículo 55 inc. f) 
del Decreto Ley 77(56, en su carácter de ma- 

•• dre del- ex-jubilado fallecido -don. Angel Sil-
* verio Botelli, cop. un haber de pensión mensual 
de ? 1.200.00 m|n (Un Mil Doscientos Pesos 
Moneda Nacional) a liquidarse desde la fecha 
de deceso del extinto hasta el 31 de marzo del' 
corriente año;' debiendo reajustarse dicho -ha
ber por aplicación de la Ley "3372 a partir del 
1’' de abril del mismo año,1 en la suma de ? 
2.112,11 m|n (Dos Mil Ciento Doce Pesos Mo
neda Nacional).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér-
: tese en el Registro Oficial y Archívese,

• BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO' CASTRO

Es copia;
i -Lina Bianchi. de López
-Jefe de Despacho- de Asuntos S. y S. Pública

: '-DECRETO N’ 8831 —A.
Salta, 9 de octubre de 1959.

, - Expediente N’ 1485-0-1959 (N’ 2669(59 y "1757
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia). ,

Visto en estos expedientes la resolución nú- 
\ . mero 618-J de la Caja de Jubilaciones y Pen- 
“ sienes de la Provincia que acuerda la pensión 

solicitada por .doña Patrociniá Dorado de Cas 
■telli eñ concurrencia con sus hijas Nilda Leliy 

' Julia Antonia Castelli en su carácter de viudad e 
..hijas del jubilado don César Sixto Castelli; y 

; * CONSIDERANDO!
- Que se encuentra probados en estas actuacio-, 

; nes el fallecimiento del causante, ocurrido el
‘ 28 de mayo de 1959, y los vínculos de-paren-

• ' tosco que lo- unía a los peticionantes;
'. ’ - -Atento al cómputo de pensión e informes- 

dé fojas 9(56 y 10|67, a lo establecido en artícu
los 55 a 58 del Decreto-Ley'77(56 y artículo 1 

' a 3 y 10 de la Ley 3372|59 y al dictamen del
- ■. Asééor Letrado del Ministerio del rubro a fo- 

'. Jas 13(70,
El Gobernador de la Provínola de Salía 

DECRETA:
, Art. JA Apruébase la Resolución N'-* 618 
(Je la Caja, dft .■jubilaciones y i’bns’ioheS de la 

• Provincia .de fecha 1? de setiembre pasado, cu» 
. ... ya parte pertinente .dispone;

".Art. 1’. — Acordar a la señora Páifoeí- 
nia Dorado de Castelli. Lib, Civ. N^ 0.668.00?, 

, . el beneficio de .pensión que establece el af»
; • tícuio 55 inc. a) del Decreto Ley 77(66, en con

currencia con. sus hijas Nilda Leí! y Julia Ah-
• tenia Castelli, en su carácter de cónyuge su- 

. pértlte é hijas. del Jubilado fallecido doh Cé-
■ sur Sixto .Castelli,. con tm haber mensual de $ 

• .,"1.637,50 (Un Mil Quinientos Treinta y Sle-
• te Pesos Con Cincuenta Centavos M|N) Coñ 

forme a las disposiciones de la Ley 3372, a lí- 
. .. anidarse desde la fecha de fallecimiento del 

- ■ ‘causante.
Árt. 2’ •— Comtmñittesfi, jniblhfucse, insér

tese en el Registro Gficíaí y Archívese.
BERNARDINO BIELLA 

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
. . jés é:oh'í-i'

- fliór.ch! de López
iíeí’r do Despacho de Asuntos ÉL y S .Pública

DECRETO N’ 8832 —A. -
Salta, Octubre 9 de 1959.

• Expediente N’ 1482-L-1959 (N» 1773(57,. 1665| 
59 y,.1009|56 de la Caja de' Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia).

Visto en estos expedientes la resolución nú
mero 60S-.T de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la' Provincia que acuerda pensión a 
los menores Marios Eduardo, Pablo Ricardo y

■ Yolanda Noemí Luccas en su carácter de hijos 
del afiliado don Quirino Luccas; y 
CONSIDERANDO:

Que con la documentación respectiva se en
cuentra probado el fallecimiento del causante 
ocurrido el 15 de enero de 1957 y el vínculo de 
parentesco que lo unían a los beneficia,ríos;

Atento a los informes, cuadro Jubilatório 
y cómputo, de pensión a fojas 11|57 a 20|66; a 
lo dispuesto en artículo 1, 6, 8 y 20 del Decreto 

•Ley Nacional-9316|46, en artículos 1, 2, 4 a 6 y 
9 del Convenio de Reciprocidad Jubilatoria' a-

■ probado por Ley 1041(49, en artículo 28, 34, 72, 
. 55, 56, 57 y 58 del Decretó Ley 77|56 y artículos
1 a 10 de la Ley 3372(59 y al dictamen del A- 
sesor Letrado del Ministerio del rubro a fojas 
24(70,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1A —* Apruébase la Resolución N’ 608-J 
de la Caja dei. Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de fecha 10 de' setiembre de 1959, 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. I’. — Acordar a los menores Mario 
¡ Eduardo .Pablo Ricardo y Yolajnda Luccas eii 
sus carácter de hijos del filiado fallecido don 
Quirino -Luccas, el beneficio do pensión que es
tablece el artículo 55 inc. a) del Decreto Ley 
77(56 con la computación de servicios recono
cidos por la Caja Nacional de Previsión paró, 
el Personal de Servicios Públicos, con u,'i haber 
de.-pensión mensual, de'$ 582,58 m|n (Quinien
tos-Ochenta y Dos Pesos Con Cincuenta y O- 
cho Centavos Moneda Nacional)., a liquidarse 
desde la fecha de fallecimiento del extinto has
ta el 31 de marzo del corriente año; debiendo 
reajustarse dicho' haber por aplicación de la 
ley 3372-59 a partir del 1’ de abril del' mismo 
año, en la. suma de $ 1,107.00 m|n (Un Mil 
Ciento Siete Pesos Moneda Nacional).

Art. 2’. — Dejar establecido que dado el ca
rácter de menores de edad de los beneficios, 
corresponde .hacer efectivo dicho beneficio de 
pensión a la madre natural de los mismos do
ña Yolanda Violeta Muiiizag'a¡

Art. 3®. — Acéptar que los derechos-hablefi- 
tes-abollen a esta Caja mediante amortizacio
nes. mensuales del diez (10%) por Ciento a des» 
contarse de sus haberes dé pensión, una vez. 
otorgado el beneficio, la suma de $ 11.739,63 
m|n (Oncé_Míl- Setecientos Trenta y Nueve Pe
sos con Sesenta y Tres Centavos Moneda Na
dal)-en eoheapto do Cargo previo y diferencia 
del arti 20 dél-Decreto Ley Nacional N’ 9316- 
46,-formulado por la Caja Nacional de Previ
sión pata el Personal de -Servicios Públicos.

Art. 4''. — Requerir de la Caja'Nacional de 
Previsión para él Personal de Servidlos Pú
blicos, oí ingreso de $. 6.796,39 m|ñ (Seis Mil 
Setecientos Noventa, y Reís Pedos Cort Treinta 
y Niiévé Centavos Moneda Nacional) por dar» 

. go art, 20 del Decreto Rey Nacional N’ &3i6|48,
Art. 2’ — Comuniques^, publique.-:’, insúl

tese en eí Registra .Oficial y At-cíRariA
Ff*hÑAhBiNO BIéLLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO t
Es copia:
Linh Sián&hi dé Lótíéí

Jefe dé Despacho do Asuntos S. y S. í-úbLua

DECRETO N® 3353 —A.
salto, Octubre 9 dé. 1959.
Expediente N® 32.575(59.
Visto la imprescindible necesidad de ñoñi» 

braf una reeplazanté -para que se desempeñe 
mientras dure la licencia'por enfermedad con
cedida a la Auxiliar 6», dél Departamento de 
Lii.Qha, Antituberculosa, Sra,- Eiifemia- Fabián 

• de Arjónas, habiéndose propuesto para ello 
a la Sra. -Luisa Acorta, de Viveros ;
■Teniendo en cuenta lo manifestado por el 

■ Sub-Director-del Centro dé Vías-Respiratorias 
para Varones a fs. 1, y atento a los informes 

: emitidos por Oficina de Personal y . de Liquida
ciones y Sueldos del Ministerio- del rubro, .

■ El-,Gobernador dé la: Provincia de -Salta 
DECRETA:

Art. !♦. Desígnase, con carácter interino, Au
xiliar 5»,. del Departamento de Lucha Antitu
berculosa, a la señora Luisa Acoria de Vive
ros- L. C. N” 0.820.341-, con anterioridad al 
día 25. de. agosto del año e.n curso y mientras 
dure la ausencia de la titular de dicho car
go, Sra. Eufemia Fabián de Arjonas, qué se en
cuentra en uso de licencia por maternidad.

Art. 2®. — Reconócense los servicios presta
dos por la-señorita Teresa Sosa L. C. N’ 2.770. 
549-, en la categoría de Auxiliar 5», Personal 
de Servicio del Departamento de Lucha An
tituberculosa, durante, el tiempo comprendido 
-desde el 2.5 de agosto ppdo., al 10 de setiembre 
del .año en -curso, en reemplazo de la Sra, 
Angela N,. T. de Mellado, que se encuentra en 
uso de licencia por maternidad.
, Art- 3’. — El- gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente Decre
to, se atenderá con imputación al Anexó E—• 
Inciso I— Item I— Principal a) 4— Parcial 2(1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese- en él-'-Registro Oficial ,y .,Archívese.

BERNARDINO BIELLA .
BELISARIO.SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S, y 8. Pública

DECRETO N’ 8834 —A.
Salta, 9 d octubdé de 1959.
Visto la renuncia presentada por la señori

ta Elba María Medina, al cargo de Auxiliar 
3’, Auxiliar Administrativa de Oficina de Per
sonal del Ministerio del rubro;

Atento a las necesidades de servicio y a lo 
manifestado por Oficina de Personal y de Li
quidaciones y Sueldos del citado Departamento 
de Estado,

El Gobernadér de la "Provincia- do Salta 
DECRETA:

Art. i’. Acéptase la renuncia presentada 
por la señorita Elba María Medipa, al cargo 
de auxiliar 3ra>, Personal Administrativo dé la 
Oficina de Personal del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, a partir del día 9 
de setiembre del año en curso.

Art. 2’. — Desígnase, a partir del día 1’ de 
octubre del año en curso, Auxiliar 3’, Auxiliar 
Administrativa de Oficina de Personal del Mi
nisterio, de. Asuntos Sociales y Salud Públi
ca, a la señorita Veiia América Piehotti- L. 
C'. N’ 1.736.403, en la vaoaiite por renuncia 
de la Srta. Elba María Medipa qile renuncia
ra,

Art. 8”. —‘ El gasto que demande el -cumplí» 
miento de 10 dispuesto precedentemente, se a» 
teiid&i’á, con) imputación ál Anexo E- Inciso I» 
ítem i-Principai a) 1- Parcial 1 dé la Ley de

Art. 4’. —-. Comuniqúese, ptipliqtiese, insér
tese en el ílcgístro Ofiulal y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
g£L!&ARlO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi dé López,

Jefe de Despacho de A, S. y Salud Pública

DECRETO N4 8835—A.
Salta, 9 de octubre de 1969»

■ -Expediente N? 1486.-B.-1959 (N» '4Sá2|6S de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia).

Visto en este éxpediemte la resolución mi. 
mofo J603-J de Íív Caja de-.Jubilaciones -j’ (Pep-í 
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sienes de la Provincia, que acuerda jubilación 
por invalidez a la tírta. Irene Bellone; y
CON S LDERANDO:

(.lúe con los dictámenes médicos de fojas 2 
7 vta. y 20 se encuentra probada la incapaci
dad absoluta y permanente no imputable al 
servicio de la peticionUnte quién al 31 de mayo 
de 1959, l’eclia en base a la cual se efectuaron 
los respectivos cómputos, contaba 10 años y 
11' días de servicios;

Atento al cuadro jubilatorio e informes de 
fojas 12 a 23, a lo dispuesto en artículos 31 
inciso a), 32, 34, 37, 47, 4S, 88, y 89 del Decreto 
Ley 77|5G y al dictamen del Señor Asesor Le
trado a fojas 27, . ¡

Ei Gobernador de la Provincia de Salta 
.DECRETA:

Art. 1”. — Apruébase la Resolución N’ 
603-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de fecha 10 de setiembre pa
sado, cuya parte pertinente dispone:

Art. 1’. — No hacer Lugar al pedido inter
puesto por la señorita Irejne Bellone a fs. 14 
de estas actuaciones, en el sentidó de que se 
le acuerde jubilación por incapacidad, encua
drándosela en las disposiciones del inc b) del 
artículo 31 del Decreto Ley 77|56, por el moti
vo apuntado en el primer considerando de la 
presente Resolución.

Art.-2’. — Acordar a la Auxiliar 4’ del Re- 
’ gistro Civil de la Provincia, señorita Ircjne 
Bellone, Mat. Ind. N’ 9.464.017, el beneficio de 
una jubilación por incapacidad que establece 
el artículo 31 inciso a) del Decreto Ley 77|56, 
con un haber mensual de $ 700.00 (Setecientos 
Pesos M|N) de acuerdo a las disposiciones del 
artículo 34 del citado decreto ley, a liquidarse 
a partir de la fecha en que dejo de i prestar 
servicio", i

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Es copia:
Lina Bianchi de López,

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETÓ N’ 8837 —A.
Salta, 9 de octubre de 1959.
Visto los certificados por gravidéz expedi

dos por el Servicio de Reconocimientos Médicos 
y Licencias á favor de diverso personal de
pendiente del Ministerio del rubro y atento a 
lo’ informado por Oficina de Personal del mis
mo, L ; .....ao.í

Ei Gobernador de la Provincia de .Salta 
DECRETA:

A.rt. 1’. — Concédanse cuarenta y dos (42} 
días, do licencia por gravidéz a partir del día 
5 de julio ppdo., a la Sra. Marcela López de Pon 
ce Auxiliar Mayor del Hospital El Tala- de a- 
cuerdo a las disposiciones del artículo 24’ del 
Decreto Ley 622|57. —L. C. N’ 3.199,164.

Art. 2’. — Concédense cuarenta’ y' dos (42) 
días de licencia por gravidéz a partir del día 
15; de pulió ppdo., a la Sra. Mirta Sequeira de 
Peralta -Auxiliar 4’ Lavandera del Hospital 
“Melehora F. de Cornejo” de Rosario de la 
Frontera de acuerdo a las disposiciones dél 
artículo 24’ del Decreto Ley 622|57. L. C. N. 
2.779.803.

A.rt. 3’. — Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidéz a partir del día 
26 de julio ppdo., a la señora Bisa E, Yapttra 
de Formeliano Auxiliar Mayor Enfermera del 
Puesto Sanitario “La Poma” L. C. N’ 
495.831.- de acuerdo a las disposiciones del 
artículo 24’ del Decreto Ley 622)57*

Art. 4’ —■ Concédense ouarrf ita y dos (42) días 
de licencia por gravidez a partir del día 1’ de 
agosto ppdo., a la señora Encarnacióln de Grita 
Auxiliar 5’-Servicios Generales del Hospital 
del Milagro-L. C. N’ 1.446.637- de acuerdo a 
las disposiciones del artículo 24 del Decreto 
Ley 622)57. I '

Art. 5’ — Concédense cuarenta y dos (42) 
' días de licencia por gravidez a pafttir del día 

g ¿le agosto á la señora Rosario 'Segovia 

Auxiliar 5’ Mucama del Hospital “San Roque” 
de Embereación de acuerdo a las disposicio
nes del artículo 24’ . del Decreto Ley G22|57.

Art. 6’ — Concédese cuarenta y. dos (42) días 
de licencia por gravidez a partir del día 10 de 
agosto ppdo., a la señora María Luisa C. de 
Cruz-Oficial 7’-Oficina de Personal N. A. S. 
y S. P. -L. C. N’ 2.476.490 de acuerdo a las 
disposiciones del artículo 24’ del decreto Ley 
N’ 622|57.

Art. 7’. — Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidez a partir del día 
14 de agosto ppdo., a la señora Angela N. T. 
de Mellado- Auxiliar Mayor Enfermera del 
Dpto., de Lucha Aitituberculasa -■ L. C. N’ 
9.490.106 de acuerdo a las disposiciones del 
articulo 24’ del Decreto Ley 622|57.

Art. 8’ — Concédese cuarenta y dos (42) días 
de licencia por gravidéz a partir del día 17 de 
agosto ppdo,, a la Sra. Carolina de Bejarano- 
Lavandera de la Lucha Antituberculosa (Aux. 
5’)) L. C. N’ 8.571.193— de acuerdo a las dis
posiciones del artículo 24’ del Decreto Ley N’ 
622|57. 4

Art. 9’ — Concédese cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidéz a partir del día 
18. de agosto ppdo., a la Sra. Angélica Yo- 
pura de Oréllana -Aux- 4’ Lavandera del Hos
pital del Milagro L. C.N’ 3.024.644- de acuer
do a las disposiciones del artículo 24’ del De
creto Ley 622)57,

Art. 10’ — Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidéz a partir del día 
20 de agosto ppdo., a la Sra. Elvira Perefan de 
Tapia Auxiliar 3’ Cocinera del Instituto de En
docrinología- L.'C. N’ 8.967.071 de acuerdo 
a- las disposiciones del artículo 24’ del Decre
to Ley 622)57.

Art. 11’. — Concédense cuarenta y, dos (42) 
días de licencia por gravidéz a partir del día
20 de agosto pdo., a la Sra. Josefina Cruz -Au
xiliar 5’ Servicio Generales del Dpto. de Lu
cha Antituberculosa- L. C. N’ 0.877.427. de 
acuerdo a las disposiciones del artículo 24’ del 
Decreto Ley 622)57.

Art. 12’. — Concédense cuaranta y dos (42) 
días de licencia) por gravidéz a partir del día
21 de agosto pdo., a la Sra. María A. Sán
chez de Jora Oficial 5’ Administrativa del Hos
pital “Santa Teresita” de Cerrillos L. C. N’ 
9.460.798- de acuerdo a las disposiciones del 
'artículo 2'4’dél Decreto Ley 622|57.

Art. 13’. — Concédense cuarenta' y dos (42) 
días de licencia por gravidéz a partir del día 
24 de agosto ppdo., a la Sra. Zaira Nina de 
Ceceo -Auxiliar 4’ Administrativa del Hospi
tal del Milagro -L. C, N’ 3.280.539 de acuer
do a las disposiciones del artículo 24’ del De
creto Ley 622)67.

Art. 14’. — Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidéz a partir del día 
24 de agosto ppdo., a la Sra. María L. Gra
ciela Mosquetea Oficial 7’ de la Oficina • de 
Compras -L, C. N’ 1.262*623- dé acuerdo, a 
las disposiciones dél artículo 24’ del Decreto' 
Ley 622)57. >■

Art. 15’. — Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidéz á' partir del día 
1’ de setiembre ppdo., a la Sra. Sara Lucía 
Leal Aux. 5’ Hogar “Luis Linares11 de la Cal
dera L. C. N’ 2.288.382 de acuerdo a lo dis
puesto eii artículo 24’ del Decreto Ley 622)57.

Art. 16’ — Concédense cuarenta y dos 
días (42) de. licencia por gravidéz a partir del 
día l’°de setiembre ppdo., a la Sra. Teodora 
E. de Arlas -Aux. 5’ Costurera del Hospital del. 
Milagro L. C. N’ 9.483.534' de acuerdo a 
las disposiciones del artículo 24’ del Decreto 
Ley 6'á2|57.

Art. I?’. — CoPCéd4’se Ciiaféiitá y dos (42) 
días de licencia poi1 gravidéz a partir del día
7 de setiembre ppdo.. a la Sra. Esther Arama- 
yo de López Aux. 5’ Servicios Genérales del 
Dpto. no. Maternidad e Infancia — L. C. N’ 
1.'?Í7.953- de acuerdo a las disposiciones dél 
artículo 2'1’ del Decreto Ley fi'22|57. f

Art. 18’ — ConcédehSé Cüarénta y doS (42) 
días de licencia 'por gravidez a partir del dia
8 dé Sétiémbré ppdo., á la señora TERESA 
I-i. M. DE RtQtíELldE, Oficial 6’, Nurse del 
D¡ito. Matértio Infantil,' L. C, N’ MílitíA 

■de acuerdo a las disposiciones del artículo 
24’ del Decreto Ley 622)57.

Art. 19. — Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidez a partir del día 
9 de setiembre ppdo.-, a la señora YONE PA
TRON, Aux. 5’, Mucama del Dpto. Materno ■ 
Infantil, C. I. N’ 92.967, de acuerdo a las 
disposiciones del artículo 24’ del Decreto Ley 
622|57.

Art. 20. — Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia ñor gravidez- - nar'i- »<5-t 
12 de setiembre ppdo., a la señora-FRANCIS
CA CARRASCO DE LOZANO, Aux. 5’, Per
sonal de Servicios, Hospital del Milagro, L. 
C. N’ 9.460.960, de acuerdo a las disposicio
nes del artículo 24’ del Decreto Ley 622|57.

Art. 21. — Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidez a partir del 
día 12 de setiembre ppdo.,. a la señora EL’ - 
FEMIA FABIAN DE AR.TONA, Aux 5’. Co
cinera del Hospital del Milagro, L. C, N’. 
9.<495.706, de acuerdo a las .disposiciones ciel 
artículo 24’ del Decreto Ley 622)57.

• Art. 22. — Concédense cuarenta y dos (42) 
•días de. licencia por gravidez a partir del día
14 de setiembre ppdo., a la señora BEATRIZ 
M. DE CARRIZO, Aux. 5’, Servicios Genera
les del Hospital del Milagro, L. C. N’ 3.184.952 
de acuerdo a las disposiciones del artículo 24’ 
del Decreto Ley 622)57.

Art. 23. — Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidez a partir del día
15 de setiembre pddo., a la señora AMBRO
SIA TORDOYA DE ABUD, Oficial 6’, Nurse 
de la Guardería Dr. Luis Giiemes, L. C. N’
1.629.. 699, de acuerdo a las disposiciones del 
artículo 24’ del Decreto Ley 622)57.

Art. 24. — Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidez a partir del día
15 de setiembre del año en curso, a la señora 
DORA DE VILLALVA, Aux.' 5’, Mucama de. 
la Estación Sanitaria de El Carril’, L. C. N’ 
9.467.176, de acuerdo a las disposiciones del 
artículo 24’ del Decreto Ley 62-2)57.

Art. 25. — Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidez a partir del día.
16 de setiembre ppdo., a la señora VICENTA 
JUSTA J. DE CASTRO, Aux. 4’, Lavandera 
del Hospital del Milagro, L. C. N’ 1.260.573, 
de acuerdo a las disposiciones del artículo 24? 
del Decreto Ley 622|57.

Art. 26. — Concédense cuarenta y dos (42) 
de licencia por gravidéz a partir del día 17 de 
setiembre ppdo., a la Sra. Margarita T. de Vi
nagran Personal a reconocimientos de acuer
do a las disposiciones del artículo 24’ del De
ere Ley 622)57. ’

Art. 27’. — Concédense cuarenta y dos (42) 
días dé licencia por gravidez a la Sra, Epi
fanía Garnica de Romero, Aux. Mayor, En- 
féfcinefa del Dpto. de Lucha Antituberculosa 
L. C. N’ 0.658.989- a partir del ría 17’do se
tiembre ppdo., dé acuerdo a las disposiciones 
dél ártíbulo 24’ del Decreto Ley 622)5?.

Art; 28?. — Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidéz a partir del día 
18 de 'setiembre ppdo., a la Sra. María N. Ma- 
triatii de Soláligiie -Auxiliar Mayor, Enfér
mela del Hospital “Dr' Vicente Arroyaba” de 
Pichahal L. C. N’ 9.465.638 dé acuerdo' a las 
disposiciones del artículo 24’ del Decreto Ley 
622)57. ' '

Art. 29’ —r Concédanse cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidéz a partir del día
20 de setiembre ppdo., a la Sra. Clemencia 13. 
de Rodríguez Aux. 5’ Servicios Generales del 
Hospital del Milagro„L. C. N’ 1.434.446 do 
acuerdo a las.. disposiciones dél nrtíctilo 24’ 
dél Decreto Ley 622|6?.

Art. So’ —Concédense cuarenta y dos (42) 
días de Ucencia por gravidéz a partir del día
21 de setiembre ppdo.) a la Sfá. Muría Luis;], 
Coronel Cfuz, Oficial 7’ de la Oficina, do P0i‘« 
canal ' -L. G* N’ 2.476.490- dé ácuéj do ó ia¡4 
diSpó^iciohes del artíeulo 24’ dél Decreto Ley 
622|57;

Art. 31’. — tíohcédértsecuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidéz a partir' ¿el día
22 de setiembre ppdo., a la Sra. Haydee Rol
dan de, Oancino Auxiliar Mayor Enfermera

Él fe: & Ü’ 3.Í0MU ÚQ
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* -a las disposicioénes del- artículo 24o del De
creto Ley 622|57. .

Art. 82’.- — Concédense cuarenta y dos días
' .. de licencia por gravidéz a partir del día 5 de 

.setiembre ppdo., a la Sra. Bruma Marchesini 
■de Olbo Aux. Mayor Adm. del Hospital “Dr. 
Vicente Arroyaba’’ de- Pichanal L. C. N’ 
3.102.147 de acuerdo a las disposiciones dél 
artículo 24’ del Decreto Ley 622|57.

Art. 33’ — Comuniqúese, publíquese, inrér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

,•-*V -SBERN’A'R'DINdiiBIELLA
■ ' “BEL.ISÁRrO'',SÁNTIAGO CASTRO
. Es copia:

Lina Bianchi de López.
• '.. Jeto de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’í 8838—A.
Salta, 9 de Octubre de. 61959.
Expediente- N’-'-32.682|59.
■Visto lo solicitado por él Dr.-: Mario • Salím, 

retente a la concesión de cinco días- de licen
cia extraordinaria- para--asistir al Tercer Con
greso de Cirugía que se realizó en la ciudad de

■ Rosario de la Frontera;
Atento a. las actuaciones' producidas y a lo 

monifestado por- Oficina de • Personal del Mi
nisterio- del-rubro,

El Gobernador de la Provincia de (.Salta
D E.Ó R E T A :

. Artículo 1’ —Concédese, licencia, extraordí- 
baria, , con goce de .sueldo, ál Médico .de Guar

idla/del Departamento de Maternidad., e Infan
cia, Dr. Mario Salim, durante el tiempo com- 

. prendido desde el 14 al 19 .ote setiembre del año
■ e!n cursó, en virtud de los motivos expuestos 

precedentemente y de conformidad a las dis
posiciones del 'artículo'-‘36’ del Decreto Ley 
622|57.

■ 1 Art. 2’ — .Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro'Oficial y Archívese,

c-BERNARDINOl BIELLA
• - BELISARIO SANTIAGO; CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi do - López. . ■ '.

Jefe de Despacho dé A.- S. y. Salud . Pública

DECRETO N’ 8.839—A.
Salta, 9 de Octubre de. el959.
Expte. N’ .32,681|59,

, Visto la renuncia presentada por el- señor 
Luis Rojas Aspiazu, al,, cargo dq .Oficial Prin
cipal Jefe de la Sección Psicodiagnóstico' del 
Instituto de Endocrinología;

• Atento a lo informado por' Oficina- dde Per» 
sonaK del Ministerio del rubro, " 1

El Gobernador dé la provincia^ de .-Saliít 
0 E C RETA:

Artículo 1’ — Acéptase la .renuncia presenta
da por él séños Lilis Rojas Aspiazu, al cargo 
de Oficial Principal,, Jefe de lá .Sección, Psico.- 
diagnóstico del. Instituto dé- Endocrinología, a 
partir del día 1.0 de octubre próximo,, fecha en 
que termina la licencia extraordinaria que le 
fuera concedida oporttunamente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

■ BERNARDINO' BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO - CASTRO

Es copia!
Lina Bianchi de 'López.

Jefe de Despacho de A. S, y Salud - Pública

DECRETO N’ 8840—A.
Salta, 9 de Octubre dé .éÍ-969,
Expediente N’ 32,844|59.
Visto la liedncla por .-maternidad.,.eoiieédidá 

a la Auxiliar 5ta„- Férspiiál dft, Servicio del 
Departamento de Maternidad .¿.infancia, Doña 
Yone Patrón; y '.
—CONSIDERANDOi

Que. para mantener el- -normal .deseñvolvi- Art. 2’ — El gasto que dt-.mande ,,cl cumplí - 
miento del citado Servició; Hs ha propuéstó, <lo« miento r dé lo- dispuesto precedentemente, de-

mo reemplazante a la Sra.’ María Delia Re- 
zzolá,. mientras' dure la ausencia de la titular 
del cargo; - •

Por ello, atento a lo manifestado por la Sub
secretaría de Salud Pública, Oficina de Per
sonal y de Liquidacionens y Sueldos del Minis
terio del rubro, •

El. Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase, con carácter inte
rino, ' Auxiliar 5ta., Personal de Servicios del 
Departamento de Maternidad e I'nafncia, a la 
señora María Delia Rezzola, con anterioridad 
al día 27 déi julio del año en curso' y hasta el 
13 de octubre próximo, en reemplazo de la titu
lar de dicho cargo, Srta. Yone Patrón, en uso 
de licencia por maternidad.

Art. 2’ — El gasto; que demande el cumpli
miento de¡ lo-dispuesto por el presente Decre
to, se atenderá con imputación al Anexo E—• 
Inciso I—Item I—Principal a) 4—Parcial 2|1 
de la Ley da Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
.BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
.Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y .Salud Pública

DECRETO N’ 8841—A. •
Salta, 9 de Octubre de 1959.
Visto el pedido formulado por el doctor 

. Félix Plinio González, referente a la autori
zación para concurrir como. Médico Radiólogo 
Concurrente al Instituto de Endocrinología;.

Atento a lo informado por la Subsecretaría 
de Salud Pública y Oficina de Personal del 
Ministerio 'del rubro,

El Gobernador dé la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase, con carácter “Ad- 
honorem”, a partir de la -fecha en que tome 
servicio. Médico Radiólogo Concurrente del 
Instituto de Endocrinología, al doctor, Félix 
Plinio Gonzálex, quién deberá cumplir con el 
horario y demás requisitos ..que, fija el regla- 
.mento existente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

És copia;
Lina Bianchi de López,

Jefe de Despacho de A. S. y- Salud Pública

DECRETO N’’8842—A.
SALTA, Octubre 9 de 1959.

. VISTO que el señor Pedro Delgado, Auxi
liar Mayor —Enfermero Nocturno de la Asis
tencia Pública— solicita licencia reglamenta
ria y compensatoria a partir, del día 19 de se
tiembre del año en curso; y

—CONSIDERANDO:
Que con-la concesión de dichas licencias sé 

hace necesario designar un reemplazante a 
fin de no1 entorpecer el blien funcionamiento 
dé dicho Servicio,’ o

Por ello y atento a ios informes y Oficina 
dé personal y Liquidaciones y Sueldos, respec 
tiváménte, deí Ministerio del rubro,

Ei Gobernador1 de lá Provincia dé Sáltá 
DECRETA:

Articuló i’ — Desígnase a partir del día 19 
de setiembre dril año en curso y hasta que 
dure las licéncíarl: reglamentaría y compensa
toria del titular señor Pedro Delgado, Auxi
liar Mayor —Enfermero Nocturno de la Asis
tencia Pública— ai señor Antonio Nolásco, con 
Carácter interino. 

herá imputarse al-Anexo E—-Inciso I— Item 
I— Principal a) 1— Parcial 2|1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia. ■

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro-Oficial, y. Archívese.

BERNARDINO’BIELLA - 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es. copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de. Asuntos S., y S. Pública

DECRETO N’ 8843—A.
SALTA, Octubre 9 de 1959.
Expte. N’ 32.516,59.
VISTO en este expediente las actuaciones 

relacionadas con el pedido dej Director del 
Hospital ".San Vicente de Paúl’’, de Orá.n, re
ferente a designaciones y reconocimientos de 
servicios, de diversas., personas;

. Atento a los informes: emitidos por lo. Sub- 
- secretaría de Salud , Pública,. .Oficina, de Per
sonal y- Liquidaciones y Sueldos, - respectiva
mente, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la ..Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase a. partir de. la fe
cha en que tome servicios, Auxiliar 4’ —Cos 
tur era del Hospital “San .Víc.ente de. .Paúl’’, 
de Orán— a la señorita Lucinda .. ..Maman! 
—documentación en. trámite— en vacante por 
renuncia de la señora Lía Pardo de Nuncio.

Art. 2? —,Desígnase a.partir de la fecha en 
que tome servicios, Auxiliar 5’ —Personal de 
Servicios del Hospital. “San.Vicente de .Paúl’, 
de Orán— al señor Andrés Avellno. J ustiniano 
— L. E. N’ 7.278,880—-. en la, vacante por ce
santía del señor Anselmo Modales,

Art. 3’ — Reconócense los seívicios^,presta
dos por la señorita Felisa. Guerrero on la ca
tegoría de Auxiliar 5’ —Personal de Servicio 
del Hospital "San Vicente de Paúl”, de Orán--• 
durante el -tiempo comprendido desde el 10 de 
julio hasta el 10 de agosto del- año en curso, 
en reemplazo de la -señorita Aurora Cologro, 
ouién se encontraba en uso de licencia por en. 
fermedad.

Art. 4’ — Reconócense, los servicios presta
dos por la señorita .Elsa. Javiera Molina —L. 
C. N’ 3.392.279— en la categoría de Auxiliar 
5’. —Personal de Servicios del. Hospital "San 
Vicente de Paúl”,, de Orán— durante el tiem
po comprendido desde el 15 de abril hasta el 
4 de junio del año en cursó, en reemplazo de 
la señorita Francisca Delgado.

Art. 6’ — Reconócense los servicios presta
dos por la señorita Elsa .Javiera Molina —L. 
C. N’ 3.392.279— como Auxiliar 5’ —Personal 
de Servicios del Hospital "San Vicente dé 
Paúl”, do Orán— durante el tiempo compren
dido desdé el 5 de junio hasta el 31 de julio 
del año en curso.'

Art. 6’ — El gasto quA deniando ol cumpli
miento de lo dispuesto en los ■ artículos 1’ y 2’ 
al AneXo E— Inciso I— Item I— Principal
a) 4— Parcial 1; en lo referente a los artícu
los 3’, 4’ y 5’ al Anexo E— Inciso 1— Item 
t—• Principal a) 4— Parcial 2|1 de \la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art.. 7’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO ‘BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

■ Es copia;
Lina Bianchi dé Lópea

Jeffi de, Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO Ñ’ 8844—A.
.SALTA, Octubre 9 de 1969.
Expte. N’ 32.610|59.
VISTO la Ley N’ 3382, promulgada el ? dé 

noviembre de 11)58; mediante ia cual se Créd 
eí Departamento da Zoonosis, dependiente dél 
Ministerio del rtibfo; y

—CONSIDERANDO;
Que se hace, necesario reglamentar, raclona- 

-ii.s'gi1 y organizar, él. citadq .Departajiiento,- jieg
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.•ser un organismo Oficial, cuya función es el 
estudio, tratamiento, investigación y preven
ción de todas las enfermedades de los anima
les transmitidas al hombre;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo 1° — Apruébase el Reglamento de 
la Ley 3332, de fecha 7 de noviembre de 1958, 
de creación del Departamento de Zoonosis, el 
que se desenvolverá de acuerdo a las disposi
ciones que se establecen mediante el presente 
Decreto.

Art. 2U — El Departamento de Zaonosis ten
drá a su cargo el estudio, evaluación, investi
gación, tratamiento y profilaxis de las enfer
medades de los animales tansmitibles al hom
bre, para cuyo cumplimiento deberá;

1«) Mantener estrecha relación con entida
des Oficiales Nacionales, Provinciales, 
Comunales o particulares y cooperar con 
Organismos Sanitarios Técnicos simila
res de la Nación, Provincias o Munici
palidades, con, objeto de. unificar directi
vas y armonizar procedimientos.

2’) Actuar de acuerdo con los convenios in
ternacionales, en materia de profilaxis 
de la Zoonosis.

3’) Promover la concertación de convenios, 
colaboración, intercambios, etc., con las 
Provincias que tengan el problema de la 
misma Zoonosis.

4’) Orgataizar la difusión educacional, pro- 
. . paganda higiénica-Sanitaria contra to

das las Zoonosis, dentro de los límites 
de la Provincia de Salta, a cuyo fin 
podrá coordinar su acción con las aso
ciaciones, instituciones o dependencias 
oficiales o particulares.

5’) Ajustar su acción de acuerdo a directi
vas de la Comisión Interministerial Coor
dinadora de Zoonosis (CICZ) y mante
ner permanente enlace con la misma.

A tal efecto el Poder Ejecutivo de
signará un Médico Delegado Coordina
dor entre la Provincia y la Comisión 
Interministerial Coordinadora de Zoono
sis, en que formará parte del Departa
mento de Zoonosis.

6°) Procurar la creación de una Biblioteca 
y de un Museo de Zoonosis regional.

7’) Confeccionar el mapa zoonográfico de 
cada zona de acción; ficheros bicesta- 
dísticos de la morbimortalidad de la es
pecie humana, dé las afecciones que le 
son transmitidas por los animales; ma
pas de mortalidad y de morbilidad ani
mal, etc.

8’) Realizar campañas de “Sondeos” de Bru- 
celosis, Rabia, Hidatidosis, Carbunclo, 
Triquinosis, Psitacosis, Leptospirosis, 
Ricckettsiosis, Tuberculosis, Leishma- 
niasis, Parasitosis en general, etc.

9’) Evacuar consultas, aconsejando la pro
filaxis o- el tratamiento adecuado.

10) Efectuar análisis de los materiales ex
traídos de animales muertos, enfermos, 
o procedentes del medio ambiente.

11) Controlar los animales que entran o sa
len de la Provincia.

12) Llevar a cabo Censos de animales (va
cunos, equinos, mulares, porcinos, capri
nos, ovinos, caninos, felinos, aves, etc.).

13) Llevar el Registro de Médicos Veterina
rios, Agrónomos, Zootécnicos o de otras 
profesiones afines a la Veterinaria; de
biendo conocer su verdadero título, es- 
pecialización, domicilio y cargos públi
cos.
—De Laboratorios de Productos Bioló

gicos de uso animal para la preven
ción de las Zoonosis.

—De las casas de venta de productos 
veterinarios, en su parte biológica, pa
ra observar el estado de las vacunas, 
sueros y antígenos, fecha de elabora
ción, quién los prescribe, etc.

—De los Inspectores Sanitarios de Ma
taderos.

—De los Mataderos particulares u Ófi- 
ciales para controlar el método y des
tino del decomiso, presencia de perros 
dentro del área del matadero, corra
les, desagües, edificación general, etc..

—De caballerizas en general. \
—De los criaderos o refugios de perros, 

gatos u otros felinos, para el control 
del cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias.

14) Planear, organizar y ejecutar por sus 
propios medios o mediante convenios 
con las Reparticiones, las luclias;
a) Antirrábica.
b) Antiliidatídica.
c) Antibrucellózica.
d) Y contra toda otra Zoonosis cuya 

repercusión justifique una acción sa
nitaria.

15) Asesorar y proponer al Poder Ejecutivo 
la delimitación y de->arac’ón de las zo
nas epidemio-epizooticas y controlar, el 
estricto cumplimiento de las medidas or
denadas, emergentes de tal situación.

1G) Concurrencia a actos académicos como: 
Jornadas, Visitas Oficiales, Reuniones, 
Congresos, etc..

17) Efectuar, la difusión sanitaria, por me
dio de prensa, radio, cinematógrafo, 
charlas, conferencias, exposiciones, pros
pectos, clases en las escuelas y de todo 
otro medio que se considere oportuno.

18) Confeccionar mapas y ficheros, tales co
mo ;
—Mapa Zoonográfico (zonas indemnes, 

infectadas, peligrosas o propensas a 
infectarse).

—Indice de infección y de infestación.
—Pichero estadístico, etc..

19) Hacer cumplir las disposiciones oficia
les, provinciales o nacionales en vigen
cia, como así también, confeccionar an
teproyectos para la profilaxis de las en
fermedades de los animales transmiti
óles al hombre.

20) Efectuar y propiciar estudios e investi
gaciones, tendientés a determinar el 
agente causal y la fuente de infección; 
el modo de la trasmisión y vectores etio- 
patogénieos de los brotes epidémicos y 
epizoóticos.

21) Promover la ampliación de los servicios 
del Departamento de Zoonosis, estable
ciendo Secciones Específicas, destinadas 
al estudio de los problemas sanitarios 
de una afección determinada, teniendo 
en cuenta las necesidades de la Pro
vincia.

22) Mantener vinculación científica con re
vistas, organizaciones no gubernamenta
les y reparticiones similares de otros 
países, etc., a fin de intercambiar infor
mes epidemiológicos o de otra índole, 
combinar planes de lucha, publicaciones, 
etc..

23) Asesorar a otras reparticiones o a otros 
Poderes Públicos, en todos los aspectos 
sanitarios y económicos donde esté en 
juego la salud de la población, por afec
ciones de los animales trans.mitibles al 
hombre.

24) Realizar reuniones científicas, ateneos y 
cursos de especialización para médicos, 
médicos veterinarios, bioquímicos, etc., 
relacionados con las Zoonosis.

25) El Departamento de Zoonosis tendrá a 
su cargo el estudio y asesoramiento pa
ra la confección de anteproyectos, re
glamentaciones, registros, etc., tales co
mo los siguientes:
a) Reglamentación de la Carrera de 

Médicos Veterinarios de la Provin
cia. de Salta.

b) Regiamenta.ción para los Laborato
rios de productos biológicos veteri
narios.

c) Reglamentación de las normas a que 
deben ajustarse las casas de ventas 
de productos veterinarios.

d) Reglamentación de la Policía Sani
taria Provincial (obligación de de
nunciar las- enfermedades), tubercu- 
linización obligatoria, etc..

e) Reglamentación para unificar el fun- - 
cionamiento de todos los mataderos, 
tipo de matanza, formas de decomi
so, tipo de edificación y afines, eli
minación de decomisos, etc..

f) Reglamentación para caballerizas, 
criaderos, tambos, denuncia de en
fermedades, etc..

g) Registres de las farmacias, que ex
penden' productos veterinarios, bio
lógicos. ,

h) Registros de casas de venta de pro
ductos veterinarios y de ■Laborato
rios de toda la Provincia.

i) Registro de los ganaderos,, tambe
ros, cuidadores de caballos de ca- -

’ rrera y trote, etc...
26) El Departamento de Zoonosis estará a 

cargo de un Director Médico.
Inicialmente tendrá la siguiente orga

nización:
a) Dirección,
b) Secretaría Técnica,
c) División Rabia e Hidatidosis,
d) División Brucelosis,
e) División Asesoría Veterinaria,
t) Laboratorio y Servicio de Investiga

ciones,
g) Secretaría y Archivo.

El Centro Antirrábico formará parto 
de la División Rabia e Hidatidosis.

Cuando y como consecuencia de lo 
expresado en el apartado 21) del pre
sente Decreto, resultare conveniente, po
drán crearse la o las divisiones desti
nadas a la .atención exclusiva de otras 
Zoonosis.

Árt. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARD1NÓ BIELLA
- ■ BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 8845.—A.
Salta, Octubre 9 de 1959.
Expediente N’ 32.453|59.
VISTO el Decreto' N’ 8673, de fecha 28 de 

septiembre ppdo., mediante el cual se’ aprue
ba el Contrato celebrado entre el Ministerio 
del rubro y el señor Arturo Guzmán Leytes, 
como Asesor Técnico de Desinfección en Zo-’ 
na' Urbana, dependiente de la Dirección de 
Medicina Preventiva;

Atento a lo manifestado por la Oficina de 
Liquidaciones, y Sueldos del citado. Departa
mento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo 1’ — Amplíanse los términos del . 
Decreto N’ 8673, de fecha 28 de septiembre 
del año en curso, mediante el cual se aprue
ba el contrato celebrado entre el Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, repre
sentado por el señor Ministro, doctor BELÍ- 
SARIO CASTRO, por una parte, y el señor 
ARTURO GUZMAN LEYTES, por la otra, 
en el sentido de dejar debidamente estable
cido que el gasto que demande el cumpli
miento del citado contrato, deberá atenderse 
con imputación al Anexo E, Inciso I, Item 1, 
Principal a) 1, Parcial 2|1, Ejercicio 1958-1959, 
hásta el 31 de octubre del corriente año. La 
imputación correspondiente á los meses res
tantes, quedará pendiente hasta la .aprobación 
del nuevo Presupuesto 1959-60.

’Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ’

_BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

.Tefe de Despacho de Asuntos ’S. y S. Pública
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h VISTO Jo solicitado por lá doctora Nelly 

.Aljraham,. referente. a lá concesión de licencia 
extraordinaria,, con el fin de .asústif á los ’cur- 
so¿ relacionados con la patología de- la üroi- 
depi-.gue se realizará en- la Capital 'Federal.

Atento a los' informes emitidos por la Sub
secretaría ide Salud. Pública, y Oficina 'de Per- 

í ~ sonal del Ministerio del rubro,
El Gobernador de lá’ Provincia de Salta

- • DECRETA:

’ ■' Artículo 1’ — Concédense veinte (20) días 
de.licencia extraordinaria, con goce, de suel
do, a partir del día 10,. de septiembre del afio 

, en' curso, ai. Oficial Mayor, Bioquímica Asis-
• tente : del Instituto de Endrocrinología, Sra.

i Nelly Abraham, en virtud de los motivos ex
puestos precedentemente y de conformidad a 
las disposiciones entablecidas por el artículo 

i 36’ del Dto. Ley N« 622)57.
-Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér-

i tese en el Registro Oficial y Archívese.
/. . BERNARDlNO BIELLA

' BELISARIO' gÁÑTIAGO CASTRO
’ Es copia:

; . . Lina Bianchi de López
l Jefe de Despacho dé Asuntos S. y S. Pública 

j ; DECRETO N’ 8847—A.
Salta, 9 de Octubre de 1959.

*-Expediente N’ ’ Í48Ó—D—1959 (Ñ’ 239)59,
, ‘ 385)55, 2321)55 de la Caja de jubilaciones y 

Pensiones dé la Provincia.
i' Visto én éstos expedientes la resolución N’ 

609 —J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
i ide la Provincia, que acuerda la pensión soli

citada el 14 de énero de 1959 por doña Victoria 
López de Díaz, viuda del afiliado don José Ma-

■ ría Díaz; y
—CONSIDERANDO:

Que con la documentación respectiva sé en- 
, . - cuentran probados en estes actuaciones el falle 

cimiento del causante, ocurrido el 31 de jnjio de 
. Í959, en el ejercicio de. empleo teniendo 67 

años, 1 mes y 28 días, de edad y 28 años, 8 
meses y 29 días de servicios que, con la com-

• ■ pénsación de 2 años, 6 meses y 2 días del ex
cedente de edad para .aumentar 1 año, 3 me
ses .y. 1 día de servicios, se transforman en 
64*años, 7. meses -y 26 días de edad y 30 años 
de .servicios;, como, también se encuentra de
bidamente acreditado el vínculo de parentesco 

i • alegado por la peticionante;
i. Atento a los cargos, .cuadro jubilatorio, 
j cómputo dé pensión o informes de fojas 9)50
i a-,13)54; a, lo. dispuesto en artículos 1, 3, 6, 8
¡ - y 2Ó' del Decreto Ley 9316)46, en artículos 1, 

2 4 'a> 6 y 9 del Convenio de Reciprocidad Ju- 
bilatoria aprobado por Ley 1041)49; en artícu
los 28, 34, 35, 55 a 57, 65 y 72 del Decreto Ley 

,. ' 77)56 y artículos 1 a 3 y 10 de la Ley 3372)59
• ■ y ál' dictamen del Asesor Letrado del Minis- 

' torio del rubro a fojas 18)69,
’ >'. El' Gobernador de la Provincia de Salta

: - DECRETA:

Artículo 1’. — Apruébase la Resolución N» 
609 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
ele ja Provincia, de fecha 10 de setiembre de 
1959, cuya parte pertinente dispone:

“Árt. 1’ — RECONOCER los servicios pres- 
fados.por eí señor JOSE MARIA DIAZ en la 
Policía de la Provincia, durante OCHO (8) 
MESES, y VEINTE (20) DIAS y formular a 
tai efecto cargos, al mencionado afiliado y al 
.patronal, por- las sumas de $ 110,93 m|n. (Cien
to diez pesos con. noventa, y. tres centavos mo- 

: , iiedá nacional), a cada uno de ellos, de confor
midad a las disposiciones del Art. 20 del De
creto Ley 77)56.

- "Art. 2? — ACEPTAR que la señora VIC
TORIA LOPEZ’DE' DIAZ abone á. esta Caja

-la'suma de $ 1.625,58 m|n. (Un mil seiscien- 
' i tos veinticinco pesos con cincuenta y ocho cen- 

favos moneda nacional) en concepto de dlfe- 
; 1 encía del cargo Art;-20 -del Decreto Ley Na-

«í=aiIs=i6a«XKW2UKac=w*¿&í*&&¿S>^i5#ia^^

eionaly Ñ’ .9316-46, formulado! i>of la Caja Na
cional de Previsión para-el Personal del Co
mercio y Actividades Civiles-

"Art. 3’ — ACORDAR a la señora VICTO
RIA LOPfiZ DE DIAZ Lib. Cív. N’ 3.025.564, 
en su carácter dé cónyuge supérstite del afi
liado fallecido don JOSE MARIA DIAZ el be
neficio de pensión que establece el artículo 55 
inc. a) del Decreto Ley 77-56 con la computa
ción de servicios reconocidos por la Caja Na
cional de Previsión para el Personal del Co
mercio y Actividades Civiles, con un haber de 
pensión mensual da $ 525.— m|n. (Quinientos 
veinticinco pesos moneda nacional)., a liqui- 
i’nise desde el 1’ de agosto de 1958 hasta el 
31 de marzo dol corriente año, debiendo rea
justarse dicho haber por aplicación de la Ley 
31172 a partir del 1’ de abril del mismo año, 
en la suma de ? 1.537,50 m|n. (Un mil qui
nientos treinta y siete pesos con cincuenta 
centavos moneda nacional).

"Art. 4’ — Dejar establecido que la señora 
Victoria López de Díaz deberá abonar a esta 
Caja los cargos formulados en los artículos 1’ 
y 2’ de la presenté Resolución, mediante amor
tizaciones mensuales del diez (10%) por cien
to a descontarse de sus haberes de pensión, 
una voz otorgado el beneficio; debiendo re
clamarse la parte que corresponde al patronal 
en el cargo formulado por aplicación del Art. 
2ti del Decreto Ley 77-56.

"Art. .5’ — DISPONER que Contaduría de 
la Institución abone a la señora VICTORIA 
LOPEZ DE DIAZ los haberes devengados poi' 
su extinto esposo don José María Díaz desde 
el 1’ de enero de 1955, fecha de su cesación, 
b.asta el 3'1 de julio de 195^ en que se produjo 
su deceso.

“Art. 6’ — REQUERIR de la Caja Nacio
nal de Previsión para el .Personal del Comer
cio y Actividades Civiles el ingreso de $ 6.002 
m)n. (Seis mil dos pesos moneda nacional), 
por. cargo Art. 20 dql Decreto Ley Nacional 
7’ 9316-46".

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDlNO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. 'r Salud Pública

DECRETO N’ 8848.—A.
.Salta, Octubre 9 de 1959.
Expío. N’ 1491-P-1959 (N’ 1564)59 de la Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin- 
e'A)..

VISTO en este expediente, la resolución nú
mero 622-.T de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia por la que servicios 
prestados en la Administración Provincial por 
don Ernesto Manuel Piñón son declarados 
conmutables para ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal, del Estado, donde 
solicitó jubilación el 10 de marzo de 1959 por 
expediente número 493.461;

Atento a los informes de fojas 5 a 7, a lo 
dispuesto por artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del De
creto Ley Nacional 9316|46, en artículos 1, 2, 
<1 a 6 y 9 del Convenio de Reciprocidad Jubi- 
l.-iti.ria aprobado por Ley 1041|49 y a lo dic
taminado por el Asesor Letrado del Ministe
rio del rubro a fojas 10,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
622-.T de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 17 de setiembre de 
1959. cuya parte pertinente dispone:

"Art. 1’ — Declarar conmutables en la for
ma y condiciones establecidas por Decreto Ley 
Nacional N’ 9316)46 y Convenio de Reciproci
dad (Ley Provincial 1041), Un (1) año, ocho 
(S) meses y veintitrés (23) días, de servicios 
prestados :en 1A Ádiríihistfációñ Pública dn 
esta Provincia, pop el señor EVARISTO MA
NUEL PIÑON, Ñát. Irid. Ñ’ 123.359, para 

acreditarlos Unte la Caja. Nacional de. Previ
sión para el Personal del . Estado, en donde 
ha solicitado benéficio jubilatorio.

“Art. 2? — Establecer eñ ? 3.362,43 mjn. 
(Tres mil trescientos sesenta y dos pesos con 
cuarenta y tres centavos moneda nacional), 
la cantidad que, de acuerdo a las disposicio
nes del Art. 9’ del Convenio de Reciprocidad 
(Ley Provincial 1041) y a su requerimiento, 
deberá ser girada o transferida a la. Caja Na
cional de Previsión para el Personal del Es
tado, en concepto de aportes ingresados con 
más sus intereses correspondientes”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDlNO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
. Lina Bianchi dé López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública
/

DECRETO N’ 8849.—A.
Salta, Octubre 9 de 1959.
Expíe. 149G-R-1959 (N’ 2899)59, 3809)55 y 

169.5)55 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia). ■

VISTO en estos expedientes la. resoulción 
número 628-J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que acuerda la 
pensión solicitada por doña Haydee Saravia 
de Rufino en concurrencia de su hija Felisa 
Haydee Rufino, en su carácter de viuda é 
hija soltera del jubilado don Fernando Ru
fino; y
CON S1DERANDO:

Que con la documentación respectiva se 
encuentran aprobados en estás actuaciones el 
fallecimiento del causante, ocurrido el 22 de' 
junio dé 1959, y los vínculos de parentesco 
cue lo uniañ a las peticionantes;

Atento al cómputo de pensión e informes de 
fojas 9 a 11, a lo- dispuesto' en artículo 55 a 
58 del Decreto Ley 77)56 y al dictamen del 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a fo
jas 14,

El Gobernador de la Provincia cíe Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
G28-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 24 de setiembre pa
sado, cuya parte pertinente dispone;

“Art. 1’ — Acordar a la señora HAYDEE 
SARAVIA DE RUFINO Lib. Cív. N’ 9.470.430 
eii concurrencia con su hija FELISA HAY- 
DEE RUFINO Lib. Cív. N» 1.771.976 el be
neficio de pensión que establece el Art. 55 
inc. a) 'del Decreto Ley 77-56, en su carác
ter de. cónyuge supérstite e hija soltera del 
ex jubilado fallecido don FERNANDO RUFI
NO, con un haber, de pensión mensual de, 
.? 802,50 m|n. (Ochocientos dos pesos con cin
cuenta centavos moneda nacional), a liqui
darse desde la fecha de fallecimiento del ex
tinto".

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en" el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDlNO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Decreto ñ’ ssso.-a.
Salta, Octubre 9 de 1959.
Expediente N’ 31.713)59.
VISTO que por Decreto N" 7.700, de, fecha 

29 de julio ppdo. se efectuó la compra directa 
de frutas y verduras a favor de la firma An
tonio Bayo (h.) por la cantidad de $ 277.910.— 
m|n. y siendo necesario rectificar el mismo 
dejando establecido que el importe consignado 
en.el mencionado Decreto es de $'178.150.— 
y no como se manifiesta en primer término;.

Por ello y atento a lo manifestado por Con-
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trduría General de la Provincia y lo informa
do por Dirección de Administración,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo !'■' —Déjase debidamente estableci
do que el importe consignado mediante De
creto 3STV 7700, de fecha 29 de julio ppdo. es 
de ? 17'8.150.— m]n. y no cómo se menciona
ra en el citado Decreto.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el- .Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

.Tefe de ‘Despacho dé Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 8851.—A.
Salta, Octubre 9 de 1959.
Expediente N’ 32.628)59.
VISTO lo solicitado por el doctor Angel 

Luis Maza, referente a su designación como 
Médico Dermatólogo “Ad-honorem”, del De
partamento de Maternidad e Infancia;

Atento a los informes emitidos por Ofici
na de Personal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase, a partir del día 1’ 
de octubre del año en curso, Médico Derma
tólogo del Departamento de Maternidad e In
fancia, con carácter “Ad-honorem”, al doctor 
ANGEL LUIS MAZA, quien deberá cumplir 
con el horario y demás reglamentaciones vi
gentes .

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: *
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S.' y S. Pública

DECRETO N’ 8852.—A.
Salta, Octubre 9 de 1959.
Expedienté N’ 32.676|59.
VISTO en este expediente el pedido eleva

do por el Director del Departamento de Ma
ternidad e Infancia, referente al reconocimien
to de los servicios prestados por el doctor 
Martín Villagrán en la categoría de Oficial 
Mayor —Médico Asistente del citado Depar
tamento—, en reemplazo de la doctora Goldi- 
na de Kortzarz que se encontraba en uso de 
licencia reglamentaria fraccionada;

Atento a los informes emitidos por Subse
cretaría de Salud Pública, Oficina de Personal 
y Dirección de Adniinistración, del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia dé Salta 
DECRETA:

Arf. 1° — Reconócense los servicios presta
dos por el doctor MARTIN VILLAGRAN en 
la categoría de Oficial Mayor —Médico Asis
tente del Departamento de Maternidad e In
fancia-—, durante el tiempo cpmprendido dcs- 

-de el día 7 al 12 de setiembre del año en 
curso, en reemplazo de la doctora Goldina de 
Kortzarz.

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, deberá impu
tarse al Anexo E, Inciso I, Item I, Parcial a) 
1, Parcial 2)1, de la Ley de Presupuesto vi
gente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

.Tefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 8853.—A.
Salta, Octubre 9 de 1959.
Expediente N'1 32.617)59.
VISTO, la nota cursada por el doctor Félix 

l’linio González, mediante la' cual solicita su 
designación con carácter Ad-honorem”, como 
Médico Concurrente del Servicio de Radiolo
gía Sel Hospital del Señor del Milagro,

Alentó a lo manifestado por Oficina de Per
sonal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l'-‘ — Resígnase con carácter "Ad- 
honorem", a partir de la -fecha en que se haga 
cargo de sus funciones, Médico Concurrente 
del Servicio de Radiología del Hospital del < 
Señor del Milagro, al doctor FELIX PLINIO 
GONZALEZ, quien deberá cumplir con el. ho
rario y demás obligaciones que proveen las 
reglamentaciones vigentes.

Art. 2Q — Comuniqúese, publíquese, inséi- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 885-1.—A.
Salta, Octubre 9 de 1959.
Expediente N’ 32.592|59.
VISTO lo solicitado por la Encargada de 

Personal de Maternidad e Infancia, referente 
al reconocimiento de los servicios prestados 
por la señorita EVA ROSA GUILLEN;

Atento a las actuaciones producidas y a lo 
manifestado por Oficina de Personal y de Li
quidaciones y Sueldos del Ministerio del ru
bro.

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócense ios servicios 
prestados por la señorita EVA ROSA GUI
LLEN, L. C. N’ 1.030:147, en la categoría de 
Auxiliar’ 5°, Personal Administrativo y Téc
nico del Departamento de Maternidad e In
fancia, durante el tiempo comprendido desde 
el 16 al 31, inclusive, del mes de julio del año' 
en curso.

Art. 2’ — El.gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
atenderá con imputación al Anexo E, Inciso T, 
Item T, Principal a) 1, Parcial 2)1, de la Ley 
de. Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. -r- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López <

.Tefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública.

DECRETO N’ 8855—A.
Salta, Octubre 9 de 1959.
Expediente N’ 1479-A-1959 , (N’ 3132)58 y 

1278)59 de la Caja de Jubilaciones y. Pensiones 
de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la resolución 
número 604-J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que acuerda la ju
bilación solicitada por doña Luisa R'omualda 
Aparicio de Acosta; y
CONSIDERANDO:

Que se desprende de las presentes actua
ciones que al 31 de agosto de 1959, fecha en 
base a la cual se efectuaron los respectivos 
cómputos, la peticionante contaba G3 años y 
2 días de edad y 28 años, 2 meses y 14 días 
de servicios que, con la compensación de 3 
años, '7 meses y 2 días del excedente de edad 
para aumentar 1 año, 9 meses y 16 días de 
servicios, se transforman en 59 años y 5 me
ses de edad y 130 años de servicios.

Atento al cuadro júbilatorio e informes de 
fojas 8)32 a 10)34, a lo dispuesto en artículos , 
1, 3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley. Nacional 9316)46, 
en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio, de 
Reciprocidad Jubilatoriá aprobado por Ley-’ 
1041|49 y en artículos 28, 34, 35, 45, 46, 48, 72, 
88 y 89 del Decreto Ley 77)56 y Art. 1 a 3 de 
la Ley 3372)59 y al dictamen del Asesor Le
trado ■ del“Ministerio del rubro a fojas 14)38,

El Gobernador da l£ Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ Apruébase la Resolución N’ 
G04-.T de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 10 de setiembre de
1959,. cuya parte pertinente dispone;

‘.‘Art. V ,— Aceptar que la señora LUISA 
RpAJUALDA APÁRXPIO DE * ACOSTA, abone 
a esta Institución, mediante amortizaciones 
mensuales del 10% (diez por ciento) a descon
tarse de sus haberes jubilajorios, una vez 
acordado dicho beneficio, la suma de 1.507,20 
(Un mil quinientos siete’ pesos. con veinte 
centavos moneda nacional) en concepto de 
diferencia .del cargo, artículo 20 del Decreto 
Ley Nacional 9316)46, formulado por la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal del 
Corhercio y Actividades Civiles.

“Art. 2’ — Acordar a la Ordenanza de la 
Escuela Presidente Roca, dependiente del Con
sejo General de Educación de la Provincia, se
ñora LUISA ROMUALDA APARICIO DE 
ACOSTA, L. C. N’ 9.480.954, el .beneficio de 
una jubilación ordinaria, de conforniidad a las 
disposiciones del artículo 2’ de la Ley 3372, 
con la computación de servicios reconocidos 
por la Caja Nacional de Previsión para el 

. Personal del Comercio ,y Actividades Civiles, 
con un haber júbilatorio mensual de ? 1.533,40 
(Un mil quinientos treinta y tres pesos con • 
cuarenta centavos moneda nacional), a liqui
darse desde la fecha en que deje de prestar 
servicios.

"Árt. 3’ —- Requerir de la Caja Irracional 
de Previsión paar el Personal del Comercio y 
Actividades Civiles, la transferencia de la su
ma de $ 3.888.—"(Tres mil ochocientos ochen
ta y ocho pesos moneda nacional), en con
cepto de cargo artículo 20 del Decreto Ley | 
Nacional 9316)46”..

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 8856—A.
SALTA, Octubre 9 de 19,59.
Expte. N’ 1833)59 -y 1.409)59 (N’ 1833)59 y 

2369 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).

VISTO la Ley 3372 promulgada el 31 de 
marzo ppdo., que establece el haber móvil dé 
las jubilaciones y pensiones en . vigencia y de 
la que se otorguen en lo sucesivo, y el pro
yecto elevado por la Caja de jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia; y.

—CONSIDERANDO:
Q,ue, las diversas situaciones qué deben ser 

sometidas a su régimen hacen necesaria la re 
glamentación de la Ley citada ya que deben 
aplicarse tanto a la resolución de los expedien 
tes que se tramiten con posterioridad a su 
vigencia, como en el ajuste de los beneficios 
que sé encuentran en curso de pago;

Que, en el proyecto de -reglamentación, se 
ha procurado aclarar los artículos ñe la -Ley 
-3372 y, para fijar el alcance de los mismos jse 
ha seguido ordenadamente la exposición-de los 
señores miembros informantes de ambas Cá
maras. durante las discusiones .de la Ley san
cionada a Iqs efectos de precisar su aplicación 

‘fijando procedimientos que .deben'ser utiliza
dos en el estudio y resolución de expedientes 
actuales y futuros;

Que, la reglamentación propuesta contribuye 
a precisar sin ninguna duda términos de la
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Ley, domo. por ejemplo el relativo a la adecua
ba ■ relación entre jerarquía y ■ remuneraciones 
que contiene el artículo 2’ de la ley que se 
trata evitando interpretaciones sujetas al cri
terio de quién aplica la ley;

Que, la compulsa de opinión que la Caja ha 
efectuado con la Asociación de Jubilados y Pen 
sionistas del Estado ha contribuido a afianzar 
conceptos y a. afirmar el criterio que ha ins
pirado el proyecto oportunamente confecciona, 
do por- la Institución;

Que, con los propósitos enunciados en los 
considerandos que anteceden se fija por el 
Art. J’ de la reglamentación e.l Ambito de a- 
piicación de la ley. recogiendo la excepción 
del Art. 15’:

Que, el Art. 2’ de la misma reglamentación 
define, con la mayor precisión posible las de
nominaciones que la T.ey utiliza;

Que, mediante el Art. 3’ se establece el pro
cedimiento y al propio tiempo un criterio uni
forme para, la aplicación de las normas con
tenidas en el Art. 2’ de la Ley 3372;

Que, no se ha considerado necesario regla
mentar el Art. 3’ de la Ley, en virtud de sus 
precisos términos;

Que el Art. 4’ de la reglamentación que se 
.refiere al de igual número de la ley, remite 
a las disposiciones anteriores para uniformar 
el procedimiento en lo relativo a las jubilacio
nes que no son ordinarias a los efectos de fi
jar los sueldos sobre los cuales deben efectuar 
se las deduciones con arreglo a las disposicio 
ñes de la ley que otorgare o hubiese otorgado 
el beneficio;

Que al remitir, por el Art. 5’ de la regla
mentación ' a los artículos anteriores se ha se
guido los lincamientos generales dados por la 

-ley, que fija las modalidades del beneficio en 
los casos de acumulación de cargos simultá
neos, sin dar las normas para la determina
ción de la relación entre los sueldos asignados 

- a cada, uno de ellos por lo que so considera 
absolutamente necesario establecer expresamen 
te que deben ser sometidos al mismo procedi
miento que se dispone para la determinación 
ñe la relación entre los sueldos de cargo desero 
oeilados sucesivamente;

Que por er Art. 6’ se establecen cuales son 
los sueldos que deben tenerse en cuenta para 
efectuar los reajustes acorde al Art. 6’ de la 
Ley, exigiéndose expresamente la obligatorie
dad de ajustarse a las modificación! s del pro 
supuesto. Y a los efectos de que todo el per
sonal asimilado al régimen de esta Caja pueda 
gozar .automáticamente de igual beneficio en 
la medido. en que se modifiquen las remunera 
clones se estatuye análoga obligación para las 
entidades autónomas;

Que por el Art. 7’ se reglamenta un aspecto 
esencial de las remuneraciones impuesto por 
las especiales modalidades del régimen de re
ciprocidad jubilatoria y si bien faculta al in
teresado para gestionar por sí mlsrr'.' las cer 
tificaciones pertinentes a fin de lograr una 
mayor agilidad en el trámite, reserva para la 
Caja, el derecho a las comprobaciones que es
timare necesarias en salvaguardia tanto de los 
intereses de la Institución como del mismo ju
bilado:

Que, como el Art. 8’ de la Ley se limita a 
enunciar en forma general que quedan absor- 
vidos los aumentos por el ajuste que establece 
la misma, la reglamentación determina con 
decisión cuales son tales aumentos con el 
objeto de facilitar la aplicación de la ley;

Que asimismo, para evitar inferir perjuicios 
a jubilados y pensionados que han venido per 
cibiendo diferentes aumentos acordados por le
yes y decretos que no preveían futuras dedu
ciones que pudieran provenir de la aplicación 
ñ<: un porcentaje fijado “a posterior!”, se de
clara el legítimo abono los haberes que se hu- 

. hieran devengado de más con anterioridad de 
•íá. aplicación de la ley;

Que. también en salvaguardia de los intere
ses de la Caja que son los de afiliados y ju
bilados, se ha previsto dentro del mismo ar
tículo 8’ de la reglamentación que se refiere 
al de idéntica numeración de la ley, la recu

peración de los importes que se abonaren in- 
dwidamente:

Que en el Art. 9’ se hace constar los requi
sitos mínimos indispensables para obtener el 
anticipo que dispone el Art. 9’ de la ley, a 
los efectos de dejar claramente establecido que 
ta sola solicitud del interesado no basta para 
producir la liquidación del anticipo;

Que. concordante con él Art. 2’ de la misma 
reglamentación que se refiere a jubilación, el 
Art. 10’ define cuales son las pensiones de 
leves anteriores asimilables a la excepción que 
contiene el Art. 56’ del Decreto-Ley 77(56:

Que el Art. 11’ establece la norma a apli
car nara determinar el monto a someter a la 
escala del Art. 3’ de la lev. cuando se trato 
de pensiones acumuladas;

Que los artículos 12 v 13 de la ley no re
quieren reglamentación por no ofrecer ninguna, 
dificultad para su aplicación;

Que el Art. 12’ de la reglamentación ana
lizando o! espíritu y la letra del Art. 14’ de 
la ley, especifica algunos de los gastos que 
nueden ser imputados, a la ley ya que del mis
mo artículp se desprende que al sancionárselo 
lia estado en la inteligencia de los señores le
gisladores la extraordinaria incrementación de 
las tareas que significa la reconsideración de 
todos los expedientes acumulados a. través del 
funcionamiento de la Caja, desde su fundación, 
máxime’ si se tiene en cuenta que también se 
establecen un término para su cumplimiento 
que requerirá no solomente gastos de útiles 
y papelería, sino sobre todo un esfuerzo equi
valente del personal directo o indirectamente 
afectado por esa incrementación;

Que con el Art. 13’ de la reglamentación re
ferida ai 2’ párrafo del artículo 14 de la ley, 
se fija un procedimiento que haga viable el 
ajuste .ordenado con la mayor equidad posi
ble, tratando de obviar las dificultades que se 
presentaren "al aplicarlo, cuando los cargos, o- 
ficios o'funciones que se acrediten no figura
sen en los actuales' presupuestos, en virtud de 
las sucesivas reestructuraciones de que en el 
transcurso del tiempo han sido objeto las Re
particiones certificantes. A tal fin se pone a 
cargo de las mismas la apreciación de la afi
nidad con los cargos actuales dado que se en
cuentran en posesión de antecedentes que le 
permitirán establecer una más adecuada rela
ción,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1’ — Apruébase el reglamento le 
la Ley N’ 3372 de fecha 31 de marzo del co
ntente ano, elevada por la honorable Junta 
Administradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que textualmente 
dice:

“Art. 1’ — El haber móvil que establece la 
Ley 3372 alcanza a todas las jubilaciones y pen 
siones acordadas hasta el presenta y que se 
acuerden en lo sucesivo, excepto las del per
sonal comprendido en la Ley N’ 3338 y sus 
derecho-habientes.

"Art. 2’ — Entiéndese por jubilación ordi- 
i aria a la obtenida por el máximo de años 
de servicios y de edad, de conformidad con las 
iej os aplicables desde la fecha de creación de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, a saber:

Ley 310: Art. 16 y 26 
Ley 207: Art. 19 y 28 
Ley 774: Art. 35 y 36 
Ley 1341: Art. 19

Ley 1628: Art. 32 y 33 
Dec. Ley 77-56 ; Art. 28

La misma liquidación que para las jubilado 
nos ordinarias regirá para las de invalidez que 
se ajusten a los requisitos establecidos por el 
inciso d) del Art. 31° del Decreto-Ley 77-56 y 
sus equivalentes de leyes anteriores.

“Art. 3’ — A los fines de la aplicación del 
apartado 2’ del Art. 2° de la Ley 3372, se con
siderará qué no existe adecuada relación eu 
los siguientes casos:
o.) Cuando la remuneración que se toma co

mo base correspondiera a alguno de los car 
gos enunciados en el Art. 4’ inc. 1’ del 

Decreto-Ley 77|56, siempre que en esos car, 
gós se hubieran desempeñado por un tér
mino menor a 3 años y aquella resulten 
superior a la suma del sueldo asignado al 
cargo inmediatamente anterior más el cin 
cuenta (50 o|o) por ciento de dicho sueldo;

b) Cuando la remuneración que so toma co
mo base correspondiera a un cargo que es
té fuera de la escala de categorías del pre
supuesto General, siempre que en el mis
mo se hubieran desempeñado por un tér
mino inferior a tres años y,, esa remunera
ción resulte superior a la suma del sueldo 
asignado al cargo inmediatamente anterior 
más el cincuenta (50 o|o) por ciento de 
dicho sueldo;

c) Cuando la remuneración que se toma co
mo base sea en jornales, la determinación 
de la relación adecuada se ajustará a las 
disposiciones del inc. b).

La Dirección de Estadísticas e Investigúelo 
nes Económicas de la Provincia deberá infor- 
i. ni- u la Caja de Jubilaciones y Pensiones, el 
índice del costo de vida obtenido q] 1’ de ju
lio de cada año.

A los efectos del primer reajuste de las re
muneraciones establecidas sobie la base de co
misiones, se tomará como base el existente al 
1’ de abril de 1959. En todos los casos, el ín
dice deberá aplicarse sobre el haber básico 
jubilatorio. ’

"Art. ■!’ — Para la determinación del monto 
de las jubilaciones anticipadas, por retiro vo
luntario o por cesantía y por invalidez a que 
sr- refiere el Art. 4’ de la Ley 3372, se apli
carán las disposiciones de los artículos ante
riores de esta Reglamentación.

“Art. 5’ — Para la aplicación del Art. 5’ de 
la Ley 3372 las jubilaciones que se acuerden 
tajo el régimen de la misma computarán la 
acumulación de empleos, siempre que la simul
taneidad abarque hasta la cesación de servicios 
o al momento de ser’ acordada la prestación 
y reúna las demás condiciones del mencionado 
artículo. Las disposiciones precedentes de este 
Decreto, serán aplicadas a cada empleo que 
se acumule,

“Art. 6’ — A los efectos de considerar los 
sueldos del personal en actividad, se tomarán 
los consignados en la Ley de Presupuesto de 
cada año y sus leyes modificatorias. Las en
tidades autónomas deberán remitir anualmen
te copias autenticadas de sus respectivos pre 
supuestos, como así también de sus modifica
ciones.

“Art. 7’ — Para las jubilaciones y pensiones 
acordadas con anterioridad a la vigencia de la 
Ley 3372, se aplicarán las disposiciones pre
cedentes en todos los casos contemplados en 
el Art. 7’ de la Ley citada.

Cuando los servicios que se hubieian toma
do como base para la determinación del haber 
jubilatorio correspondiesen al régimen de otra 
('aja, el jubilado o pensionado en su caso debe- 
i á comprobar el sueldo actual asignado al car
go o función de que se trate, mediante pre
sentación del certificado respectivo. La Caja 
do Jubilaciones y Pensiones, se reserva el dere
cho de efectuar todas las comprobaciones que 
estime convenientes y aún en forn.a previa si 
h> considera necesario.

“Art. 8’ — Déjase establecido que las boni
ficaciones y. aumentos que quedan absorvidos 
por ol ajuste dispuesto por la Ley N’ 3372, son 
los instituidos por la Ley N’ 95i, Decretos 
1.-.51S, 1.783, 6.417, 10.891, 2.601 y Art. 33’ del 
Decreto-Ley 77(56.

Declárase de legítimo abono los haberes que 
pudieran haberse devengado de más, con an
terioridad a la aplicación de la Ley que se 
reglamenta. Todo emolumento cuya percepción 
indebida se comprobara a posterior!. deberá 
ser- descontado de los haberes del jubilado o 
pensionado, en'su caso, en la forma estableci
da por el artículo 18 del Decreto-Ley 77(56.

“Art. 9’ — La liquidación del anticipo del 
setenta (70 o|o) .por ciento que establece la 
Ley que se reglamenta queda condicionada a 
la comprobación del cumplimiento de los tc-
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quisitos mínimos, en cuanto a edad y presta- — ses’ y 1 Ctin)- Día, deservicios prestados en la ' 
ción de servicios, exigidos para el •beneficio que- ’-policía de la Provincia,' por el’ señor Alejandro 
se invoque y siempre que la remuneración co- "'• Sarayia; Mat. Ind. N’*3.924.906, 'para afereditar -. 
irespondiente al último süeldo’ guarde-adecúa- - los" ante Ta’ Caja,"•Nacional de. Previsión, para 
da relación con la jerarquía dé los'cargos, ofi- ‘■•‘‘ei'Pérsoiíál Ferroviario, en''donde el interesado 
cios o funciones desempeñados por el agente . he. solicitado beneficio jubilatório”.
en su carreta , administrativa: • "“Art:‘ 2’ ■—■¡Establecer en 8'6.336.54 n:¡n. (Seis--

’■ “Art: ’ 10’ —' La excepción contenida en el MU Trescientos ^Treinta'’y‘.'Seis Pesos;, con Cin-, 
artículo 56 del Decreto-Ley ‘ 77|56 á'favor de cuenta 'y”Cuatro Centavos Moneda Nacional),.
las pensiones derivadas- de la'■ jubilación por la cantidad'que, de acuerdo a las disposicio-
invalidez que establece el Art. 31° Inc. b) del-«nes. deUAr.t.,-9’. dek-.Convenio de' Reciprocidad 
Decreto-Ley citado, comprende a las • pensio—.(Ley Provincial 1041),y a su,.requerimiento,- 
nes emergentes de jubilaciones otorgadas pordeberá, ser- ,ingresada o. transferida a la. Caja 
leyes anteriores por las .mismas causas esta
blecidas en la disposición .-legal precitada.

“Art. 11’ — Cuando en la percepción de las 
pensiones acumuladas concurrandos o más

• beneficiarios se sumará el monto de esas pen 
sienes como si fuera un- sólo -y-único, benefi-. 
ció, sometiendo esa suma a la escala del Art.

' 3-' de la Ley 3372, y su\distribución- se= efec-

-Nacional de-Previsión para-el Personal Ferro- 
viario,. en .concepto de. aportes inglesados con 

. más sus-intereses-.coriespondientes -y diferen- 
cía Art.. 20. del. Decreto..Ley 'NaciónalZ2816|46?

■ “Art. 3’.Dejar establecido,que la;suma de 
-5 21.18. m|n..'(Veíntiun,.Pesós-.cpn Dieciocho Cen 
lavos M|N.), en concepto de diferencia del 

..- cargo artículo. 20 ■ dél Decreto -Ley..-Nacional 
tuará en la proporción establecida por la ley... 9£16|46, -deberá sen -ingresada- ante la, .Caja Na 

“Art. 1-2’ •-— A los efectos: del cumplimiento-, . clonal de «Previsión-para el Rersonal-.Ferrovia- 
de la Ley 3372 y del plazo de seis meses es
tablecido por el Art. 14S, la. Caja de Jubila
ciones y Pensiones podrá disponer- ".horarios-4«»tese en .el-RegistrosOficial ‘.y -Archívese, 
extras- para su personal, ¡fijando asignaciones 
acordes con el trabajo que deba realizarse y 
-mientras.- dure el mismo; como así ¡también 
tedo el gásto relacionado ■ con las- -disposicio
nes de la Ley que se reglamenta y con la imr 
putación -que ella-establece.

“Art. 13’ -r Las-reparticiones centralizadas, 
. desentralizadas y autónomas ■ de -la,-Administra

. ' ción ¡Pública deberán, al-,requerimiento 'de los 
. ; interesados certificar :el'.cargo, oficio o> función 

que guarde mayor ■ afinidad en.jerarquía, re
tribución o función con el que.'hubiera-, desem
peñado el beneficiario,- en. loa- casos de-cargos 
exclmdps del presupuesto.

Cuando la certificación de las remunerado-., 
nes actuales asignadas al cargo, oficio o fun
ción que sé -toma’como base para la fijación

• del’-haber móvil de la jubilación, fuese comí 
probadamente 'imposible de realizar; se aplica
rá para la’ actualización ’del-háber''-jubilatório

• el procedimiento-previsto-para el-’c-asb de re
muneraciones sobre "la base exclusiva de co
misiones. (Artj 2’, .apartado .4’ y su reglamen
tación)'’. i ■ ■ • ¡

Art. 2’ —'Comuniqúese, publíquese, insór»’ 
tese en el Registró Oficial y Archívese.
' ’ BERNARDINO -BIELLA

- BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es copia: ' - - - i ■ . ■
Lina Bianchi de López,

Jefe de Despacho de A. S. y Salud ’ Pública “""del 'Ministerio deFrubro én su- informe de fo
jas l’í, las «condiciones»expresadas en • el pá-

. —rráf o -.anterior son, peculiaridades .prppias dé 
las tareas que el rebutiente ejecutaba en la

• Municipalidad de la Capital,-.siendo posible Jen. 
-sárl.qüe las' mismas .hayan; iftcididp én.'-lá afée»- 
.ción «que padece el recurrente,' que le .dan in»

* .validez, pérmañeiite ,-y progresiva;
1 *QueAségúii'- dictamen-.éHseñor. Fiscal de Es», 
tado n fojas'Í8,. “Si el dJíftamen,.módico, perti»

.rio, -por -eb señor -Saravia”?—' •
.Art-. ■ 2?' -ir>-.Coniuníquesé-, publíquese,-inser

Por' t.o’do ello que acreditaría, la incapidad 
del recurrente^ adquirida en el servicio,

' ÉIS Gobernador de 'la Provincia' de’ Salta 
DECRETA: -

Articulo 1’ — Resolviendo el recurso-presen
tado én estas actuaciones por don José María 
Yañez, revócase la resolución N’ .322—J de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la' Pro
vincia, y ‘declárase que’el recúfrerite tiene de
recho a jubilación por incapacidad, por encon 
transe comprendido en las disposiciones del in 
ciso b). y penúltimo apartado del artículo ‘31 
del 'Decreto' Ley 77|56.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, iilsér- 
* tese en-el-Registro Oficial y Archívese,

' - BERNARDINO BIELLA - 
BELISARIO ;SANTIAGO CASTRO

Es copia: '' . ' ”
; Lina Bianchi dé López.
jefe de Despacho de A. S. y Salud"Pública

BEfiÑARDINÓ ’BIELLA
? ■'■'BELISARIO'' SANTIAGO ‘.CASTRO
Es copia: ■ ’ . . ,
Lina- Biáñchi de .López,

Jefe" de.Despacho dé A'., S. y Salud Pública

DECRETO N’-'-8858—A.
•* -SALTA;’'Octubre 9 de 1959,

"Expte.’N’'1-346-—Y—1959- (N’-1 5579)58 de'la 
-Cr.ja-de «-Jubilaciones'-y Pensiones de la Pro- 
«vincia).

VISTO en este expediente el recurso jerár
quico interpuesto por -■doh- José- María Yañez 

rf«*« contra' la* resolución-número 822—J de--la-Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
que le deniega jubilación, ¡por incapacidad por 
no encontrarse comprendido en las .dispósicio-'' 
nes del artículo ,31...inciso:,a) del'Decreto Ley 
77156; y ' . , ¡ ...
.—CONSIDERANDO: ,
,'Qué' eK 'él. nuevo ,-dictámen. expedido por la 

,. junta‘médica designada, ál efecto, por .él M'i- 
ñisterio"dél rubro se establece, que es cpntra- 

.. rio y .nocivo a.-la .salud del- peticiopante^desem 
. ‘peñarse en actividades ‘que.exijan; ,a). esfuer- 
’ 'tib físico o: regular .y . Continuado; p) de ambu- 
... li’ción.o estación dé pié .prolongado; c) am» 

b’ietaté frío y? húmedo; .
Qtte, conio 10 manifiesta él Asesór Letrado.

i -.DECRETO'N’’.8881—E, ■ .
SALTA, Octubre-12 de 1959.
Expte. N\3248|1959. ■

-VISTO-esté expediente por el qus Dirección 
de Arquitectura de; la. Provincia eleva, para su 
aprobación ‘y pago ' el. Certificado N’ 2 —-Va
riaciones dé Costos de, Materiales Acopiados—- 
de la obra “Escuela Primaria en Colonia San
ta Roda (Departamento de Oráii)’’, que la mis 
ina emitiera a favor de la Empresa Contratis
ta “Soler y Margalef S. R. L.“, por la suma dé 
$ 47.795.30 m|n.¡ ' . - / ' ’

Por ello, ■ y atento' a ló informado por don- 
taduría General de íá' Provincia,

• El Gobernador de la Provincia de Salta
■ i. ‘ D E C R E T A :

. b Artículo 1’ —• Apruébase el Cerí-ificado ‘.N’ 
2 .—Variaciones, de Costos de. Materiales Aco
piados— de la obra “Escuela Primaria en ’Co-

■ lónia Santa Rosa. (Departamento de tírán)”, 
emitido pór ■Dirección de Arquitectura-de la 

’ Provincia a-favor de la Empresa: Contratista 
“Soler y Margalef S. R. L.’’, por la suma de 

’>■-’$ -47.795.30 -im|n';. (Cuarenta y>.Siete' Mil Sete
cientos Noventa’y¿.Cinco-Pesos con .3p¡100 Mo 

néda Nacional). . .
Art.- á’ — Con intérvenefón de Contaduríá 

General de la Provincia liquídese' por su Te
sorería General la-suma dé 5. 47.795.30 m|n.' 

' - (Cuarenta y; Siete AttF.S’etécibntós1 Reventa y 
•Cinco Pesos’ cón 3D|ÍÓ0 Moneda-Naciónal), pa- 

-• rá’ que, con Cargó de rendir ■ cuenta, Dirección
- de Arquñnctúra de la Provincia proceda.a can'’ 

celar, a la Empresa beneficiarla . el importe
• •' dél- Certificado ñiu’obado' en el., artíéulo prl»

. mere, con imputación aL Anexo Í1, inciso I, 
; ...Capítulo I, Título 2, Subtituló--A,' Rúbí'O Fun- 
, ^’áionai I, Parcial 19, del -Plan do Obras Fú» 

,'bliCaS atendido -con,.Fondos Nacionales, Apor«

DECRETO N’. 8857—A. 
.SALTA, Octubre 9 de 1959.

. Expeté; N’-'1489-»S—19’59 (N?-2106|69 dé la”.
Caja' de' Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).

VISTO en este expediente la resolución nú- 
mero 623—J de la Caja de Jubilaciones‘y Pen ___  _ _ __ _  __ ___ ______ _ ______ ________ ____ ___ ______

i sienes de la Provincia, pór lá que servicios ¿ nente afirma qtie iá. incapacidad períüanenté ■ • té Federal cóil Cargo, reembolso, del Ejei’Cb 
‘ pj estados a‘ la Policía de la'Provincia, p’or don

' Alejandro ’Sáraviá. son declarados compútables, 
"pára'ante la Caja Nacional dé Previsión para 

el Personal ferroviario-1 d'ondé‘solicitó 'jubila» 
ción el’ 23 de abril de 1959 por expedientó fiú»_

.mero 128.836; __  _  ____ ___ __ __
7 a'_.los Irám’mes de fojas S^a 8, a^tó ; itrotosehln ,eh Tratado' Práctico dé Derecho

- dél Trabajó T. í„ págs,' .365 y 367, en <,cuanto 
afirma - qüe, “lis. incapacidades se determinan 
en. grah..harté ..pór las Coñdidiohes especiales

• t’ei «trabajó y dél trabajadó?1.', y- qiié. “ha pre» 
vaieeído ei..piíiitd de -vista. Según ul .cilal se 
tuímíta el acCid6hte»bíiféfniedád éh.-iodo Sadó

' de Cailsaiidádi éhtl'é el- trabajo, y lá- evolución 
. o -agravación <16 la -.doiehdld’’’,; siémpl fe, pata 66» 
tu. "Suficiente.que la cáiiSa;.exterior hilyá sldd

< una'iSjinblé,,:Cbtl&átisá!l,( (obi dlt,, pág. 344), séi'á

y ,-pl'ogresiva fue originada —entre .otros mo» •• ció' Í958|i&59. ■ • •
vtivos-r:<-.po/ .‘,‘uéambniacíón o estación de pié ..'■AíL'Sl, " • Comuniqúese, publíquose.Jnsét 
prolongado"-.én lambiente-frío ,o.-húmedo’’, en>*■‘tese’ éñ él Registro Oficial y - Archívese. .
la. sola consideración de. las características sin 
guiares .‘que .rodean a las. tareas, dé. un barré» 

. dor de. calles y admitiendo la opinión de ñ-,
dispúesto én artículos 1, 3, 6, 8 y 20 dél De»-' 
cueto' Ley Naciotíal 93iO|-lÓ y’ én artículos i, 
2, 4 a 6 del Convenio de Redpr'oéidád Jubila», 
•loria aprobado por Ley 1041|49 y ’al dictamen 

. del Asesor Letrado del Ministerio dél flibi'o 8-
fojas íá, " ■

Él Sobornador de la PtóVliíclá dé- Salís 
• D E 6 R E -t Á : • •

krtfeulo 1’ — Apruébase ia Resoiúciún
- 623—3___  ______ _________  , ________

• dé la Provincia, dé fecha 17 de sctíenlbfé dé
- 1959. c’.ij'a parte pertinente dísponé; •

•“Art. i’ -r- Declarar Computablcs en la foi1» 
-tna y condiciones establecidas por-Decreto Ley 

biíicionai ?31G]46, 11, (Once) Años, 3 (Tres) Mí:

’ •’BERNÁRÓINÓ BIELLA
. - PEDRO J.;PÉRÉTTI

. Es; copia: :
Rolando Tapia

•Jefe .de-,Despacho Bubseerátarla de’0¿'Públicas

ir de la. Caja de Jubilaciones y Pensiones - corolario •fofztis& dfe la firesétité SltUaCiói/ él 
admitir alié la incapacidad Hilé imposibilita ai 
reciirtenté pata ia realización de .tareas rela
to as. y i.én’úotadóf danda .Con Sü preparación. 0 
aptitud, ha téñidote.omó eaüsal cflei&ntb la ü-éa 
lizftoi('ti (fe idS táríí-i? hii()ir$í?’'¡

- DECRETO. S88á.—13.
. , gÁLTÁ,-Octubre i 2 de i 959,
- EsjjedléntG Ñ4 38oü|1949.

VÍSTO éste expediente »oy iú que Dirección 
dé .Arquitectura dé 1:1 Provincia nievo para 
stf apróbáefóü y gago el CértlfictuW. N»’7-—» 
1-Atüinl -de variiteíóti. tíu Costo de Mano de

Obra—, earréspbñdiente a' lh. obra “Amplia- 
.elóh Barrio .Villa¡.Xas Rosas. Clrupo N’- 3”, 
-.qüe la .misiva cpiltie-ra a favor déla Emp're- 

,, Bar.Cftnt^atistu. Mauricio - Freiberg y Mario S.
Bftúeliik, por la suuiá de ? '{6,808,41 in|n„

..-I
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Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:’

.. Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N’ 
7 Parcial de Variación de Costo de Mano 
de Obra, correspondiente a la obra “Amplia

re! ón~ Barrio Villa Las Rosas. Grupo N’ 3”, 
. emitido por Dirección de Arquitectura de la

Provincia, por la suma de $ 76.808,41 m|n.
(Setenta y seis mil ochocientos ocho pesos con 
41(100 moneda nacional).

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría
General de la Provincia liquídese por su Te- 

• sorería General la suma de $ 76.808,41 m|n.
(Setenta y seis mil ochocientos ocho pesos 
con ,41|1000 pesos moneda nacional) para que, 

con cargo de rendir cuenta, cancele a favor
de la empresa beneficiarla el importe del 
Certificado aprobado en el artículo primero, 
con imputación al Anexo H, Inciso I, Capítu
lo I, Título 5, Subtítulo A, Rubro Funcional 
II, Parcial 38 del Plan de Obras Públicas aten- 

. dido con Fondos Especiales de Origen Pro- 
. vincial, Ejercicio 1958(1959;

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copía:
Rolando Tapia

■ Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 8883.—E.
. SALTA, Octubre 13 de 1053.
Expediente N’ 2095.
VISTO este expediente por el que Dirección 

dé Arquitectura de la Provincia eleva para 
su aprobación y pago el certificado N’ 3 de 
Acopio de materiales correspondiente a la 
obra “Construcción Escuela Primaria en El 
Chamico!” emitido a favor de los contratistas 
De Mpnte, Venturini • y Andreussi, por la su
ma de 8 9.045,50 m|n..

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1* — Apruébase el certificado N" 3 
'da- Acopla de materiales correspondiente a la 
obra “Construcción Escuela Primaría en El 
Chamieal”, emitido por Dirección de Arquitec
tura de-la Provincia a favor de los contratistas 
De Monte, Venturini y Andreussi, por la su
ma de ? 9.945,50 m|n. (Nueve mil novecientos 
cuarenta y cinco pesos con 50(100 moneda na
cional) .
\Art. 2’ —>• Con intervención de Contaduría 

General de' la Provincia liquídese por su Te
sorería General a favor de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA la su
ma de 3.945,50 m|n. (Nueve mil novecientos 
cuarenta y cinco pesos con 50(100 moneda na
cional) para que, con cargo do rendir cuenta, 
cancele a favor de los beneficiarios la suma' 
del certificado aprobado por el artículo pri- 

’mero, con imputación al anexo .H, Inciso T, 
Capítulo I, Título 2, -Subtítulo I, Rubro Fun
cional 1, Parcial 20 del Plan de Obras Públi
cas atendido con Fondos Nacionales, Aporte 
Federal con cargo reembolso, del Ejercicio 
1958(59.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO ÉIIEL-LA
PEDRO 1 PERETTI

Es copla:
Rolando Tapia

Jafs de Despacho SubSéél'étai’ía (18 O, FúbíiddS

DECRETO N« 8884.—E. .......................
SALTA, Octubre 13 de 1953.
Expediente N* 3284(1959.
VISTO este expediente por el que Dirééciáii 

$e Arquitectura de Ja provincia (úeva J>arü ' 

su aprobación y pago el certificado .N?, 2, De- 
finifivó por Mayores' Costos de’ Materiales co
rrespondientes a la obra..."Ampliación Hospi
tal Melchora F. de pornejo, .Rosario .de la 
Frontera’’, emitido a favor del contratista 
Carlos Bombelii por la-suma de 5 61.838,16 m|n..

Por ello, y atento a. lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
, D E C R E T A : . ? ‘

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N" 3, 
Definitivo por Mayores Costos de Materiales 
correspondientes a' la obra ’ “Ampliación 'Hos
pital Melchora F. de Cornejo, Rosario de la 
Frontera”, emitido por Dirección de Arqui
tectura de la Provincia a favor del contra
tista'Carlos Bombelii por la suma de 61.888,16 
pesos m|n. (Sesenta y un mil ochocientos 
Ochenta y ocho pesos con 16(100 moneda na
cional).

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te
sorería General a. favor de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA la su
ma de ? 61.888,16' m|n. (Sesenta y un mil 
ochocientos ochenta y ocho pesos con 16(100 
moneda nacional), para, que con cargo de ren
dir cuenta, cancele .á favor del beneficiario el 
importe de! Certificado aprobado en el artícu
lo anterior, con imputación al Anexo H, In
ciso. I, Capítulo I, Título 4, Subtítulo A, Ru
bro Funcional I, Parcial 13 del Plan de Obras 
Públicas atendido con Fondos Especiales de 
Origen Provincial, Ejercicio 1958(1959.;

Art. 3’. — Comuniqúese: publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapíá

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO ,N’ 8885.—E. .
SALTA,'Octubre 13 de 1959.
Expediente N’ 3424(1959.
VISTO que Dirección de Arquitectura, de la 

Provincia eleva para sii aprobación y pago 
el Certificado N’ 3, Provisorio, de Ajustes 
—por variaciones de costos de materiales aco
piados—, de la obra' “Ampliación Barrio Villa 
Las Rosas, Grupo Ñ’ T’, emitido a favor 
del contratista Ing. Juan José Esteban, por 
la suma de ’8 '133'.475,94 m|n.; '

Por ello y atento a lo informado pór. Con
taduría General de la Provincia,

• El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo i” — "Apruébase el Certificado N’ 3, 
Provisorio de Ajustes —por variaciones de 
cosíós, de materiales acopiados— correspon
diente a la obra "Ámpliacióii Barrio Villa Las 
Rosas, Grupo N’ 1”, emitido por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia a íayorf del con
tratista Ing. JUAN JÓSE' ESTEBAN, por la 
suma de $ 133.47'5,94 m(h.. . . •

Art. 2’ —( Con intervención, de Contaduría 
General de ia Provincia y por' su Tesorería 
General liquídese a favor de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA la su
ma de $ 133.475,94 m(h. (Ciento ’trelnta^y tres 
mil cuatrocientos setenta y cinco pesos con. 
£4(100 moneda nacional), para que con cargo 
de rendir cuenta Cancele a su beneficiarlo el 
Importé dél certificado' aprobado' por el ar
tículo anterior; debiéndose Imputar esta ero
gación al Anexo I-I, Inciso I, Capítulo I, Tí- 
tüto 6, Subtituló A, Rubro Funcional.il, Par
cial 38, Fian de Obras Públicas atendido con 
Fofidca Especiales dé Origen Provincial, ’ Ley 
de Presupuesto en vigencia,

Art, S9. — CóratmiqUese, íjúblíciiiesé, insér
tese eri el Registro- Oficial y Archívese.

• BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

¡Es cqpíd!
Rolando Tapia- '• ' '

jefé" dé Despacho Subsecretaría de Ó. Públicas 

..DECRETO N» ,8887.—E.
Salta, Octubre 13 de 1959.
Expediente N9 3423(1959.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la- 

Provincia eleva para su aprobación y pago el 
certificado N9 4,- Mayores Costos, (Variacio
nes de Costo de Mano de Obra), de la obfa 
"Escuela Primaria en Colonia Santa Rosa”, 
emitido a favor de la Empresa Contratista 
Soler y Margalef, por la suma de ? 112.884,02 
m.n..

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia dé Salid
D E C R E T A :

Artículo 1’ — Apruébase el certificado N9 4, 
Mayores Costos, (Variaciones de Costo de Ma
no de Obra), correspondiente a la obra “Es
cuela Primaria en Colonia Santa Rosa”, emi
tido por Dirección de Arquitectura de la Pro- 

• vincia a favor de la Empresa Contratista SO
LER Y MARGALEF, por la suma de 112.884,02 
pesos m|n..

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te
sorería General a favor de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA la su
ma de $ 112.884,02 m|n. (Ciento doce mil 
ochocientos ochenta y cuatro pesos con 02(100 
moneda nacional) para que a su vez, con car
go de rendir cuenta cancele a la firma bene
ficiaría el importe del certificado aprobado 
por el artículo anterior, con imputación al 
Anexo H, Inciso I, Capítulo I, Título 2, Sub
título A, Rubro Funcional I, Parcial 19, Plan 
do Obras Públicas atendido con Fondos Na
cionales, Aporte Federal con cargo reembolso 
dé.la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 8888.—E.
Salta, Octubre 13 de 1959.
Expediente N’ 3136|1969.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva, para su aprobación y pago el 
certificado N? 1 de la obra “Construcción de 
Pozo Absorbente en el Hospital San Roque 
de Embarcación”, emitido a favor del con
tratista José Ocampo, por la suma de 20.000.— 
pesos m|n.¡

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

. Artículo 1" — Apruébase el Certificado N9 1 
correspondiente a la Obra “Construcción de 
Pozo Absorbente en el Hospital San Roque 
de Embarcación”, emitido por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia a favor del con
tratista JOSE OCAMPO, poi’ la suma de pe
sos 20.000.— m|n..

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese a favor de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA la su
ma de $ 20.000.— m(n. (Veinte mil pesos mo
neda nacional) para que con cargo de rendir 
cuenta cancele a su beneficiario el importe 
del certificado abrobado por el artículo an« - 
terior: debiéndose imputar esta erogación al 
Anexo H. Inciso I, Capítulo I, Titulo 4', Sub
título A.'Rubro Funcional I, Parcial lo, Plan 
de Obras Públicas atendido con Fondos Na
cionales, Aporte Federal con Cargo Reembol
so, del Presupuesto vigente Ejercicio 1968(53.

Art. 3’ — Déjase establecido que en opor
tunidad Úe haderSé efectiva la liquidación dis
puesta precedentemente, Contaduría General 
de'la- Provincia, por sil Tesorería General re
tendrá, la suma1 do 8 2,000,— m|n, .(Dos mí¡( 
' ’ - - . - ' - . • ..< 

Funcional.il
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pesos moneda nacional), en concepto del, 10% 
ae garantía de obra sobre el certificado en 
cuestión y la acreditará u la cuenta "Cuen
tas Especiales - Depósito en Garantía”.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe d<?‘despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 8889.—E.
Salta,- Octubre'13 de 1959.
VISTO este expediente en donde el Auto 

Club salta de esta ciudad solicita apoyo 
nónuco para realizar trabajos de pavimenta
ción en el- autódromo, sito en La Eloresta; y 
CONSIDERANDO:

Que la institución recurrente es merecedora 
de un estímulo por parte del Gobierno por 
su acción constante en beneficio de dicha ins
titución;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese al Auto Club Salta 
de esta ciudad un subsiido de $ 10.900.— m|n. 
(Diez mil pesos moneda nacional), destinado 
a la realización de trabajos de pavimentación 
en el autódromo, sito en La Eloresta.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General. de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese la suma de $ 10.000.— m|n. 
(Diez mil pesos moheda • nacional), a favor 
uel Auto Club Salta de esta ciudad para, que, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
destine dicho importe a la atención de los 
gastos puntualizados en el articulo -anterioi 
dél presente decreto con imputación al Anexo 
H, Inciso V, Capítulo 111, Título 10, Subtítulo 
E, Rubro Funcional Vil, Parcial 2, Plan de 
Obras Públicas, Ejercicio 1958[1959.

Art. 3’. — .Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Ulicial y. Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copla; 
'Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO" N’ 8890.—E.
Salta, Octubre 13 de 1950.
VISTO este expediente en el que ía Muni

cipalidad. de Chicoana solicita un subsidio pa
ra la realización de- trabajos de construcción 
de una pieza y galería en el cementerio de la 
Quebrada de Escoipe; y
CONSIDERANDO: ' ' .

Que en el Plan .de Obras Públicas existe 
partida para atender gastos de esta natura
leza;

Por ello,
El Gobernador de lá Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo 1’ — Otórgase un subsidio de pe» 
sos 40.000.— m|n. (Cuarenta mil pesos mone
da nacional) a favor- de la MUNICIPALIDAD 
DE CHICOANA para ser invertidos en la 
construcción de una pieza y galería en el ce
menterio" de la Quebrada, de Escoipe.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese la suma de ? 40.000.— m|n. 
(Cuarenta- mil pesos7'moneda nacional) a la 
MUNICIPALIDAD DE CHICOANA para que, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
destine dicho importe a la atención de los 
gastos puntualizados en el artículo anterior 
del presente decreto con imputación id. Anexó 
14, Iniáso V, Capítulo .III, Título 10, Subtítulo • da-quince días y -fíjese cartel aviso én jas piíó- 
E, Rqbro Funcional VII,. Parcial 1, Plari de • tas de la Secretaría (drt. 119 dé! Código ■ de- 
,Obras Públicas, Ejercicio 1?58|1?5?. .-^ln?rU)rHumando ’pgf qttihee'días ^l't. 280

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér-. 
tese" eñ~él Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría ¡de O. Públicas

EDICTOS DE MINAS:

N’ 4745. — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y .SEGUNDA CATEGORIA EN ZONA DE 

eco- ■ DOS MIL HECTAREAS EN EL DEPARTA-
MENTO DE "GtiEMES, ANTA Y LA CAPI
TAL.”; PRESENTADA POR EL SEÑOR PE-

. dro Cesar días y cedida a' leicar 
S.A. EN EXPEDIENTE N» 62.209-D, EL. DIA 
VEINTE Y NUEVE DÉ AGOSTO DÉ 1955, 
A HORAS ONCE Y TREINTA Y CINCO. —

• La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del . término 
de Ley. La zona peticionada se describe en la 
siguiente forma: Se toma como punto de par-

■ , tida el mojón interdepartamental de General
Güemes y Anta-denominado “Alizar’’ y se mi-

■ den 1.500 metros al Este, 5.000 metros al Nor- 
, te, 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al Sud,

y por último 2.500 metros al Este, para ce
rrar la superficie de 2.000 hectáreas solicita-

, das. Se- ha inscripto gráficamente la zona so- 
,. licitada encontrándose dentro de la misma el 

punto de extracción de la muestra de la mina 
. “Santa Paulina’’ (expte. 64.288-D-56), cuyos 

derechos el recurrente deberá respetar; no se 
encuentra comprendida dentro de la zona de 

. v, seguridad. A lo que se proveyó. Salta, Agosto
3 de 1959. Regístrese, publíquese en el Bole
tín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el Art. 25 del Código de Mi- 
hería. Notifiquese, repóngase y resérvese has
ta su oportunidad. Lo qjie se hace saber a 
sus efectos. LUIS CHAGRA, Juez de Minas 
de la Prov. de Salta. Salta, Octubre 14 de 
1959. MANUEL A. J. FUEMBUENA, Escri
bano Secretario. e) 22|10 al 4|11|59

N« 4615 Edicto de petición de Mensura de 
la Mina de Sal denominada "Modesta” ubi
cada en el Departamento de Los Andes pre
sentada- por Salineras DuOus S. R. L en Ex
pediente Número 1467—Z el día Dos de Junio 
dé 1959 á botéis Óñéé.-^

La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren Con algún ’deredhu 
p:ira que lo hagan'valer en forma y dentro 
del término de ley.— La zona peticloilada se 
describe en la siguiente formd: se toma como 
t.unto de partida 01 punto de manifestación 
de esta mina indicado (MD) en el croquis, 
de allí 200 mts. AS. Mg. Norte áOBd 24’, lle
gando al punto M 1; ' este punto se baliza a 
Sil vez edil Az. Mg. dé 138’ 17’ al Nevado de 

- Cadlií; 334’ 51’ 40” al C’ Azufrero y 353’ 58’ 
al C’ Qttevar desde el punto M 1 se miden 
1.200 mts. Az. 164’ 26’ al Mojón 8 y colocan
do a intervalos de 400 mts. los mojones 4 y 5 
respectivamente; desde el mojón 8 se’ miden 
600 mts. Az. 254’ 2G’ al mojón M 7 de allí 
1.200 mts. Az. 344’ 26’ al mojón M 2 y en alL 
nc-ación intermedia a 400 mts. entre sí los mo
je» M 6 y M 8 y finalmente desde el mojón 
M 2, 500 mts. Az. 74’ ■ 26* cerrando al mojón 
M 1.— Se delimitan Tres . Pertenencias de 
Veinte hectáreas cada Una, por los mojones:

• Pertenecía 1; mojones i— 4— 3— y 2.— Per
tenencia 2: mojones 4—■ 5— 6— y 3.— Porte

■ nehéia 8i -mojones 6— 8—• 1 y 6.— A lo qui
se- proveyó.— Salta, setiembre 8 do. 1959.-

•Públíquése -la Detíüióil de mhhsUfá' eii ’ el' 
Boletín Oficial pdf tres vetes ch el térmiia 

! . ' JPÁG. 3145

C. M.) á quienes se '.onsideren con derecho 
a deducir oposiciones.— Notifiquese, repón
gase y resérvese hasta sp oportuñidod.— Luis 
Chagra.— Juez de Minas de la provincia 'de 
Salta.—

Lo que se hace saber a sus .efectos
SALTA, Setiembre 29 de 1'959. "

Manuel A. J. Fuembuená — Escrib. Sc-crét.
e) 1’, 14 y 22|10|59

N’ 4614 — Solicitado por Juan Carlos Uríburu 
N’ 4514 — Edicto de Petición de Mensura- cío 
la Mina dé Sal Común denominada “DUGUS V” 
ubicada en "el Departamento de Los- Arndes 
presentada por el señor Juan Carlos". Uríburu 
en representación de Salinera Ducus7 S.’.'R. L< 
eñ Expediente Número 2859—S el. día-veinti
séis de Maye de 1959-a horas diez.— . ■

La Autoridad Minera Provincial! notifica a 
los que se" consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer ch forma-y dentio .del tér 
mino de ley.— La .zona peticionada se des
cribe en la-siguiente forma • El puntó' de' par
tida es él7 mojón N’ 3 .de la mina Rosario del 
señor Sánchez y, el mojón N’ 9 de la miña Du
cus Primera ;de trii mandante.—• Desde el'mo
jón, N-’ 9, se-miden 625.S3 mts. y azimut; as
tronómico Norte de 53’ 36’ 10” hasta 'el .trió» 
jón 28; de allí-se miden 350' mts.' Az. 167’ 36’ 
10” hasta el mojón 29; de allí 625.53 ínts; Az. 
233' 36’ 10” hasta el .mojón, M.1 de lá mipa ílo 
sarib y desda este mojón M3 al- mojón 0 so 
cierra el polígono con una línea de-350 mts.
y Az. 347’ 36’ 10”.— El mojón M29 se .colocará 
sobre .la línea norte'de la. mina Rosarlo, o sea 
la delimitada por los mojones M3 —M2.-—.'De 
esta forma queda . delimitada la Pertenencia 
Unica dé esta mina Ducus y por los .mojpnes 
3 (Rosario).—9 "(Ducus Primera) 28 y 29 con . 
fina superficie de veinte7- hectáreas.; • El- punto 
de manifestación de descubrimiento de esta mi 
na Ducus V, se ubica- a 50 hits, del mojón .8 
de la mma Rosario y Con un Az. astronómico 
Norte de 20’ 36’ 10”.— A lo que se proveyó. - 
Salta, setiembre 3 de 1959.— Publíquese la. pe
tición de mensura en el Boletín.Oficial por tres1 
veces en el término de quince, días y fíjese car 
tel aviso en las puertas de la- Secretaría (Árt. 
119 del Código de Minería), llamando por. quin
ce días (Art. 285 ,C. MJ.'a quienes se conside- 

. ren con derecho a deducir oposiciones.— Nq- 
tlfíquese, repóngase y resérvese -hasta su opór 
ttinidad.— Luis Chagra, Juez de Minas de' la 
Provincia ds Salta.

Lo qtié Sé hace Sáb&f á siis (efectos.
Salta, Setiembre 29 dé 1959./ 

MANüel A. j. fuembuená, Escribano Se
cretario. ..'i-7

7 - 1’, 14 y- 22|10¡59.

N’ 4613 — Edicto de petición de mensura do 
la Mina de Borato denominada '‘Ducus Cuarta” 
Ubicada eh él Departáméiitp de Lós Andes, pre 
sentada por el señor Ernesto, Gavenda a favor 
dé Salinera DucUS S. R. L., éh expediente nú 
liiéró 2665—S el día veintiséis de Mayó do 1959 
a horas ¿Hez. ■ ■

La Diréecióh'Provincial de Minería notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa
re que* lo hagan valer en forma y dentro del 
terminó de ley.— La Zona peticionada- se .des
oí ibe en la siguiente forma; Para -la nbicac’.óa 
.de la présente mina se parte del.punto de má» 
hifesfación de descubrimiento (MD.) indicado en 
el'terreno por una estaca de madera,y‘monoli
to de material superficial de la zona y en este 
expediente.— De este punto (MD) se toman 
63.15 mts. con Az. astronómico de 104’ 04' 11” 
llegando al punto de partida (PP) o mojón
20, de allí se miden sucesivamente.:7 eAn ai, 
198’ 33’ li,r; 1.000 mts. al mojón 21;. Az. 283’ 
3S‘ 11”; y 1.000 mts. al mojón 22; Az’ 1H8’ 33' 
11" y 500 mts.’al mojóH 23; Az.- 2Sí>'' 3o’ ti’ y 

' 1.000 mts. ai mojón 26; Az. 18’ 83' 11” -y'1.0’10 
int'S. ál mojón727; Az. 103’ 33’ 31” y 1.000 n.ttu. 
á: ñiojóh 24; -Az. lS’ 38' 11” y 60'0 mts. al-mó» 

■jón 23-‘y fiñalniénté Az. IOS’ 33’ 11” y 1.000 mts. 
..ál' (PP) mojón ■20.— -Quedan- así delimitadas 

•.•do§;ní.ri:?t.n0ncia,g d?-ciqn liectitreps <?nda üiifijn 
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La Pertenencia 1.— por los mojones: 20, 21, 
22, 24, 23 y 20.— La Pertenencia 2,— por los 
mojones: 22, 25, 26, 27, 24 y 22.— El mojón 
tiene una latitud de 24’ 18’ 01”.— A lo que se 
proveyó.— Salta, setiembre 2 de 1959.— Pu- 
blíquese la petición de mensura presentada en 
ei Boletín Oficial por tres veces en el término 
de quince*días y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Secretaría (Art. 119 del Código de 
Minería), llamando por quince días (Art. 235 
C. M.), a quienes se consideren con derecho 
a deducir oposiciones.— Notifíquese, repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha- 
gia, Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Setiembre 29 de 1959.

MANUEL A. J. FUEMBUENA, Escribano Se
cretarlo.

e) 1’, 14 y 22¡10|59.

N’ 4672 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
EXPLORACION Y CATEO DE MINERALES 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
UNA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS U- 
BICADA EN EL DEPARTAMENTO DE LOS 
ANDES PRESENTADA POR LA SEÑORITA 
SUSANA MATILDE SEDAÑO ACOSTA EN 
EXPEDIENTE N’ 2713-S EL DIA VEIN
TICINCO DE FEBRERO DE 1358 A HORAS 
ONCE. — La Autoridad Minera Provincial 
notifica, a los que se consideren con algún de
recho para que lo hagan "valer en forma y den
tro del término de ley. — La zona peticionada 
se describe en la siguiente forma: —• Partien
do del esquinero Sudeste de la mina "El Quir
quincho’ que será el punto de dartida (P. P.), 
se medirán 2.000 metros con azimut 220’ pa
ra Ubicar el esquinero "A” del pedimento, des
de este punto ee medirán 4.000 metros con u- 
ííitnut, 130’ para ubicar el esquinero "13”, des
de el cual se medirán 5.000 metros e/n ángulo 
'dé 90’ hacia el Nordeste, ubicándose así el es
quinero “C” del cateo, desde el que se medi
rán 4.000 metros en ángulo de 90’ ha.cia el No
roeste, ubicándose así el esquinero “D”, que se 
unirá con el punto de partida mediante una 
recta de 3.000 metros hacia el Sudoeste tra
zada en ángulo recto, cerrándose así un rec
tángulo de 4 km. por 5. — La zona peticionada 
se superpone en 60 hectáreas aproximadamente 
a la mina El Quirquincho, expte. n’ 1249-C-43, 
al punto de manifestación de la mina El A- 
ruñen, expte n’ 1412-A-46 y eri 40 hectáreas 
.aproximadamente al cateo expediente n’ 6-1.062- 
G-50. —i A lo que se proveyó. — Salta, julio 2á 
de 1959. -— Regístrese, publiquese en el Bo

letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría, de conformidad con lo es
tablecido por el art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngasee y resérvese hasta su 
oportunidad. — Luis Chagra, — Juoz de Mi
nas de la Provincia de Salta.

Lo qtte se hace saber a sus éfectns,
Salta, setiembre 29 de 1959.

MANUEL J. FüEMKUeNA 
Eseríbahd Secretarlo

e) 9 al 25110159

N’ 4594 -*-* Solicitud de permiso de cateo 
jfle Minerales dé Primera y Segunda Catego
ría en una zona de Dos Mil Hectáreas, ubi- 
•í --da en el Departamento de La Rema, pre
sentada por ol señor Néstor Armando Jo-ó 
Torres en expediente número 293*—T el día 
primero de Octubre de 1958 a horas once y 
25. minutos.

La Autoridad Mlriét'S Provincia! notifica a 
jos- que se consideren con algún derecho lia
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se dos 
Cribé en la siguiente forma: Se tonta, como 
punto de referencia la ctitubte do! cerro Sa
ladillo, desde allí se miden 2.069 mcti'ns al 
Oeste, 10.000 metros al Sur. 2.000 metros a! 
Esté y 10.000 metros al Norte cerrando el pü 
fímetro'.— La Zona peticionada resulta supet 
puesta al punto de manifestación de descu
brimiento de la Mina C’ Saladillo Expte. 
C'a.vTv—T—58.— A lo que se proveyó— Sal
ta, mayo 5 de 1959.— Regístrese, publiquese 

en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de conformidad 
oon lo establecido por el Artículo 25 del Có
digo , de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha
gra, Juoz de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Setiembre 1’ de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 30|9 al 26|10|59.

..RESOLUCIONES DE MINAS:

N’ 4685. — Expíe. N’ 62.106-C. — Salta, 
Agosto 18 de 1959. — VISTO el incumplimien
to de los interesados a las obligaciones im
puestas por los artículos 133, 134 y 135 del 
Código de Minería y (14 de la Ley 10.273) de 
conformidad con lo establecido por los mis
mos, EL JUEZ DE MINAS DE LA PROVIN
CIA, RESUELVE:

1’"— DECLARAR CADUCOS los derechos 
de los señores José Miguel y Jorge Cvltanic, 
descubridores de la presente mina de plomo 
denominada “La Porfiada” ubicada en el De
partamento de Los Andes de esta Provincia.

2’ —. Notifíquese a los acreedores hipoteca
rios y privilegiados que hubiere para que, 
dentro del término de treinta días ejerzan 
los derechos que puedan corresponderles ba
jo apercibimiento de inscribirse la mina co
mo vacante y libre de todo ’ gravamen.

3’ — De no existir acreedores hipotecarlos 
y privilegiados o vencidos los treinta días 
sin que se hayan ejercido sus derechos, ins
críbase la mina como vacante y en la situa
ción del artículo 274 última parte del Código 
de Minería (art. 7’ de la Ley N’ 10.2/3).

4’ •— Notifíquese, publiquese en el Boletín 
Oficial tres veces en el plazo de quince días, 
repóngase, tómese nota, pase a la Dirección 
Provincial de Minería para su conocimiento, 
cumplido, vuelva y archívese. Fdo.: 'Dr. LUIS 
CHAGRA, Juez de Minas de la Provincia de 
Salta. Ante mí: ROBERTO A. DE LOS RIOS, 
Secretario. ' e) 13, 22-10 al 2|11¡59
eTlCÍTACIONEFPOTÍJCrsT^^

N’ 4741 ■— SECRETARIA DE COMUNICA
CIONES DE LA NACION.

Expte. N’ 43971 M.C|58.
LICITACION

Llámase a licitación pública que tendrá lu
gar' el día 26 de octubre de 1959, para contra
tar la ejecución del servicio de transporte de 
correspondencia entre Salta y Cafayate (D. 
K. 184).

Por eí Pliego de Condiciones y demás datos, 
ocurrir a la Delegación Regional 184 (Salta), 
c- a la Sección Locuciones y Transportes (DG 
A)', Correo Central. Buenos Aires.

í'do.i RAUL A. DOZO, Director General de 
AdmiHistraelóm e) 21 al 23-10-59
M&v* ‘rrnúimnim nh'Tüii'HJi é t n»im'ir°-»ir~ritj f ~n»~ti < j mi- iir'i 'inüTÓ mm jir.hmuciri

N’ 4740 — Liáimisé a Licitación Publica por 
el término de 15 días, para el arrendamiento 
de ün loba! que conste de 9 habitaciones, Co
cina, baño 3’ patio, destinado al funciona mien
to de la Escuela Nacional Pioíesinhñi de Mu- 
jares de Metan (Falta). . .

Solicítense informes en !a Dirección del es
tablecimiento. Calle Eelgrano N" 63. T. E. 7-1.

el 21-10 ai J0-lí-:<9.

N’ 4675 — INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 
MENTA!, HOSPITAL NEUROPtííQUlATRlCO 
DE SALÍA

LICITACION PUBLICA N'< 44|59
Convocase u Licitación Publica pava el día 

26 de octubre a las 10.00 horas o día subsi
guiente si fuere feriado, para que tenga lu
gar la apertura de las propuestas que se pre- 
setaren para la adquisición de materiales dé 
construcción cuya apertura tendrá lugar en el 
Hospital Neoropsiquiatrico de Salta, General 
Richierl s|n. Salta, Los pliegos pueden ser 
retirados eji la Administración' del Estableci

miento, General Richieri s|n. Salta.
ANTONIO FURCI ’ j

Secretario Administrativo
e) 13 al 26|10|59 .

N’ 4617 — MINISTERIO DE. ASUNTOS SOCIA 
LES Y SALUD PUBLICA. .
Dirección .de la Vivienda de la Provincia.

LICITACION PUBLICA N’ 1.-r
Convócase a licitación pública para, el día 

29 de Octubre próximo venidero a horas 10 o 
día siguiente si fuera feriado, para que tenga 
lugar la apertura de las propuestas que se pi e 
sentaren para la ejecución de Ja Obra N’ 2, 
Construcción De 150 Viviendas en Barrios me 
diante sistema de construcción tradicional o 
sistema de construcción prefabricados en las 
localidades de: TARTAGAL (60 viviendas), 
ORAN (40 viviendas), EMBARCACION (18 vi
viendas JOAQUIN V. GONZALEZ (16. vi
das, APOLINARIO SARAVTA (16 viviendas que 
cuenta con un Presupuesto Oficial Total de 
mSn. 45.790.596.— (Cuarenta y Cinco Millo
nes Setecientos Noventa Mil Quinientos No
venta y seis pesos m|n.

Los pliegos de condiciones pueden ser reti
rados, previo pago de la suma do m?n. 4.600.- 
(Cuatro Mil Seiscientos Pesos M|N.), o con
sultados sin cargo en el Dpto, Técnico de ia 
Dirección de la Vivienda, calle Juramento 251, 
Salta, o en la representación Legal de la Pro
vincia en Buenos Aires calle Belgrano 1915, 
5’ Piso "A”.
EDUARDO LABRAN — Director de la Vivienda 
GUILLERMO SARAVIA — Secretario.

SALTA, Octubre de 1959.
e) 1» al 22|10|59

'LICITACION PRIVADA t.
_ ■ — nru> i . . i . . ........................ ......... ~l‘

N’ 4728. — M. E. F. y O. P. ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA. — 
FIJASE el día 30 del corriente, a horas 10, 
o día siguiente si fuera feriado, para la aper
tura de las propuestas que se presentaren a 
la licitación privada para la provisión de 
VEINTIDOS ELECTROBOMBAS destinadas 
al montaje de las instalaciones electromecá
nicas de Metán, Tartagal y J. V. González, 
de las carcaterísticas y especificaciones con
signadas en el pliego respectivo, el que po
drá ser consultado o retirado sin cargo del 
DPTO. ELECTROMECANICO, San Luis S2. 
Salta, Octubre de 1959. e) 20 al 22|10|59

‘'EDICTOS-CITATORIOS:
Itiii nal» urmniioit^nwi iniiniiumi ■ ■ 11   —t

N’ 4679 — REF: EXPTE. Ü784|48. — HINOJO 
JÍNOS r. s. p. 35|1.

EDICTO .CITA-TORIO
A los efectos establecidos por el Código dé 

Aguas, se hace saber que los señores HINOJO 
HNOS. tienen solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación equivalente al 21% de una porción de 
las 10 i|2 en que se ha divido él río Mojotoro, 
a derivar de 'la hijuela Santa Rosa y stijeta a 
rin türiio de 13 horas, 10 minutos, cada 8 días 
éori la i|4 parte del caudal total, 15.000 Has. 
del inmueble "Fracción N’ 8 Finca Santa 
Rosa", catastro 181 ubicado en el Dpto. de Ge
neral Uüemés. — En estiaje, se fija una do- 
iatiióh máxima en época rio abundaheíti. de li
gua. la do 0,75 l|segim<lo y l’ot Tía. para Id 
superficie regada.

Salta,
ADMiNíSTRACICN GENERAL DE AGUAS 

e) 13 al 26|10|59
_. ............ .. .. — • ■ -'n

S E C C I ® N J u © ¡ C I A L
EDICTOS SUCESORIOS i• i r ■ jjjji jjri»-r jr-r. ii>w. ni "r ii. riTnr~T

' N’ 4743. — ÉDIÓTÓ éÚCÉéÓRld. — El 
doctor’ Manuel Alberto Corrier, .Toe;', de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud Metán, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de MARGA
RITA COSTILLA o GUERRA de BOEDO. — 
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Metán, 8 de Octubre de 1959. — Dr. GUILLER
MO %. USANDIVARAS POSSE, Secretario.

e) 22¡10 al 3|12]59

N’ 4732. — EDICTOS. — El doctor Rómulo 
Alfredo Piccone, Juez en lo Penal del Distrito 
Judicial Sud, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de RAFAEL SAJA- 
MA y MARTA MAIDANA DE SAJAMA. Me- 
tón, 29 de abril de 1959. ROBERTO WALTER 
WAGNER, Secretario. e) 20|10 al l'-'|12(59

N» 4731. — EDICTO SUCESORIO; El doc
tor Rómulo Alfredo Ficcw. Juez de Prime
va Instancia en lo Penal del Distrito Sud-Me- 
tán, cita y emplaza por treinta días a here
deros, acreedores y legatarios de doña PILAR 
SERAFINA MENDOZA. — ROBERTO W. 
WAGNER, Secretario. e)20|10 al l’|12¡59

N’ 4717. — EDICTOS. — RAFAEL ANGEL 
I- 1GUEROA, Juez del Juzgado de 1? Inst. -F 
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores por el término de 
treinta1 días en la sucesión de RAMON ROME
RO. Salta, Octubre 14 de 1959. MANUEL MO- 
GRO MORENO, Secretario.

e)20|10 al T'|12[59

N’ 4724,— El señor Juez de Primera Instan 
cia Cuarta Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Jacobo Aguirre, para que hagan 
valer ” sus derechos.

SALTA, Octubre 1’ de 1959.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 19- 10 al 27-11 59 mmwwraiiim inm mu mhm i ■ i »m

N’ 4721 — EDICTO SUCESORIO.— El doctor 
Alberto Carrier, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, del Distrito Judicial 
del- Sud Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de José P.uíz 
Molina.

METAN, Octubre 14 de 1959.
Dr. Guillermo R. Usandivaras Posse — Secrct.

e) 19(10 al 27(11(59

N" 4713 — EDICTO: — ,
Antonio J. Gómez Augier Juez en lo Civil, 5’ 

Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Pedro Vega.

Salta, Octubre 6 de 1959.
Una palabra testada no — vale. — E|I Oc

tubre.— Vale.
Waldemar A. Simesen Escribano Secretario 

e) 16-10 al 26-11-59
pcmihiwhwim—Mmvi ir.asLogaama.f   imniiin>—>— m wf 
N? 4712 — N’ 1’ —'El Juez de Paz del De
partamento de Guachipas,, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de An
tonio Guanuco.— Guachipas, 15 de Octubre de 
1959.
CLAUDIO MAMANI — Juez de Paz P.

e) 16-10 al 26(11(59
N® 4707 —. SUCESORIO. — El Juez de Pri
mera Instancia, Quinta Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Alfonso Monaste
rio. — Salta, 7 de Otubre de 1959.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e) 15(10 al.25|ll|59

Ne 4697 — EDICTOS SUCESORIOS:
. El Sr. Juez de la. Inst. 5a Nom. Civil y Co

mercial de la ciudad de Salta, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don NICOLAS LAS HERAS.

SALTA, Setiembre 25 de 1959.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e) 14(10 al 24)11159

N’ 4690 — SUCESORIO: El Juez de Ira. Ins
tancia 2da. Nom. Civil, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Justina Aramayo,- 
bajo apercibimiento .— SALTA, 31 de Julio 
de 1959.—
Aníbal Un'lbarri — Escribano Secretario

e) 14|10 al 24(11(59

N’ 4686 — EDICTO SUCESORIO — El Dr. 
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud -Metán, cita y emplaza por treinta días, 
a herederos y acreedores de Francisca Mi- 
ron de Torrente.

Metán (Salta) 23 de setiembre de 1959.
e) 13-10 al 23|11|59

N’ 4680 — EDICTO. SUCESORIO
El Dr. Antonio José Gómez Augier, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Quinta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña Catali
na Vignola de Martínez, para que hagan va
ler sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.

Salta, 5 de octubre de 1959.
WALDEMAR A. SIMESEN

Escribano Secretario
e) 13-10 al 23|11|59

N’ 4677 — EDICTO: — El Señor Juez de 1» Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de don Diego Ferri Morillas, por 
treinta días. — San Ramón de la Nueva Otón, 
7 de octubre de 1959. — Milton Echenique A- 
zuduy. — Secretario.

e) 13-10 al 23|11|59

N’ 4658 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Juez del Juzgado de U Instancia, 30 Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de 30 días a herederos y a- 
creedores de la sucesión de Jacinto Ramírez.

Salta, Agosto 13 de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 8(10 al 19(11|59.

N» 4653 — EDICTO SUCESORIO: El Doctor 
S. Ernesto Yazlle, Juez de Primera Instancia- 
en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial 
del Norte, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Leonarda Ro
mero o Leonor Romero Juárez de Abraham. — 
Edictos “Foro Salteño” y “Boletín Oficial''. — 
San Ramón de la Nueva Otón, setiembre 25 
de 1959.
Dr. Milton Echenique Azurduy Secretario 

e) 7(10 al 18(11159

N' 4645 — EDICTO SUCESORIO: — Manuel 
Alberto Carrier, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial del Distrito - Sud MeUn 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acijoodores de don Hipólito Olivera.

Metan, 18 de setiembre de 1959.
DR GUILLERMO USANDIVARAS POSSE. 

Secretario:
7-10 al 18(11(59.

N’ 4636. — EDICTO. — El Juez de 1® Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 4® Nomina
ción. cita por treinta días a herederos y acree
dores de doñp. SARA GONZALEZ o SARA 
FERREYRA. Salta, 5 de octubre de 1959. — 
WALDEMAR SIMENSEN, Escribano Secre
tario. Corregido: González. Vale.

e)6|10 al 17(11(59

N" 4673 — EDICTO
SUCESORIO: Por él presente se hace saber 
que ante el Juzgado de 19 Inst. en lo C. y C. U 
Nom. del Dr. Ernesto Saman, se tramitan los 
autos “Sucesorio de Argentina Lente de Pa- 
lermo’’ (Exp. N’ 39117159) habiéndose dispues
to citar por treinta días para que se presenten 
herederos ó acreedores de esta sucesión.

Salta 25 de setiembre de 1959.
Dra. ELOISA G. AGUILAR 

Secretarla
e) 5-10 al 16-11-59

N’ 4631 — EDICTO SUCESORIO. —
Manuel' Alberto Carrier, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil- y Comercial del distrito 
Sud-Metán. cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Rosa B. Moh- 
toya.

Metán, 22 de setiembre de 1959.
Dr. Guillermo R. Usandivaras Posse 

Secretario ’ •
e) 5-10 al 16-11-59.

N" 4627 — El señor Juez de 49 Nominación en 
lo C. C., cita y emplaza a herederos y acree
dores de don Francisco Jiménez Ruiz, por el 
término de treinta días. Salta, setiembre 18 
do 1959.

Dr. Manuel Mogro Moreno 
Secretario

e) 5-10 al 16|11|59

N’ 4625 —,E1 Señor Juez en lo Civil y Comer
cial Nominación, cita, llama y emplaza por 
treinta días a herederos y( acreedores'dé Ma
nuel Mateo.

Salta, 28 de setiembre de 1959.
MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario Interino
e) 2(10 al 13(11(59

N’ 4623 — SUCESORIO. — El Sr1—uez de 1» 
Instancia 3’ Nominación C. y C. cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res don César Pedro Cornejo ó César Pedro 
Cornejo Isasmendl para que se presenten a 
juicio a hacer valer sus derechos.

Lo que el suscripto Secretarlo hace saber1 
a sus efectos.

Salta, Setiembre 11 de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretarlo
' e) 2(10 al 13(11(59

—--- --------- 1------------------- ------u.--------------------------
N» 4622 — SUCESORIO. — El Sr Juez de 1» 
Instancia 4® Nominación C. y C. cita -y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo- 
resde don Juan Gubau para que se presente a 
juicio a hacer valer sus derechos. — Publica
ción en Boletín Oficial y Foro Salteño.

Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Setiembre 10 de 1959. 
Dr Manuel Magro Moreno 

Secretario
e) 2(10 al 18111(59,

N’4621 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1» 
Instancia 4’ Nominación C. y C. en. juicio 
“Sucesorio de Rañl Hipólito Lafourcade”, cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
para que se hagan valer sus derechos en juicio. 
Salta, Setiembre 9 de 1959. — Publicación: 80 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño.

Lo que el suscripto) Secretarlo hace saber a 
sus efectos.

Dr Manuel Mogro Moreno 
Secretarlo

e) 2¡10 al 13)11(59
N® ~462()'— SUCESORIO. — El Sr Juez de 1» 
Instancia 5’ Nominación en lo C. y C.,-cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don Nicolás López, para que com
parezcan a juicio a hacer valer sus derechos 

Lo que el suscripto Secretarlo ' hace saber. 
Salta, Setiembre 28 de 1959.

e) 2(10 al 13|U|59

N4 4619 — Ernesto Samán, Juez de 1» Instan
cia, 1® Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de An
gel Latre o Angel José María Latre Nerin, cu
yo juicio sucesorio ha. sido declarado abierto. 
Salta, octubre 1® de 1959.

Dra. Eloísa G.. Aguilar ‘
Secretarla

e) 2(10 al 18(11(59

N’ 4611 — El Sr. Juez de Primera Instancia, 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de doña Mercedes Adoraliza Patino de 
López para que hagan valer sus derechos.

SALTA, Setiembre 30 de -1959.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

e) l®(10 al 12|11|59
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N¡- 4606 — .EDICTO' SUCESORIO — Manuel 
Alberto Carrier; Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Corriercial del Distrito Sud Metán, 
cita y . emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Simón Carrizo ó Simón del 
Cármen, Carrizo, y María Julia Gerez o María 
Julia Gerez de Carrizo.—

Metan, Setiembre 22 de 1959.
Dr. Guillermo Usandivaras Posse — Secretario 

e) l’|10 al 12|11|59

' N9 4564 — El señor Juez en lo Civil y Co- 
. marcial Primera Instancia Cuarta Nominación 

de la Provincia, cita por treinta días a here
deros y acreedores de Salvador o José Salva
dor Moreno.

Salta, Setiembre 22 de 1959.
Dr.'Manuel Mogro Moreno Secretario

e) 25)9 al G)ll|59
N’ 4555- EDICTO SUCESORIO —
EL Dr. S. Ernesto Tazlle, Juez de 14. Ins

tancia en lo Civil y Comercial del Distrit' 
Judicial del Norte -Orán-, cita y emplaza r 
treinta días á herederos y acreedores de <i 
Leopoldo Terrones y doña María Riera t. 
Terrones.
. San. Ramónde la Nueva Orán, Agosto 20 

de 1959. —
Dr Milton Echenique Azurduy

. Secretario
■ e) 24-9 al 15-11-59

N’ 4522 — SUCESORIO: — José Ricardo Vi
dal Frías, Juez de 1’ Inst. 2’ Nom. C. y C. ci
ta y emplaza por el término de treinta días, 
a herederos y acreedores de Evangelista Pitta 
de Lavilla o Pita de Lavilla, por edictos que se 
publicaran en los diarios Boletín Oficial y Fo
ro Salteño.

Salta, agosto 4 de 1959.
Dr Manuel Mogro Moreno 

Secretario interino
e) 21)9 al 2|11|59

N» 4521 — SUCESORIO: — El Señor Juez Ci
vil y Comercial, 2’. Nominación cita por trein
ta días bajo apercibimiento de ley, a herederos 
y acreedores de Rufino Quiroz. — Edictos en 
Boletín-Oficial y Foro Salteño.
. Salta, 20 de marzo de 1959

Aníbal Urribarri 
Escribano Secretario i

• e) 21)9 al 2)11)59

.N’ 4512 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Manuel Alberto Carrier, Juez de Pri 

mera Instancia en lo Civil y Comercial, Dis- 
' trito Sud —Metán—, cita y emplaza por trein 
, ta días a herederos y acreedores de Margari
ta Sangregorio de Muñoz.

Metán, 16 de Setiembre de 1959.
Dr. MANUEL ALBERTO CARRIER, Juez.
Dr. Guillermo, R. Usandivaras Posse, Secreta
rio. :
; ’ s» e) 18|9 al 30]10|59.

• N’ 4508 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia, Quinta Nominación, Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de José Francisco ó Francisco Cho 
copar.

Salta, Julio 16 de 1959.v
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
tari o.

. e) 18)9 al 30)10)59.

N’ 4505 — SUCESORIO. — Manuel Alber
to Carrier, Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial del Distrito —Sud— Metán, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Palomino Venancio. Eloísa 
Burgos de Palomino y Mercedes Palomino de 
Corbalán.

Metán, 21 de Agosto de 1959.'
Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE. 
Secretario.

e) 17)9 al 29|10|59.

N’ .4499 — El Sr. Judz de Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial, cita y emplaza por 
t:einta días a herederos y acreedores de don 
Florencio Avalos o Abales.

Salta, Setiembre 7 de 1959.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

é) 17)9 al 39)10)59.

N9 4468 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 2? Nominación en lo Civil y 

Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Lilis Almaraz y 
Julia Valdez de Almaraz.— ANIBAL URI- 
BARRI, Secretarlo.

Salta, 31 de Agosto de 1959.
e) 10)9 al 26)10)59.

N» 4460 — El señor Juez Civil y Comercial de 
5ta. Nominación Dr. Antonio J. Gómez Au- 
gier, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores en el juicio sucesorio de Maxi- 
miano Armando Frías. — Salta, 3 de septiem- 
\re de 1959.

Waldemar A. Simesen
Escribano Secretario

e) 8)9 al 22|10|59

TESTAMENTARIO:

N’ 4469 — TESTAMENTARIO:
Antonio J. Gómez Augier, Juez de la. Ins

tancia y 54 Nominación en lo Civil y Comer
cial. cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de don Bartolomé Ortega 
Duarte.

Salta, Agosto 5 de 1959.
e) 10)9 al 26)10)59.

REMATESJUDICIALES

N’ 4733 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
-• JUDICIAL.

El día 23 de Octubre de 1959 a horas 17, 
en el escritorio Buenos Aires 12, ciudad, re
mataré SIN BASE y por unidad los siguientes 
bienes: Una vitrina con 12 cajones y un ar
mario metálico con llave Yazlle, en buen es
tado, los que se encuentran en lo. ciudad de 
General Güemes, calle Leandro Alem N’ 151, 
en poder leí ejecutado, nombrado depositario 
judicial, fionde pueden ver los interesados. - 
Seña en el acto el 30 o|o a cuenta del precio. 
Orden: Señor Juez de Paz Letrado N9 3, en 
autos: Bren. Vía Ejecutiva -Noél Marcos 
Planeo vs. Enrique Sarain.— Comisión a car
go del comprador.— Edictos por 3 días en 
Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 21 al 23-10-59.

N9 4730.’ — POR MARTIN LEGUIZAMON. 
JUDICIAL. Finca San Felipe o San Nicolás. 
Base: $ 412.500.— Superficie: 164 hectáreas, 
94 áreas, 59 mts2. — El 2 de diciembre p. a 
las 17 horas en mi escritorio, Alberdi 323, por 
crden del señor Juez de Primera Instancia Se
gunda Nominación en lo C. y C. en juicio 
901)56 EJECUCION HIPOTECARIA CONTRA 
DON NORMANDO ZUÑIGA, venderé con la 
base de CUATROCIENTOS DOCE MIL QUI
NIENTOS PESOS la propiedad denominada 
San Felipe o San Nicolás, ubicada en El Tipa!, 
Departamento de Chicoana, y con la superfi
cie de ciento sesenta y cuatro hectáreas, no
venta y cuatro áreas cincuenta y nueve me
tros cuadrados, aproximadamente, y compren
dida dentro de los siguientes límites genera
les: Norte, propiedad de Ignacio Guanuco y 
Ambrosia G. de Guanuco, La Isla de Suc. -Al
berto Colina y Río Fulares; Sud, propiedades 
de Ignacio Guanuco y Campo Alegre de Na
talia y Marcelino Gutiérrez; Este, finca San
ta Rita de popiedad de Luis D’Andrea; y 
Oeste, propiedades de Pedro Guanuco y Am- 
brosia -G. de Guanuco, camino de Santa Rosa 
al Pedregal, Campo Alegre y lia Isla. En el 

acto del .remate veinte por ciento del precio 
de venta ya- cuenta del mismo’. Comisión d.c 
arancel a cargo del comprador, intransigente 
y B. Oficial. 30 publicaciones.

e)20|10 ai l’|12,i>9

N9 4729. — POR MARTIN LEGUIZAMON. 
JUDICIAL. Automóvil marca Chevrolet. Sin 
base. — El 26 de octubre p. a las 17 horas, 
cu mi escritorio, Alberdi 323, por orden del 
E’eñoi* Juez de -Primera Instancia Segunda Nc- 
urinación en lo C. y C. en juicio EJECUTIVO 
RAMON ANTONIO SANCHEZ vs. MIGUEL 
A. ESCUDERO, venderé sin base, dinero de 
contado, un automóvil marca Chevrolet mo
delo 1937, cuatro puertas, motor N9 1482395, 
chapa municipal N9 174 de alquiler, en el es
tado en que se encuentra. Depositario judicial 
Mjguel A. Escudero, calle Al varado esq. La- 
prida, Ciudad. En el acto del remate, treinta 
por ciento del precio de venta y a cuenta -riel 
mismo. Comisión de arancel a cargo del com
prador. — Intransigente y B. Oficial, 5 publi
caciones. e) 20 al 26)10)59

N’ 4726. — POR ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL. — El día 27 de Octubie de 1959 
a horas 18, en el escritorio Buenos .Aires 12 
de esta ciudad,' remataré Sin Base, los dere
chos y acciones que correspondan al ejecu
tado, sobre un terreno ubicado, en la ciudad 
de Tartagal. sobre calle Belgrano, denomina
do Lote 2 “A”, derechos y acciones que ad
quiriera a D. Roberto Gentzen Kelsch. Catas
tro N9 464. Seña 30% a cuenta del precio de 
venta. Orden: Juez de Primera Instancia Se
gunda Nom. en lo C. y C. en autos: Ejecutivo, 
Manuel Barrero vs. Boleslao Smoiarz. Comi
sión a cargo del comprador. Edictos por 5 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 20 al 26|10|5?

N9 4718. — POR JULIO CESAR HERRERA. 
JUDICIAL. Un Combinado de Mesa marca 
“Antofer". — El 30 de Octubre de 1959, a ho
ras 17, en Urquiza 326, Ciudad, remataré UN 
COMBINADO de mesa, marca “Antofer”, de 
orneo válvulas, ambas ondas, corriente, alter
nada, N9 15.443. BASE $ 1.990.— m|n. EXHI
BICION: Caseros 667. Ciudad. SEÑA: el 40’/r 
en el acto. ORDENA el señor Juez de Paz 
Letrado N9 3 en: "Ejecución Prendaria, An- 
tinio FERNANDEZ vs. FIGUEROA Ramón 
Roberto y Ramona Dora Miranda de FTGUE- 
ROA. Expte. N9 G08|58”. COMISION a cargo 
del comprador. EDICTOS por tre.s días en el 
Boletín Oficial y El Intransigente (Art. 31 de 
la Ley 12.962). FRACASADO el primer rema
te el bien saldrá SIN BASE a los quince mi
nutos siguientes. o) 20 al 22)10)59

N9 4710 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL: — VARIOS. — SIN BASE

El día 22 de Octubre de 1959 a hs. 17 en el 
local calle Rivadavia 759, de esta ciudad, rema
taré Sin Base y al detalle, los siguientes bie
nes: 1 báscula para 500 kilos, 1 balanza 2 pla
tos, 1 Radio a pila 1 juego caña pescar, 1 cua
dro bordado, 1 ventilador chico, 1 juego Li- 
ving 3 piezas, 3 monturas varón completas, 
1 biblioteca chica con 75 libros, 1 armario ma
dera, 1 juego jardín compuesto 4 piezas, 1 me
sa madera de 1x2, 1 mesita caña tacuara, 1 bi
blioteca chica copa varios libros, 3 caballetes, 
5 chapas zinc usadas, 1 juego zapo sin fichas, 
1 jardina 2 ruedas con 2 varas, 11)2 bolsa se
milla alfalfa y lotes varios, lo que se encuentra 
en. poder del ejecutante en el domicilio expresa
do para la subasta donde pueden ver los inte
resados. Seña el 30% en el acto a cuenta del 
precio. Orden: Señor Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación en lo Civil y Comercial en 
autos; Ejecutivo —Antonio Mena vs. Eduardo 
O. Colombres. — Comisión a cargo del com
prador. — Edictos por 5 días en el Boletín €>- 
ficial Foro Salteño y 1 publicación en Diario 
El Intransigente. ’ '

, ' ____ e) 16 al 22|10|59 .
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N’ -1705 — POR .ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENO — BASE $ 6.333.33

El día 5 de noviembre de 1959 a hs. 18 en el 
escritorio Buenos Aires 12 ciudad, remataré 
con la base de ? 6.333.33 m|n. equivalente a las 
dos terceras partes de su valuación fiscal; un 
lote de terreno; ubicado en esta ciudad, de
signado como lote 10, manzana 7, en el plano 
Archivádo bajo N’ 2216, en D. I. con extensión 
de-21.92 mts. de frente sobre calle Los Lapa
chos; 11.35 mts. en el contrafrente; 30.75 mts. 
en el' costado Oeste y 30.13 mts. en el costado 
Esté; limitando; Norte, calle Los Lapachos; 
Sud^ lote 9; Este, lote 11 y Oeste, Avenida 
Francisco de Gurrüchaga. — Título folio 295 
asiento 1— libro 239 de R. I. Capital. — No- 
meclatura Catastral. Partida; 10.640. — Seña 
en el acto el 40% a cuenta del precio. Ordena 
Señor Juez de 1’ Inst. 3» Nom. en' lo C. y C. 
en autos; Luis Temer (Sucesión) vs. Angel 
Longarte. — Ejecutivo —Comisión a cargo del 
comprador: — Edictos por 15 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente.

e) 15-10 al 4|11|59

N" 4696 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — DERECHO DE RETRUVEN- 
TA DE UN INMUEBLE ’EN ROSARIO DE 
LA FRONTERA — SIN BASE.

Él día 30 de Octubre de 1959, á? horas 17, 
en mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta 
ciudad, remataré SIN BASE, dinero de conta
do, él derecho de retroventa a favor del Sr. 
Rubén Yanni, según escritura de fecha 21 de 
Febrero de 1957 ante el escribano Roberto 
Díaz, inscripta al folio 323, asiento 2 dei libro 
9 del R. I. de Rosario de la Frontera, sobre 
un terreno con casa ubicado en el pueblo de 
Rosario de la Frontera, Provincia de Salta, con 
freñté a la calle Gral. Alvarado entre las de 
Melchora F. de Cornejo y Libertador Gral. San 
Martín, terreno que anteriormente supo formar 
parte del lote N’ 57, manzana D, del plano 
del citado pueblo.— Nomenclatura Catastral: 
Partida N’ 495.— Ordena el Sr. Juez de 1? 
Instancia en lo Civil y Comercial, 1?. Nomina
ción en los autos: “Ejecutivo — Chain, Der- 
gañ' vs. Yanni, Rubén — Expte. N’ 37.417|57’I 
El comprador abonará en el acto de remate 
el 30 o|o*del precio de adjudicación como se
ña y a cuenta del mismo.— Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.— Edictos'por ocho 
días en los diarios Boletín Oficial y El In
transigente.— Informes: JULIO CESAR HE- 
RREÉA, Martiliero Público, Urquiza 326, Te- 
léf. 5803, Salta.

e) 14 al 23-10-59.

N' 4676 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL: — CAMPÓ Y TERRENO EN ORAN

BASE ? 143.864,44
El 30 de octubre p. a las 11 y 30 en el local 

del Banco Industrial de la República Argen
tina Sucursal’Salta, España n’‘731, por órdén 
del señor Juez Federal en juicio: — “Ejecu
ción Hipotecaria Banco Industrial de lá Re
pública; Argentina VS. Renaldo Flores y Otros 
venderé con la base de Ciento ‘Cuarenta, y Tres 
Mil Ochocientos Sesenta y Cuatro -Péso’s Con¡ 
Cuarenta y Cuatro Cnt. los siguiente inmuebles:
a).  Finca depóminada'Saladillo, Partido de Río 
Col.orado, Departamento de Orán de una su
perficie de* quinientos cincuenta y cinco hec
tárea^, 4354 centeareas, 31 decímetros cuadra
dos aproximadamente y comprendida dentro de 
Jos* siguientes, limites generales: Norte, finca 
Áiijonesj de Bungé y Born; y Paso dé la Can
delaria de Sud, El Tipal de S. Simino; Es
té* Río San Francisco y Oeste finca paso de la 
Candelaria. — b) Inmueble denominado Cha- 
crita, en el pueblo de Orán,- tres lotes contiguos 
señalado en' el plano catastral como lote n’ 3, 
con casa y con una extensión de ciento veínti- 
¿uévé metros- de frente sobre calle 9 de Julio 
por cincuenta y tres metros con treinta cen
tímetros dé fondoj comprendido'-, dentro de los 
Siguientes límites generales: Norte, propiedad 
de'íbs herederos Bizarro y EustaquiaB. de A- 
guirre; Sud; calle 9 dé Julio; Este, cálle 20 de 

Febrero y Oeste calle Vicente Uriburu. — Títu
los inscriptos al fclio 269 y 237, asiento. 1 res
pectivamente, Libro 22 de Orán. — En el acto 
del remate veinte por ciento del precio de ven
ta y a cuenta del mismo. Comisión de arancel 
a cargo del comprador.

e) 13 al 30|10|59

N’ 4674 — POR: MIGUEL C. TARTAGOS 
JUDICIAL: — Fracción de la Finca “Palmar, 
Palmarcito y Rosario”

. BASE ? 104.000
El¡ día 20 de.noviembre de 1959 a horas 13, 

en mi escritorio calle Santiago del Estero N’ 
418 de esta anidad, remataré con la Base $ o 
104.000, que es la deuda que actualmente pe
sa sobre el inmueble. Una fracción del terre
no en la finca “Palmar, Palmarcito y llosa- 
rio ubicada en el Partido del Río Colorado, De
partamento de Oráin de esta Provincia. Ex
tensión: Costado Oeste, 561.50 metros; costado 
Este, 302 metros; costado Norte, 1.060.70 me
tros y costado Sud 1.000 metros, superficie to
tal 42 Hectáreas 9.015 metros cuadrados 71 
decímetros. — Limites: — Norte propiedad dé 
Juan Canteros, Sud, con propiedad de don Ro- 
bustiano Mañero; Este, pon propiedad, de la 
sociedad vendora, camino por medio y al Oes
te con Propiedad de don Rolando Bobe, de do
ña Dimitila Rodas y de don Salvador Hernán
dez. Títulos inscriptos a folio 465, asiento 1 del 
libro 33 de R. I. de Orán;. Plano de subdivi
sión N1-' 520, Catastro 5197 ó 461 rural. Por or
den del Sr Juez de Primera Instancia Civil y 
Comercial Tercera Nominación Dr. Adolfo Do
mingo Torino, Secretario. Agustín Escalada 
Yriondo. Juicio Ejecutivo Hipotecario, Rey, 

María Amaliá Rosas de vs. Alix y Cia. S. R. 
L. — Expediente 21051|1959. En el acto del re
mate el 25 por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. Comisión de araincel a car
go del comprador. 30 días en diario Foro Sal- 
teño„ 5 días en diario El Tribuno y 30 días 
en Boletín Oficial

MIGUEL C. TARTALOS 
Martiliero Publico 

e) 9|10 al 20|ll|59

N’ 4669—Por Carlos Verduzco.
JUDICIAL—INMUEBLE EN COLONIA SAN
TA ROSA—BASE $ 5.733,32m/n.—

El día 23 de Noviembre de 1.959. a horas 18, 
en mi escritorio de calle Deán Funes N’ 83 de 
esta ciudad, remataré con la base de cinco 
mil setecientos treinta y tres pesos con trein
ta y dos centavos moneda nacional o sean las 
dos terceras partes de la valuación fiscal, la 
totalidad de los derechos y acciones sobre el 
lote ubicado en Colonia Santa Rosa con fren
te a la cálle Progreso, designado como lote N° 
16 de la Manzana “A”, hoy 24 del Plano N’ 
356, con los siguientes límites y dimenciones: 
12,50 m. de frente por 40 m. de fondo, limitado 
al Norte con calle Progreso, al Sur con el lo
te N’ 11, al Este con los lotes Nos. 17 y 18 y al 
Oeste con el lote N’ 15 .— Catastro N’ 4302 y 
titulos inscriptos' al folio 395, asiento 1’ del Li
bro 28 de Orán.— Ordena el señor: Juez do Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Cuarta 
Nominación, en ei Juicio: “Mazzoconne y Do 
Tomraaso S. R. L. vs. Carmelo Magnano-Eje- 
cutivo; Expediente N’ 19742/55.— En el acto 

del remal e abonará el comprador e.1 veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de arancel a cargo- del com
prador.— °

e) 9-10 al 20-11-59

N’ '4663 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
--JUDICIAL— INMUEBLE —BASE 5 10.000.

El día 30 de Octubre de 1959, a horas 18 en 
el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la BASE de ? 10.000 m|n . el terre 
n<> con edificación, ubicado en esta ciudad, con 
frente a la calle Agustín Usandivaras, entre las 
de Urquiza y Pasaje s/nombre, designado co
mo lote N’ 3, de la manzana F. en el plano N’ 
1692, con extención de 9,50 mts. de-frente, igual 
contrafrente, por 23 mts. de fondo, o sea úna 
superficie de 218 mts2. limitado: Norte, lote 2, 

Sud, lote 4; Este, calle Agustín Usandivaras y 
Oeste, con parte lote 28. Titulo folio 173, asien
to libro 222 R. I. Capital. Nomenclatura catas
tral; partida 28124, parcela 3,—Seña 30 % a 
cuenta del precio de venta. Orden; Jue.z (le 1’. 
Inst. 1’ Nom. en lo C. y C. en autos;. Ejecu
tivo—Chiozzi Juan Julio vs. Chierjci Pierinó.— 
Comisión a cargo del comprador.;— Edicto^ 
por 15 días en Boletín Oficial y El lntransig^g- 
te.—

, e). 9-10..al SJi-lO-^g.'

4648 — POR: JULIO CESAR HERRERA’ 
JUDICIAL: — UN INMUÉÉLE ÉN GÉNÉRAÍ 
GÜEMES. -t BASÉ § 5.200'MlN? ’ " ‘ '

El día 25 de noviembre de, 1959,. a horas 17, 
en mi escritorio, de calle Urquiza 326 de ‘esta 
ciudad, remataré con. la Base de Cinco Mil 
Doscientos Pesos Moneda Nacional (5 5.200. 
m|n.), o sea el equivalente de las dos terceras 
partes de su. avaluación fiscal, un inmueble, 
con todo lo edificado, clavado,’plantado y aclhe- 
rido al suelo, ubicado en calle Patricias Ar
gentinas 'de la ciudad > dé General Giiemes, 
Provincia de Salta. — Corresponde esta pro
piedad al señor Gervasio Arroyo, por títulos 
que se registran al folio. 161, as.ientOj 1 del li
bro 11 del R. I. de General Guémes."— No
menclatura Catastral Catastro N’ 846 Par
cela 10- Manzana 18- Plañó 232. —■ Linderos: 
Nor-Este: Parcela 9; Sud-Este: Calle Patricias 
Argentinas; Sud-Oeste: Parcela 11; Nor-Oes- 
te: Parcela 5. — Sup.. de la prop. 403,92 m3 
Ordena el Exorno. Tribunal del Trabajo en los 
autos: Ej.ecutivo — Lamas, Miguel Pascual 
vs. Arroyo, Gervasio — Éxpté N’ 282Ó|59”. —ü 
comprador abonará en el acto del remate el 
30% del precio y á cuenta del mismo. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. —> 
Edictos por treinta días en los diarios Boletín 
Oficial y El Intransigente. — Informes: Julio 
César Herrera Martiliero' Público — Ur
quiza 326 —Teléf. 5803 — Salta.' •

e) *7-10 al 18|11|59

Ni 4597 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Un Inmueble en'Metán — BASE 
$ 7.800 — WION. NAC.

El día 12 dé Noviembre de 1959; a horas 17, 
en mi .escritorio de calle Urquiza 326 de esta 
ciudad .remataré con la base de Siete Mil 

Ochocientos Pesos Moneda Nacional, o sea 
él equivalente a las dos terceras partes de su 
avaluación fiscal, un Inmueble con todo lo 
edificado .clavado, plantado y adherido al sue 
Jo, ubicado en. calle Córdoba esquina Sarmieñ 
to de la ciudad de Metán, Provincia de Salta. 
Corresponde esta propiedad al señor José Na 
vor-Carrizo, por título que sé registra al folio 
179, asiento. 2 del libro 4 del R. I. de Metán 

Nomenclatura Catastral — Catastro N’ 431
Sección B, manzana 9, parcela 1.— Medidas 
Frente 32,’47 mts., Fondo 43,30 mts.— Lin
deros: Norte:' Calle Córdoba; Este: callé Sar, 
miento: Sud: con propiedad, dél 'Sr. Osvaldo' 
Sierra y Oeste: con. propiedad del Sr. Fran
cisco Menier.— ORDENA el Éxcmo. Tribunal 
del Trabajo en los autos caratulados: "Cobro 
de Salarios é Indemnizaciones por despido y 
falta de pre-aviso — GIMENEZ,' Juan Pedro 
vs. José n. Carrizo — Expte. n» 1068.153” 
El comprador abonare __ al acto del remata
el 30% del precio dé adquisición como seña 
y a cuenta del, mismo.— Comisión de arancel 
U cargo déí Comprador.— Edictos por treinta 
días en los diarios Boletín Oficial y El Intran
sigente.— Infórme: JULIO CESAR HERRE- 
RA — Martiliero Público — Urquiza 326 — 
Teléf. 5808 — SALTA.

’ ” , ........... e) 80 |9. al 11111159 ’

N’ 4577 — Po.r: Adolfo A. Sylvester 
Judicial' Crédito Hipotecario —Sin Base.

El día 9 dé Noviembre de 1959, a horas 18, 
en Caseros 896 de ésta Ciudad,’ venderé én pí» 
blica subasta, al contado y sin base ,un cré
dito hipotecario que tiene don Juan Roberto 
Salinas como acreedor, contra .don Santos Bo 
teri, correspondiente a una finca ubiqada en 
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la 2a. Sección del Departamento de Anta, de 
ésta ■ Provincia, cuyo titulo y gravamen se 
encuentra inscripto al folio 498, asiento n’ 15, 
del libro 4 R, L de Anta, crédito de plazo ven 
cido por un total de ? 38.000, correspondiendo 
al deudor señor S. Boterl abonar su tercera 
parte. —Crédito embargado por el Sr. Julio 
Pizetti por $ 11.700 m|n.— Seña 30% a cuenta 
de la compra.— Ordena el Sr. Juez dé la. 
Instancia 4a. Nominación C. y C. en juicio N’ 
19.019 “Ordinario: Cumplimiento de contrato 
—Julio Pizetti vs. Juan Roberto Salinas”.—» 
Comisión de Arancel a cargo del comprador.- 
Publicación: 30 días en Boletín Oficial y Fo
ro Salteño y 2 días en "El Intransigente".— 
Adolfo A. Sylvester — Martiliero Público.

e) 28|9 al 9|11|59

N’ 4536 — POR JUSTO C. FIGUEROA COR
NEJO JUDICIAL
FINCA "LAS ARCAS” PARTIDO DE QUE
BRADA DEL TORO DEPARTAMENTO DE 
ROSARIO DE LERMA DE ESTA PROVINCIA 
DE SALTA. — BASE ? 11.466. ,

El día 5 de noviembre de 1959. a horas 18 
en mi escritorio de remates de la calle Bue
nos Aires 93 de esta ciudad REMATARE: 
Con la base de las dos terceras partes de la 
valuación fiscal o sea $ 11.466 m|n. el inmueble 
denominado finca “Las Arcas” situado en a' 
partido de quebrada del Toro Dpto. de Rosa
rio de Lerma, de esta Provincia de Salta que 
mide aproximadamente 2.500 metros de Sud a 
Norte por 5.000 metros de Este a Oeste y Li
mita: — Norte con parte de la que fuera 
linca "Las Arcas” noy de Demetrio Güitián 
Oeste, con una cumbre alta de la serranía que 
colinda con Pablo y Gregorio Sulca y Este con 
herederos del Dr. Juan Solá limitando el arro
yo de “Las Arcas. — Mejoras: — La finca cuen 
ta con 5 potreros cultivados con alfalfa maíz 
cebada y otras forrajeras, cercados, con alam
bres pircas y tapiales. — Construcciones: — 1) 
Una casa de tres habitaciones galería y cocina 
actualmente funciona la Escuela Nacional N’ 
254. — 2) Una casa de dos habitaciones, gale
ría y cocina de adobe.— 3) Una casa de dos 
habitaciones, galería y cocina — 41 Casa de 
una habitación y una cocina en mal estado. Rie
go: — Son utilizadas las aguas del río “Las 
Arcas sin turno ni caudal determinado. — Ca
tastro: N* 319 del Dpto. de Rosario de Ler
ma pveia. de Salta. — TITULO: Anotado . a! 
folio 376 asiento 458 del libro "E” de títulos de 
Rosario de Lerma. — Ordena el Señor Juez de 
1’ Instancia y 2’ Nominación en lo Civil y. 
Comercial en los autos, “SUCESORIO DE Josó 
Martínez y de Secundina Flores de Martínez” 
Expte. N’ 14721|45 — En el acto de remate el 
30% del precio como seña y a cuenta del mismo. 
EDICTOS: — Por 30 días en los diarios Bo
letín Oficial y Foro Salteño y por 5 días en el 
Intransigente Comisión de Ley a cargo del 
comprador.
Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero Público 

e) 2219 al 3|11|59

• CITACIONES A JUICIO
N’ 4580 — EDICTO CITATORIO:
' El Dr. Manuel Alberto Carrler, Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Defensor de Pobres y Ausentes.—
Distrito—Sud Metán; an los autos caratulados 
“Plásencia Dora Zelma Cálvente de vs, 
Moisso y Cía. Roldán Amado. Enlomo 

y Roldán Eloísa Claramente de 
División de Condominio” Expte. N’ 107, dispone 
citar a la demandada señora Eloísa Claramen
te de Roldán, por edictos que se publicarán 
durante veinte días en los diarios ‘Boletín 
Oficial” y “Foro Salteño”, para que compa
rezca dentro de dicho término a estar a de
recho, bajo apercibimiento de designarle de
fensor* de oficio (art. 90 del C. de Proc.). ’ 
Dr. Guillermo Usandivaras Posse — Secretario 

ej 2S|9 al 2|10|59

to*?’”p’(MSesion TREINTAÑAL

n’« 4534 — POSESION TREINTAÑAL: 
El Señor Juez 1» Instancia Civil 4» Nominación,

Cita por treinta días a interesados en la pose- • 
sión treintañal deducida por Manuel Antonio
Sánchez sobre estancia “EL DURAZNO”, ubi-, 

cada en partido Animaná, departamento San 
Carlos, que mide 2500 metros norte a sud por 
10.000 metros este a oeste, con superficie apro
ximada 2500 hectáreas y limitada: norte; finca 
“Carahuasi”, de sucesión Aquino, ante Rivero; 
sud finca “Potrerillo, de sucesión José Coll, 
antes de Fernández; este finca “La Falda”, de 
José Goll, antes de Wencelao Plaza, más antes 
de Brígida Bravo de Bravo y Pedro Sánchez y 
anteriormente de Clemente Sanehez, y oeste 
finca "La Hollada” de Bernabé López, antes 
de Dominga Marnaní. — Catastro N’ 702. — 
Salta, Agosto. 19 de 1959.
Dr Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 22|9 al 3|11|59

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N’ 4507 — Antonio Gómez Augier, Juez del 
Juzgado de Quinta Nominación Civil y Comer 
cial, en juicio de "Deslinde, Mensura y Amo
jonamiento, promovido por Don .Justo Elias 
Velarde, del inmueble ubicado en El Partido 
de Pitos, Departamento de Anta, denominado 
“Alto Alegre 'ó Sauce-Bajada.— Colindando, al. 
Norte con fracción de la misma, finca, Sauce- 
DajaSá”, que le fuera adjudicada en el juicio 
sucesorio de Tránsito Pérez de Rodríguez a 
Faustina Rodríguez de Silva; por el Sud, frac 
ción adjudicada en el misino juicio sucesorio 
a Angel Mariano Pérez; al Este con propie
dad de Orellana García y al Oeste, con el Río 
Pasaje; ordena, se practiquen las operaciones 
por el Ingeniero Luis López, citándose por 
tieinta días a los colindantes, en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño, para que en tales opera
ciones, se presenten a ejercitar sus derechos.

Salta, Setiembre 16 de 1959.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Sacre 
tarto.

e) 18|9 al 3í)|10|59.

EDICTOS DE QUIEBRA

K’ 4723 — EDICTO.— En el juicio "Quie
bra de CITY BAR”, el señor Juez de Primera 
Instancia y Cuarta Nominación en lo Civil 
y Comercial ,Dr. Rafael Angel Figueroa, con 
voca t. los acreedores'.quirografarios a la au
diencia c1el día 26 del corriente mes a horas 
9, a fin dt que estudien y resuelvan la trans- 
i -u ncía que persigue efectuar doña Josefina 
l-.sujfán de Sos¿ a favor de don’ Nasri Nain, 
debiendo concurrí! también los referidos ce- 
dentes y cesionarios haciéndose constar que 
la audiencia se realizará con los acreedores 
que concurran, siempre que representen la 
mayoría del capital quirografaria verificado. 
Publican edictos por cinco días el Boletín O- 
flcial y alario El Intransigente.— Salta, Oc
tubre 16 de 1959.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

o) 19 al 23[10|59

POSTERGACION DE AUDIENCIA

N’ 4719 — EDICTO: El Señor Juez de la. Ins • 
tancia en lo Civil y Comercial del Distrtito 
Judicial del Norte, hace Saber que. la. audien
cia que debía realizara en el juicio “Convo
catoria de Acreedores; MOCCHI NBLIDA 
RANGION DE”, expte. N’ 148|59, a los fines 
de la reunión de los acreedores, el día 5 de 
octubre del corriente año, ha quedado póster 
gada para el día 9 de noviembre del corriente 
año a horas nueve.—
San Ramón de la Nueva Orán, 8 de octubre 
de 1959.— Milton Echenique Azurduy — Se
cretarlo.— Cuatro Palabras testadas: no va
len.—
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY — Se
cretario.

e) 19 al 23|10|59.

CONTRATO SOCIAL

N» 4746. — CONTRATO CONSTITUTIVO 
DE “TECNICOM” S.R.L. — Entre los seño
res: EDUARDO AUGUSTO ESCUDE, argen
tino, casado, mayor de edad, SILVIO AUDI- 
SIO, italiano, soltero, mayor de edad y JOSE 
MOHNBLATT, bolivia.no, casado, mayor de 
edad, domiciliados en Tartagal, convienen lo 
siguiente :

PRIMERO: Constituir desde la fecha una 
sociedad de responsabilidad limitada que gi
rará con el nombre de “TECNICOM” S.R.L. 
y cuyo objeto principal será el ramo de la 
con ’.trucción e industrias afines, pudiendo ade
más: comerciar con cualquier clase de bie
nes; vender bienes a crédito con prendas con 
registro; financiar créditos; emprender cual
quier clase de negocio u operación comercial 
que los socios consideren conveniente.

SEGUNDO: La sociedad tendrá su sede so
cial en la calle Rivadavia 140 de esta ciudad, 
pudiendo cambiarla posteriormente e instalar 
sucursales en todos los puntos del país y ex
terior de la República, que los socios juzguen 
convenientes.

TERCERO: La sociedad girará con un ca
pital de UN MILLON DE PESOS m|n. de 
curso legal ($ 1.000.000.— m|n.), dividido en 
UN MIL cuotas, cada una de UN MIL PE
SOS m|n. ($ 1.000.— m|n.) que los socios sus
criben y aportan en las formas y proporcio
nes siguientes: el socio Eduardo Augusto Es
cudé suscribe la cantidad de TRESCIENTAS 
TREINTA Y CUATRO (334) cuotas, aportan
do en bienes según el Inventario adjunto, fir
mado por un Cantador Público Nacional, la 
suma de CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
PESOS m|n. ($ 172.000.— m|n.) y en efectivo 
según la boleta de depósito adjunta, la suma 
de OCHENTA Y UN MIL PESOS m|n. ($ 
81.000.— m]n.) o sea el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) del valor de las cuotas res
tantes: el socio Silvio Audisio suscribe la 
cantidad de TRESCIENTAS TREINTA Y 
TRES (333) cuotas, aportando en bienes se
gún el Inventario adjunto, firmado por un 
C >nfador Público Nacional, la suma de CIEN
TO SESENTA Y OCHO MIL PESOS m|n. (? 
168.000.— m|n.) y en efectivo según la boleta 
de depósito adjunta la suma de OCHENTA 
Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS m|n. ($ 
82.500.— m|n.) o sea el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) del valor de las cuotas res
tantes; el socio José Mohnblatt suscribe la 
cantidad de TRESCIENTAS TREINTA Y 
TRES (333) cuotas, aportando en bienes se
gún el Inventario adjunto firmado por un 
Contador Público Nacional, la suma de CIEN
TO SESENTA MIL PESOS m|n. ($ 160.000.— 
m|n.) y en efectivo según la boleta de depósito 
adjunta, la suma de OCHENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS PESOS m|n. ($ 86.500.— m|n.) 
o sea el CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
del valor de las cuotas restantes. Los socios 
se comprometen a aportar el valor de las 
cuotas adeudadas, al simple requerimiento de 
la sociedad.

CUARTO: La Dirección y Administración 
será ejercitada indistintamente por los tres so
cios en calidad de GERENTES, con todas las 
atribuciones necesarias para obrar en nombre 
y representación de la sociedad, estando espe
cialmente facultados para: adquirir por cual
quier título, cualquier clase de bienes, inmue
bles, muebles y semovientes y enajenarlos a 
título oneroso o gravarlos con derechos reales, 
pactando condiciones, formas de pago y to
mando posesión de los bienes; designar y des
pedir al personal, fijando jornalas, sueldos 
mensuales, ajustar locaciones de servicio, co
misiones y gratificaciones; formular protestos 
y protestas; descontar letras de cambio, pa
garés, giros, vales y cualquier otro papel de 
comercio; firmar, girar, aceptar, endosar o. 
avalar cheques, pagarés, letras, vales u otros’ 
papeles de comercio, pudiendo cederlos y ne

bolivia.no
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gociarlos en cualquier forma; aceptar dacio
nes en pago o aceptar fianzas u otras garan
tías; presentar denuncias, inventarios y esta
dos comerciales; comparecer ante las autori
dades nacionales, provinciales» y municipales, 
iniciando o prosiguiendo ante ellas todas las 
acciones, gestiones o reclamaciones que fuere 
menester; celebrar toda clase de contratos re
ferentes a la sociedad; comparecer en juicios 
ante los Tribunales de cualquier jurisdicción 
o fuero, por sí o por medio de apoderados, 
para transigir, declinar, prorrogar jurisdiccio
nes, poner o absolver posiciones, comprometei- 
en árbitros; conferir poderes generales o es
peciales de administración o para asuntos ju
diciales; otorgar y suscribir los documentos 
públicos o privados que sea menester; cobrar 
o pagar deudas activas o pasivas, Las facul
tades preinsertas son solo enunciativas y no 
limitativas de atribuciones, pudiendo los Ge
rentes realizar en general todos los actos pro
pios de dirección y administración y obrar 
con las facultades indicadas en ios Bancos: 
de la ■ Nación Argentina, Provinciales de todo 
el país, Hipotecario Nacional, Industrial de 
la República Argentina y cualquier otro Ban
co oficial o particular, creado o a crearse. Pa
ra el mejor desenvolvimiento y organización, 
se designa- al socio Eduardo Augusto Escudé 
en el cargo de “GERENTE-ADMINISTRA
DOR”, al socio Silvio Audisio en el cargo de 
“GERENTE-TECNICO” y al socio José Mohn- 
blatt en el cargo de “GERENTE-COMER
CIAL’’, debiendo los socios acordar las obli
gaciones propias de cada cargo, consignándo
las en el Libro de Actas, en una de las reu
niones mensuales previstas en el artículo sex
to del presente contrato.

.QUINTO: Se establece la duración de la 
sociedad en DIEZ AÑOS, prorrogadle al tér
mino de la misma, . por menor, igual o ma
yor tiempo.

SEXTO: Mensualmente se reunirán los so
cios. para tratar sobre toda medida conducen
te al mejor desarrollo de la sociedad, debien
do consignar los acuerdos tomados en un Li
bro numerado de Actas.

SEPTIMO: Anualmente el día treinta y uno 
de julio, se practicará un inventario y Balan
ce General, sin perjuicio de realizarse otros 
parciales o de simple comprobación cuando 
lo juzguen oportuno los socios. El proyecto 
de Balance se depositará en la sede social por 
deiz días para su examen y aprobación. Pasa
do dicho término sin haberse observado,- el 
Balance se tendrá por aprobado.

OCTAVO: Las utilidades líquidas y realiza
das, previa deducción del cinco por- ciento 
para la formación del Pondo de Reserva Le
gal,, hasta cubrir el diez por ciento del capi
tal, se repartirán en partes iguales entre los 
socios, soportándose en igual proporción las 
pérdidas.

NOVENO: En caso de pérdida que alcance 
al cincuenta por ciento del capital social, 
cualquier socio podrá exigir la liquidación de 
la sociedad, que será realizada por el conta
dor de la misma o un liquidador y un con
tador especialmente contratados.

DECIMO: Cada socio-gerente podrá retirar 
mensualmente una suma no mayor do DIEZ 
MIL PESOS m|n. (? 10.000.- m|n.), a cuen
ta de sus utilidades y cuyo monto se estable
cerá en las reuniones mensuales.

DECIMO' PRIMERO: Cualquier socio podrá 
retirarse de la sociedad en cualquier momen
to, después de TRES AÑOS a contarse desde 
la fecha, en cual caso deberá comunicar su 
determinación mediante telegrama colaciona
do, con noventa días de anticipación a la fe
cha del retiro. Si esa estuviere dentro del pri
mer. semestre del año social, el cálculo de sus 
utilidades se efectuará según el último Balan
ce anual realizado y si la fecha del retiro 
estuviere dentro del segundo semestre del año 
social .dicho cálculo se efectuará según el pró
ximo balance ordinario anual. En todos los 
casos, el socio que se retire deberá ceder sus 
cuotas a los otros dos socios. Su capital y 

utilidades le serán abonados en el término de 
dos años, sin interés.

DECIMO SEGUNDO: En caso de incapaci
dad total y permanente: ,

a) Si ello ocurriere dentro del lapso de 
sesenta días a contarse desde la fecha 
en que el presente contrato fuere ins
cripto en el Registro Público de Comer
cio, la sociedad le abonará al socio afec
tado el valor de sus cuotas aportadas, 
en el término de dos años, sin interés, 
a contarse del día en el cual la incapa
cidad total fuese declarada permanente.

b) Si ello ocurriere pasado el lapso de se
senta días indicado en el inciso anterior, 
la sociedad mantendrá aí . socio en cali
dad de tal durante un año a contar de 
la fecha en que la incapacidad total fue
re declarada permanente, abonándole en 
ese lapso por concepto de indemnización 
no computable en el cálculo de su capi
tal y utilidades, la suma de CIEN MIL 
PESOS m|n. ($ 100.000.— m|n.), en 
cuatro cuotas iguales.

c) En el caso del inciso “b” le serán abo
nados al socio afectado el capital y uti
lidades según el balance practicado 
anualmente en la fecha más próxima a 
la terminación del año de indemniza
ción, en dos años a contarse del día en 
el cual se practicase dicho balance, sin 
interés.

d) Si dentro del lapso del año de indemni
zación previsto en el inciso “b” el socio 
falleciere, se aplicará lo indicado en el 
artículo siguiente, abonándose a los he
rederos mencionados en el inciso "b” 
la pensión mensual, hasta cubrir el mon
to resultante de la diferencia entre la 
suma de CIENTO VEINTE’MlL PESOS 
m|n. (? 120.000.— m|n.) y la indemni
zación y.i abonada.

DECIMO TERCERO: En caso de falleci
miento de uno de los socios, se practicará un 
balance gral. a la fecha del deceso para estable 
eer el capital y utilidades correspondientes al so 
ció fallecido y cuyo monto será abonado en 
todos los casos previstos en los incisos si
guientes:

a) Si el fallecimiento se produjere dentro 
del lapso de sesenta días contados des
de la fecha de inscripción del presente 
contrato en el Registro Público de Co
mercio, la sociedad abonará a los de
recho-habientes el capital y utilidades 
correspondientes, en tres años, sin in
terés, a contarse desde la fecha en la 
cual fuese judicialmente notificado del 
nombre de-los herederos.

b) Si el fallecimiento se produjere en fe
cha ulterior al lapso de sesenta días 
indicado en el inciso anterior y el socio 
dejare esposa supérstite y/o hijos o pa
dres, unificada la personería en uno de 
ellos/ podrá el representante integrar la 
sociedad en lugar del socio fallecido, 
siempre y cuando: se comunique a la 
sociedad el nor/ore del representante en 
el término de noventa días contados 
desde el día del deceso y los socios 
aprueben su ingreso, lo que determina
rán dentro del lapso de treinta días con
tados desde la fecha en que recibieron 
la comunicación. Pasado ese lapso sin 
haberse producido determinación por 
parte de los socios, el representante se 
considerará aceptado como socio.

c) Si por cualquier causa el representante 
no ingresare, la sociedad abonará a los 
derecho-habietnes mencionados en el in
ciso anterior, la suma de CINCO MIL 
PESOS mln. (? 5.000.— m|n.) mensual
mente y durante los años contados des
de la fecha del deceso, por concepto de 
pensión no transferible del socio falle
cido. Si durante dicho lapso 1a- sociedad 
se disolviese o fallecieren los herederos 
indicados, la sociedad se reserva el der 
recho de cesar_ el pago de la pensión. 
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La sociedad, abonará a dichas herede
ros, el capital'y utilidades' correspon
dientes al socio fallecido, en- el 'término 
dé dos años, sin interés, a contarse del. 
día en que termine de pagar la pensión.

d) Si el socio dejare otros herederos, no 
habiendo ninguno dé los 'mencionados en 
el inciso "b”, la sociedad abonará el ca- 
'pital y utilidades del socio fallecido, en 
el término de cuatro años, sin interés 
y a partir del día en el cual fuere no
tificada judicialmente dél nombre o 
nombres de los -herederos. ‘ .

DECIMO CUARTO: Si al vencimiento del 
plazo previsto para lá duración de 'íá socio-' 
dad los socios resolvieren no‘ prorrogarla, se 
procederá a la disolución de lá sociedad; en. 
cual caso podrán optar por _ hacerse, propues
tas recíprocas para Quedarse, con' el activo y 
pasivo social. Las propuestas sé harán bajo 
sobres cerrados que se abrirán en ' uñ sólo 
acto, en presencia de ún' Escribano Público, 
debiendo preferirse aquella que füei-e más con
veniente para el montó y garantías ofrecidas.

DECIMO QUINTO: Si la sociedad se dísol- 
viere antes de cumplirse iós plasos 5 de pagos 
fijados en los artículos décimo primero, décimo 
segundo y décimo tercero, los'pagos se harán 
en una sola vez y al contado. ' '

DECIMO SEXTO: En caso de desavenencia 
o desacuerdo entre los socios durante la exis
tencia de la sociedad o a su disolución, se re
solverá por arbitradores, nombrando uno ca
da socio. El fallo será obligatorio e inapela
ble. La designación dé los arbitradores de
berá efectuarse dentro, de los diez días de pro
ducida la desavenencia, debiendo dictarse el 
fallo dentro de los veinte días subsiguientes. 
Los arbitradores sustanciarán y resolverán en 
juicio-verbal, con la actuación de nn Escri
bano Público o Contador como secretario.

DECIMO SEPTIMO: Los Códigos Civil y de 
Comercio y la Ley número once mil seiscien
tos cuarenta y cinco, se. aplicarán en todos 
los casos no previstos.

En prueba de conformidad, previa lectura y 
ratificación se firma el presente en veinte 
ejemplares iguales, en. Tartagal, Departamen
to de San Martín, Provincia de Salta, a los 
diez y nueve días de octubre de.mil novecien
tos cincuenta y nueve, (sobre raspado "de 
pagos", vale). JOSE MOHNBLATT - SILVIO 
AUDISIO - EDUARDO AUGUSTO ESCUDE. 
Certifico que las firmas que antecedente son 
auténticas de los señores Eduardo Augusto 
Escudé, Silvio Audisio y José Mohnblatt, por 
haber sido suscritas en mi presencia. Tarta- 
gal, Octubre 19 de 1959. NESTOR S. MARTI
NEZ GIL, Escribano Público Nacional. Dra. 
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria del Juzg. 
1“ Nom. Civ. y Com. e) 22110159

VENTA DE NEGOCIO

N’ 4747. — Conforme a lo dispuesto por la 
ley nacional 11867, informamos que LUIS 
CTOTTA vende a TOSE RAUL TOMAS Y 
CANDIDO VICENTE, su negocio de confite
ría y bar que funciona, en el local de Alvarado 
Nu 342 de la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán. Para oposiciones legales se fija 
el domicilio de Alberdi 351 de la Ciudad de 
Salta. — Dr. E. D. LEONARDI.

e) 22 al 28|10|59

' N’ 4744. — EDICTO. — Se hace saber eme 
JUAN JORGE PAGGIARO vende a favor de 
LUIS E. PEDROSA la totalidad de su mitad, 
indivisa en el negocio de JOYERIA, RELOJE
RIA y ANEXOS ubicado en esta Ciudad de 
Salta, calle Mitre N’ 55, PASAJE LA CON
TINENTAL, Local N’ 8, denominado JOYE
RIA PAGGIARO RELOJERIA, quedando en 
consecuencia como únicos dueños del citado 
negocio en condominio al 50% cada uno el 
comprador y el señor ANTONIO PAGGIARO 
quienes se hacen cargo del Activo y Pasivo. 
Domicilio de comprador y vendedor, España
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402, Salta. Oposiciones en el mismo. Salta, 
Octubre 21 de 1959. JOYERIA PAGG1ARO RE
LOJERIA, Galería Continental, Local 8, Salta, 
Teléf. 5561. e) 22 al 28|10|59

AVISOS COMERCIALES:

N9 4742. — Déjase establecido que en la. 
publicación del Contrato Social Boleta N9 4678 
“De Bairos Moura y Compañía Sociedad Anó
nima Comercial, Industrial, Financiera e In
mobiliaria”, inserto en la edicción N9 5993 del 
13, de octubre de 1959, en la página N9 3036 
donde dice “DE BAIROS y COMPAÑIA SO
CIEDAD ANONIMA, COMERCIAL. INDUS
TRIAL, FINANCIERA E INMOBILIARIA". 
CORRESPONDE: "DE BAIROS MOURA Y 
COMPAÑIA, SOCIEDAD ANONIMA, COMER
CIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA E IN
MOBILIARIA”; y Nerio Samban CORRES
PONDE; MARIO SAMBAN. — RICARDO E. 
USANDIVARAS, Escribano. e)22|10|59

S E C CI O N A VI SOS ~

ASAMBLEAS

N’ 4739 — "LA REGIONAL” COMPAÑIA 
ARGENTINA DE SEGUROS S. A. — Caseros 
745, Salta. Te!. 2593.

CONVOCATORIA
Dé acuerdo con lo dispuesto. por el Art. 24 

de los Estatutos Sociales, se convoca a los 
señores Accionistas a la Asamblea General Or 
diñaría para el día 31 de Octubre de 1959, a 
las 17 horas, en las Oficinas de la Compañía, 
calle «Caseros 745, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA ■
1? Designación de una comisión para qué 

practique el escrutinio de la elección.
29 Lectura y consideración de la Memoria, 

Balance General, Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas, Inventario, Proyecto do Distribu 

’ ción de Utilidades e Informe del Sr. Sín
dico, correspondientes al 26° Ejercicio ter 
minado el 30 de Junio de 1959.

39- Elección de tres Directores titulares por 
tres años, en reemplazo de los señores Jus 

, to C. Figueroa, Guillermo Frías y Roberto 
García Petruzzi, que terminan su mandato, 
y de un Director Suplente por tres años 
en reemplazo del Sr. Antonio Ramón Gon 
zález por terminación de mandato.— Tam
bién corresponde designar- Síndico Titular 
y Síndico Suplente por un año, en reem
plazo de los señores Néstor López y Ri
cardo Martorell, quienes terminaron su 
mandato.

4* Designación de dos señores Accionistas a 
efectos de que aprueben y firmen conjun

tamente con el Presidente y Secretario, el 
Acta de la Asamblea.

DERGAM E. NALLAR. Dr. RAMON JORGE 
Secretario Presidente

NOTA: Sé recuerda a los señores accionistas
— que para poder tomar parte en las 

deliberaciones de la Asamblea, deberán 
depositar ,sus acciones o un certifica- 
dq báncario de las mismas, en la Ca
ja de la Compañía, cálle Caseros N9 
745, Salta, por lo menos" tres días an
tes del fijado para la reunión, de_ a- 
cuerdo al Art. 29 de nuestros Estatu
tos. . e) 21 al 27-10-59.

N’ 4737 — "AGRUPACION TRADICIONA- 
L1STA DE’ SALTA GAUCHOS DE GÜEMES” 

ASAMBLEA ORDINARIA
Convócase a -Asamblea General Ordinaria a 

teños los socios de dicha agrupación, la que 
ttmdrfi lugar en su sede Avenida Uruguay 750 
ój esta Ciudad el día 29 de octubre en curso 
•> i,oras M para considerar los siguientes asun 
.í-'.i
!- I.íiétura y consideración del Acta de la A- 

KAiubloa anterior.
* r'onalderaaión de la Memoria.
3’ Consideración del Balance de Tesorería.
4' Realización de elecciones de miembros de 

la Comisión Directiva, las que se efectua
rán mediante listas oficializadas que de
berán presentarse en Secretaria con anti
cipación de 8 días al acto eleccionario.

Si no hubiere quórum legal, se esperará 
una hora y se sesionará con ej número 
que hubiere.

Salta, Octubre 20 de 1959.
JOSUE CAMPOS, Presidente— MOISES GA- 
1-LO CASTELLANOS, Secretario.

e) 21 al 28-10-59.
N9 4736 — COOPERATIVA GRAFICA “SAL 

TA” LIMITADA — CONVOCATORIA.
De conformidad a lo que dispone el Esta

tuto respectivo, convócase a Asamblea Gene
ral Ordinaria, en el local de la Cooperativa 
Gráfica “Salta” Ltda., sito en España 639, pa- 
ro el día 8 de Noviembre de 1959, a horas 10, 
a objeto de considerar el siguiente. '

ORDEN DEL DIA:
1’ Lectura del Acta anterior.
2’ Consideración de la Memoria y Balance 

Anual, e Informe del Síndico.
3'' Elección de Vicepresidente, Tesorero, un 

Vocal titular y Síndico, del Consejo de Ad 
ministi-ación.

49 Consideración sobre la marcha de la Coo
perativa Gráfica Salta Ltda. Gerencia.

Salta, de 1959.
ANTONIO N. ARIAS — P. NOLASCO LUNA 

Secretario Presidente
Artículo 28: Las Asambleas Sociales se ce

lebrarán en el día y horas fijados, siempie 
que se encuentren presentes la mitad más uno 
del total de socios. Transcurrida una hora des
pués de la fijada para la reunión sin conse
guir quórum, se celebrará la Asamblea y sus 
decisiones serán válidas cualquiera sea el nú
mero de socios presentes.

e) 21 y 22-10-59.

N9 4734' — COOPERATIVA DE CONSUMO 
DÉ OBREROS Y'EMPLEADOS DE LA CAN 
TER A “EL SAUCE” LTDA. CAMPO SANTO,- 
SALTA. c

Convócase a la Asamblea General Ordinaria 
a los socios de esta Institución para el día 
jueves 23 de Octubre de 1959 a horas 21, en 
el local de la misma Cooperativa.

ORDEN DEL DIA: '
l9 Lectura de Acta anterior.
29 Memoria y Balance del Ejercicio que fe

nece.
39 Distribución de utilidades.
-I9 Elección de Comisión Directiva por termi

nación de mandatos de la actual.
La mitad más uno de los socios será su

ficiente para hacer la renovación de la C. D. 
JORGE VICTOR GONZALEZ, Presidente.— 
DIONISIO ROMERO, Secretario.

e) 21 y 22-10-59.

N9 4715 — Destilerías, Bodegas y Viñedos “Jo
sé Coll”Industrial, Comercial, Inmobiliaria, Fi
nanciera, Sociedad Anónima: CONVOCATORIA

A pedido de numerosos accionistas se resuel
ve aplazar para el día 30 de Octubre de 1959 
a horas 18, la Asamblea General Ordinaria que 
debía efectuarse el día 30 de setiembre de 1959, 
para tratar la siguiente

ORDENL DE DIA
l9) Consideración del informe del Directorio, 

Inventario y Balance General, Cuadro de 
"Ganancias y pérdidas” y Dictámen del 
Síndico correspondiente al 29 Ejercicio 
vencido el 30 de junio ppdo.

2’) Distribución de Utilidades.
39) Fijación de los honorarios del Síndico.
49) Renovación dq los miembros del Directo

rio, de acuerdo al Art. 10 de los Estatu
tos, por- un nuevo periodo de 2 años y 
Elección del Síndico y Síndico Suplente 
para el nuevo Ejercicio.

59) Designación de 2 accionistas para firmar 
el Acta de esta Asamblea.

Salta, 29 de setiembre de 1959.
Dr. Juan José Coll Presidente
Luis Bartoletti Secretario

e) 16 al 30|10|59

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES
Se recuerda que las suscripciones ai BOLE

TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

~ a"los avisadores

La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo oportunr cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

. C’ niiTn'ftri o 6 o .if n

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
8838


